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INTRODUCCION 

El Mar desde la antigüedad para la humanidad ha sido una expansión 

marítima, dando orígen a la `formación dklprincipales vías de comunicación que 

permitieron descubrir tierras ledanas e intercambios de mercancías entre los 

distintos estados Europeos, Asiáticos y con posterioridad el Continente Ameri 

cano. 

En el ámbito marítimo los avances cientfficos en el Mar Océano, el 

.progreso de las grandes aventuras de la navegación, donde los marines empren-

dían rutas hacia un mar desconocido e intransitable, con multiples peligros y 

retos que enfrentaban conjuntamente con la tripulación de los barcos en el 

mar. 

A lo largo de su desarrollo histórico-marítimo la navegación se 

inició através de embarcaciones frágiles y tripulaciones temerosas al mar en 

tosca_4e . cltinostortos de un estado a otro y.así poco a poco, fueron descu..H. 

briendo nuevas rutas marítimas. 

Atrávés del tiempo han surgido diferentes espacios marítimos como' 

las aguas interiores, el mar territorial, la zona contigua y el alta mar las 

cUales cuentan con un origen inmemorial ya que se vinculan al:daminiomaríti,, 

mo que el estado ribereño ejercía sobre los mares adyacentes, como sería el 

caso de alguno de los pueblos de la antigüedad como los egipcios, los srie--: 

gos,:los 'fenicios, los romanos etcéra. No se aventuraban a navegar más allá 

de las zonas más próximns a sus costas, en cambio los vikingos se vieron ,  en  
• 

la  mecetidad de surcar los mares para buscar nuevas tierras, hasta llegar a 

convertirse en los.más 'grandes navegantes de nuestra era. 

Durante la Edad Media surgen varios'Estados ribereños que'sé des-

tacaron en el arte de navegar, en la época del florecimiento comercial 

Venecia y Genova en el adriáticó, donde sus competidores no les 

pUdiesen superar. 



En los Siglos XV al XVII los grandes descubrimientos de tierras e 

islas lejanas de Europa, através de la Corona de España y Portugal. El tráfi 

co marítimo atráves del mar atlántico provocaron constantes disputas por el 

ckmdnla del mar de parte de los Estados del-Iolanda, Inglaterra y Francia. 

Cabe hacer notar que hoy en día es satisfactorio verificar la cre 

ciente importancia que los asuntos del mar han ido cobrando en nuestro país 

en los últimos años, ya se trate de pesca, de cuestiones limítrofes, de la -

preservación del medio marino, de actividades portuarias, de investigación -

científicas marinas o del aprovechamiento de los recursos minerales que yacen 

en nuestra basta plataforma continental submarina. 

El derecho internacional del mar ha sufrido cambios notables han 

operado en esta rama, obedeciendo a los asombrosos progresos logrados por la 

ciencia y la tecnología, así como el surgubniento de una clara conciencia - 

Política entre los Países en vías de desarrollo, que conocedores de la sobe-

ranía que ejercen sobre sus recursos naturales, sean terrestres o marinos, -

que son aprovechados para elevar el nivel de vida de sus pueblos, apresuran-

do así su desarrollo socioeconómico. 

Se reconoce que en América Latina donde se adopta las posturas 

jurídicas más revolucionarias en relación con los conceptos tradicionales - 

del derecho de gentes de la época sobre los principios en que se sustentaba 

el régimen legal de dos mares, aplicable a los espacios marítimos, al ejer-

cer ciertos países del pacífico sus medidas unilaterales que establecdan a 

favor del Estado ribereño grandes espacios oceánicos bajo su soberanía o 

juriadiccián. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Sobre el Derecho del Mar 

intenta formular un nuevo régimen legal para los oceános, más justo y equi- 
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En los Siglos XV al XVII' los  grandes descubrimientos de tierras e 

islas lejanas' de Europa, através de la Corona de España y Portugal. El tráfi 

CO marítimo atráves del mar atlántico provocaron constantes disputas por el 

dominio  del mar de Parte de los Estados de Holanda, Inglaterra y Francia. 

Cabe hacer notar que hoy en día es satisfactorio verificar lacre 

ciente importancia que los asuntos del mar han ido cobrando en nuestro País 

en los dltimos años, ya se trate de pesca, de cuestiones limítrofes, de la -

preservación del  medio marino, de actividades portuarias, de investigación -

científicas marinas o del aprovechamiento de los recursos minerales que yacen 

en nuestra basta plataforma continental submarina. 

El derecho internacional del mar ha sufrido cambios notables han  

operado en esta rama, obedeciendo a los asombrosos progresos logrados por la 

ciencia y la  tecnologia, así como el surguiniento de una clara conciencia -

política entre los Países en vías de desarrollo, que conocedores de la sobe-

ranía que ejercen sobre sus recursos naturales, sean terrestres o marinos, 

que son aprovechados para elevar el nivel de vida de sus pueblos, apresuran-

do así su desarrollo socioeconómico. 

Se reconoce que en América Latina donde se adopta las posturas - 

jurídicas más revolucionarias en relación con los conceptos tradicionales 

del derecho de, gentes de la época sobre los principios en que se sustentaba 

el régimen legal de los mares, aplicable a los espacios marítimos, al ejer-

cer ciertos países del pacífico sus medidas unilaterales que estableolan a 

favor del Estado ribereño grandes espacios oceánicos bajo su soberanía o 

jurisdicción. 

La Tercera Conferencia de las Naciones Sobre el Derecho del Mar 

intenta formular un nuevo régimen legal para los océános, más justo y equi- 

.4  



iii 

tativo, universal y democrático, en conjunta armonía con los Progresos de la 

ciencia y la tecnología y con las aspiraciones de todos los pueblos del orbe,en 

particular de  los países envías  de desarrollo. El resultado de esta importante 

conferencia ha celebrado nueve períodos de sesiones de 1973 a 1980 y el esfuer-

zo se refleja en el Texto Integrado Oficioso Para los fines de negociación, es 

el documento más completo y avanzado del que se afirma que representa el nuevo 

derecho del mar, en cuyos principios y nuevas instituciones jurídicas bahran de 

regular las actividades de los Estadas en mares 'y oceános hasta el ano 2000. 

IR trabajo que aquí se presenta explica el origen Y desarrollo histd 

rico del derecho del mar, como una rama del derecho internacional público. 

Por sus peculiares características físicas y geográficas, México es 

un país eminentemente oceánico, posee varios litorales, a lo largo de ellos 

cuenta con lagunas costeras y aguas estuarias, una base de plataforma continen-' 

tal submarinas, abundante en yacimientos de hidrocarburos y gas natural y con - 

una eminente zona económica exclusiva. 

Sin embargo hasta ahora ha sido claramente escasa la contribución - 

que los mares han tenido en la alimentación, 

gla, la eacación, el modo de vivir y aún de 

portancia que debe de concederse a todos los 

usos y recursos del mar. 

el empleo, la ciencia y la tecnolo 

pensar del mexicano. Be aquí la un 

temas que se relacionan con los -- 



.- LA EXPANSIOM DB EUROPA Y EL DESCUBRIKIFITIO DE AMERICA. 

En la Edad Média durante los siglos XIII al XVI, en el Continente 

Europeo,se desarrollo la navegación marítima, en los Estados ribereños sobre 

saliendo los siguientes : Alemanes, Arabes, Españoles, Holandeses, Ingleses, 

Italianos, Genoveces, Franceses y Portligueses. 

Asimismo se fue incrementando la construcción de barcos más, pro- 

pios y ellcaces de aquella época, permitiendo la evolución del transporte - 

mercantil y  naves destinadas a exPlorar nuevas tierras y  descubrimientos de  

rutas marítimas comerciales que llegasen a las Indias Orientales. 

Para la navegación marítima se emplearon instrumentos de navega—

ción como "... la brújula, la carabela, el compás, la bellestina y el cm.. 

drante, sirvieron... a las grandes aventuras oceánicas. " 	(*) 

Durante los siglos VIII al X, con la caída de Constantinopla trae 

como consecuencia en el mar mediterráneo, tanto en el aspecto político como 

militar el dominio por el imperio árabe, el debilitamiento económico incalcu 

(*) Brúj9la.- Barrita o flecilla imantada  que, girando al rededor de un eje 
vertical señala siempre la dirección del norte. 

Carabela.- Embarcación de una sólo cubierta, larga, estrecha y con tres 

Astrolabio.- Instrumento de astronomía, para determinar la altura del 
polo, r del sol, de una estrella. 

Ballestina.- Instrumento utilizado en la navegación, para tomar la altu 
51750ástros. 

Cuadrante.- Instrumento que sirve para resolver gráficamente los proble 
mas relativos a las líneas de rumbo del mar. 

1/ Cue Cánovas,.Alustín. Historia Social y Económica de México 1521-1854. 

México, Editorial Trillas, Edición Tercera, 1983 pág. 14 



lable para el mundo marítimo, limitando la navegación de las rutas mercantiles 

entre Occidente y Oriente, resultando una fuente de consumo de gran importan-

cia al transporte marltimo en el Continente Europeo. 

Esta limitación a la navegación da origen a los Estados ribereños a 

emprender nuevas empresas mercantiles marítimas encaminadas hacia el Oriente e 

India, permitiendo expandirse a descubrir diferentes rutas náuticas Para incre 

mentar el comercio mercantilista entre los diferentes estados ribereños Euro-

Peos cone' Oriente y la India siendo importante el "... comercio con las aspe 

cies y las manufacturas Orientales desbaratando el monopolio veneciano... se 

trataba Pues de establecer bases comerciales, más que conquistar territorios 

coloniales. " 2/ 

En el mar mediterráneo se caracterizó el dominio del imperio musul-

mán convertiendose en un mar interior árabe, sin-embargo se limitaba el tráfi-

co comercial marítimo a los Estados ribereños europeos, teniendo una navega -,- 

conatante restringida', eran los venecianos que disponian de 	bases 1- 

de.establecimeinto y de penetración que afianzaba su dominio. Puede decárse 

que, iines del siglo XI, detenta el monopolio casi exclusivo de los transPor--

tea.en todas las Provincias. de Europa y de Asia que aún poseían los soberanos 

de Constantinopla. " 

El origen fundamental de la expansión europea, consistió_ en incre--

mentarel.tráfico marítimo, con fines merCantiles, así tenemos la palabra ex 

pansión que proviene del latín que significa 

Expansio 	Extensión 

2/ Fielhouse K. David. Los Imperios Coloniales del Siglo XVIII, iffixico.Edito7. 
rial Siglo XXI, Tomo No. 2', Edición Segunda, 1984 pág. 8 

3/ Pirene Henri. Historia EconómicaSocial de la Edad Media.México.Editorial 
Fonfo de Cultura Económica, Edición DeudGclma,1974 pág. 22 



La expansión europea fue através de la navegación Permitiendo los 

descubrimientos de nuevos territorios y su colonizaci6n, se guiaban para su 

localizacidn por medio de Cartas Niarinas.(*) 

En el aspecto histórico-marítimo, se tiene conocimiento que el pri 

mer viajero que llegó, al Oriente, durante el siglo XIII y regresó con vida 

fue el fraile Juan del Piano Carpini, de la Orden Franciscana, enviado a los 

tártaros en el año de 1245, por el Papa Inocencio IV y logró ser recibido 

por el Gran, Kan de Karakorum, Mongolia. 

Posteriormente se realizaron las expediciones de Marco Polo duran-

te los años de 1254 a 1324, emprendiendo travesías hacia el Oriente con la fi 

nalidad de dar impulso al comercio veneciano y genovés. 

De los instrumentos para la navegaci6n surge el descubrimiento de  

la cartografía (**) que los marinos empleaban para la navegaci6n, mapasimpro 

visados y con posterioridad se descubre la brújula permitiendo con precisién 

ubicar las rutas de navegación. 

~MENTO MERICA 

El desarrollo de la navegaci6n e instrumentación 'marítima dio pau-

ta al descubrimiento de América, la expansión departe de los estados ribere-

ños europeos. España y Portugal descubrieron tierras firmes en ultramar, así 

mismo tomaron posesi6n de las mismas por medio de la conquista y colonización. 

Cartas:Marinas.- Mapa destinado a la navegación, en el que se describe 
el mar o porción de él, con 'sus costas, profundidades,eacollos y bajíos. 

(**) Cartografía.- Es la ciencia que se ocupa en la prepáraci6n y construc--
ojón de los mapas, reproduciendo en una superficie plana por medio 'dél 
dibujo, todo o parte de la superficie terrestre. Conjunto o colecci6n de 
mapas deuna región. 

( ) 



En el aspecto histórico-jurídico la expansión de las islas y - 

tierras firmes descubiertas en ultramar, se fundamento através de las Bulas 

Alejandrinas o Letras Alejandrinas, emitidas por el Papa Alejandro VI, don 

de otorgó consentimiento para fortalecer las empregas militares a reconquis 

tar los lugares Santos, ocupados por el imperio musulmán y aquellas lejanas 

tierras que no pertenecieren a algún principado o reyno católico, con la fi 

nalidad de llevar la Fé Católica y el Cristianismo a sus pobladores. 

Las ciencias que Permitieron el descubrimiento de América, duran  

te.el Siglo.W. fue el conocimiento de la Astronomía, la Geográfia Náutica,-

el :debenvolvimienro de la navegación militar y el Perfeccionamiento a la -: 

construcción navaL' 

'.,.proporcionaban los estudios científicos que servían de base 

al  arte de navegar, consiguieron proyectar y construir un nuevo tipo-de 

navío, más rápido más ligero y manejable, con una quilla más profunda, una 

estructura más solida, menor calado, líneas más hidrodináticas y mayor 

uperficie de vOlumén. Esta nave la carabela...fue sumamente ventalgsa en 

las expediciones de descubrimiento." 1/ 

España ylbrtugal tensan en aquella época, gran experientia de  

navegación, porlas constantes expediciones hacia el Continente Asiático, - 

el .  Oriente y la,India, contaban con modernas construcciones de navíos más • 

ligeros, - rápido y resistentes alas tempestades oceánicas. 

En el aspecto marítimo las embarcaciones se adentraron a navegar 

a un mar desconocido- y no transitable cuya transcendencia da origen al des 

cubrimiento de América el día 12 de octubre de 1492. 

4/ Eli de Gortari. La Ciencia Histórica del México. México, Editorial Gri-
jalbo.Edición Segunda 1979, pág. 138. 



El descubrimiento de América trae como consecuencia el progreso en 

el ámbito científico de la Astronomía, Cosmografía Física en el aspecto eco 

ndmico la construcción de nuevos puertos, la formación de compañias mercanti-

les y en el ámbito jurídico las tierras nuevas se incorporán a la estructura 

legal Prevalente en  el sistema jurídico español y se aplicaban a las nuevas 

tierras colonizadas: 

Fuero Juzgo 

Fuero Viejo de Castilla 

Fuero Real y Leyes Nuevas 

Especulo 

Leyes de los Adelantados Mayores 

Las Siete Partidas 

Ordenamiento de Alcalá 

Ordenanzas Reales de Castilla 

Ordenamiento Real 

Leyes de Toro 

Nueva Recopilación 

Leyes de Indias 

Autos Acordados 

Novísima Recopilación 



1.1. - CARPLTER Y SIGNIFICADO DE LA EXPAFSICK BE EUROPA. 

La expansión de europa se configura por los grandes descubrimientos 

através de las expediciones marítimas, durante el siglo XII al XVI, dando ori 

gen a la creación y formación de agencias y empresas comerciales, en las nue-

vas tierras colonizadas, esta apertura al nuevo mundo, contribuyó al desarro-

llo de la navegación y exploraciones en la búsqueda de productos de consumo 

como fueron : las especias, las pieles y los metales preciosos. 

El progreso económico en el aspecto marítimo favoreció el crecinien 

to de aquellos países que llegaron a monopolizar el comercio y expanderse 

hacia ultramar por las vías marítimas existentes y por descubrir. 

La dinámica principal en el comercio europeo es " La oferta de pro-

ductos alimenticios de ultramar en azúcar, tabaco, café y the, no determinaroni 

hasta los siglos XVI y comienzos del XVIII, correspondiendo a un elevado consu 

mo de carne y con la costumbre de codimentar mucho todos los alimentos." 1/ 

Los conocimientos de los europeos de las lejanas tierras, se debío 

a los escritos de los griegos y las narraciones de Marco Polo, ya que innume-

rables embarcaciones exploraban el Oceáno Atlántico en la busqueda de las espe 

cias y las rutas fluviales encaminadas hacia Asia, teniendo la deferencia que 

en el otro lado del oceáno había tierras y aguas que explorar o descubrir,como 

nos indica Granzotto Gianni 11  lo siguiente : 

51 Van Daten, Richard. Los Inicios de la Europa hbderna 1550-1648. México. 
Historia Universal, Editorial Siglo XXI, EdiciónPrinera,Volumén No.-  24 
1984 Pág. 63 

6/. Granzottó Gianni.Cristobal-Colón.BiqOafía e HistóriaMéxico.Editorial 
Javier Vergara, Edición Original-, 1985 pág. 62 



Platón : Repasando las leyes sobre la isla de 
Atlántida visluMbraba una tierra --
oculta más grande que Asia y que el 
Africa. 

Panponio Mela : Aludía a un Arter Orbis, otro mundo 
más allá de los ya conocidos. 

Cicerón 	: Consideraba que habla en la tierra 
dos zonas habitables. 

Colén 	: Mere Tortum Navigabile : Todo lo que 
es mar es navegable. Y además todos 
los mares están poblados por tierras 
" El mar oceáno no está más vacio 
que los otros, cada país tiene su - 
Occidente y  Oriente- 

La expansión europea trae consigo la influencia de nuevas emPresas 

comerciales durante el siglo XVI, menePolizando el comercio marítimo las can- 

>Inas siguientes : 

Compañia Holandesa de las - Indias Orientalet 

CompaRia Inglesa de las Indias Orientales 

La ComPania de los paises Bajos 

Compaflias Portuguesas 

CemPailias EaPaflolls 

lance de Amsterdan 

El Comercio marítimo trae como consecuencia el surguimientode - 

'inmigrantes, viajeros, marinos con el propósito de obtener nuevas tierras • 

atravét-de la fama, riqueza y aventura. 



La expansión europea durante el siglo XII al XVII se construyeron 

diferentes tipos de naves marítimas como las siguientes 

La Carraca, durante el,  siglo XII al XVI, nave de carga 

La Nao, durante el siglo )(V al XVI, nave de carga 

La Carabela, durante el siglo XV al XVI, nave de carga y bélica  

La Coca, durante el siglo XVI, nave de carga 

La Galera, durante el siglo XVI, nave de carga y bélica 

La Fragata, durante el siglo XVI al XVII, nave de carga y bélica 

El Bergantín,  durante el siglo XVII, nave de carga 

El Velero, durante el siglo XVII al XVIII, nave bélica 

1. .- P1.111RZA,S 11113 PRCIVVIEROti IA FJPANSIOld DE BiWA  

RePecto Religioso 

En el Continente europeo durante les siglos VII al XII, la domina-

eión militar del imperio musulmán, en europa, con la calda de Constantinopla y 

su expansión de conquista por el mar mediterráneo, impuso a todo estado repri-

mido por el poder árabe, su religión del Corán, la Sunna y el Itallid (*) en 

los países conquistados. 

Los árabes consideraban'!'... haced la guerra a los que no creen en 

Dios ni en sus profetas..." 2/ trayendo como consecuencia la desvastación de 

) Senlaslegialaciohes. o doctrinas del imperio musulmán, donde se explica 
el- origen divino de la rebelación de Dios, la vida del profeta y su -
interpretación de. la norma divina que hace el juez. 

7/. Genzálezillackaller-, Ciro. Síntesis de la Historia Universal. México: 
Editorial.  Herrero, Edición luva, 1969 pág. 155. 



de los Templos )'Edsilicas Cristianas,  estas blasfemias permiten el fortaleci- 

miento de los católicos para liberarse de sus conquistadores (musulmanes) Y --

as! recuperar los Santos Lugares, formaadose expediciones  militares de los --

cristianos de la Europa Occidental, dando origen a las Cruzadas (*) desde los 

años de  1095 al 1270. 

La religión católica fomento la reconquista a emprender el dominio 

cristiano, en aquellos territorios que se encontraban bajo el dominio del impe 

rio musulmán, otorgándoles a las personas que participaran en las cruzadas les 

siguientes beneficios 

). - Donación de tierras conquistadas al imperio musulmán. 

b).- Ser perdonados de sus deudas y  otorgarles el  Señoramiento de  

tierras que se conquisten. 

c),- Ser perdonados por sus pecados y conseguir la salvación de su 

lma. 

Las personas que participarán en las cruzadas tenfan que prestar - 

juramento para ir basta Jerusalén y no renunciar hasta no cumplir con su deber 

o regresar antes de concluir las exPediciones militares Para recuperarlos - 

Santos Lugares. (**) 

el La iglesia tamblen reclamaba para sus tribunales los pelitos que 

afectaran  a viudas y huerfadnos(personae miserabiles o personas en alguna -

cruzada..." 8/ 

(*) 	Las, Cruladas.;..->-Es'el reconocimiento a los soldados cristianos que tomaron 
parta en -ellas, llevaban una cruz de paño rojo cosida al pecho, en la ves 
tinenta del Caballero Medieval con el fin de recuperar los Samtós Lugarel 
DistintivO qUe se dio a esta empresa de carácter teligioto v militar. ,  

(0) Los Santos Lugares.- Es el conjunto de edificaciones que se hallan en 	. 
.1erusalán,:en la rotanda(edificio sala dé placa circular)construido per. 
Cenatantino-en el lugar que se halló el Sepulcro•de Cristo. 
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Las Cruzadas se desarrollarón de la siguiente forma 

Primera 	Del año de ( 1095 a 1099 ) auspiciada por el Papa 
Urbano II, tuvo como meta la reconquista de Jeru 
salén. 

Segunda 	Del año de ( 1147 a 1149 ) con ella se quiso -
defender a Jerusalén de los ataques de los Turcos. 

Tercera 	Del ano de ( 1189 a 1192 ) su misión fue recuPe--
rar Jerusalén, que habla sido reconquistada por 
los musulmanes. De aquí en adelante todas las  — 
operaciones ulteriores se efectuarón exclusivamen  
por mar. 

Cuarta 	Del año de ( 1202 a 1204 )debido a la interven—
ción Veneciana tuvo como consecuencia la funda-
ción ,del imperio Latino de Constantinopla. 

quinta 	Del año de ( 1217 a 1221 ) como meta la conquista 
de Egipto. 

,Sexta 	Del año de ( 1228 a 1229 ) logró la recuperación 
de Jerusalén,obteniendo una tregua de diez años 
que permitiera el libre acceso de pelegrinos cris 
tianos a los Santos Lugares. 

Séptima 	Del año de ( 1248 a 1254 ) con ellas se propuso 
rescatar los Santos Lugares del poder de los in-
fieles. 

Octava 	Del año de ( 1268 a 1270 ) fue dirigida contra 
Túnez. 

La importancia del derecho marítimo en las cruzadas se desarrolló 

a partir de la Tercera Cruzada, donde los medios de comunicación con mayor 

fluidez fuerón por mar. La iglesia a participado en la expansión del cristia 

nismo.. donde se legitima la búsqueda de evangelizar regiones terrestres que 

Márgadant S. Floris, Guillermo. La Iglesia Mexicana y el Derecho. México 

Editorial Porrla S.A. Edición Primera, 1984 pág. 43 



estuvieron en poder de los árabes, Podemos señalar que al difundir el cristia 

nismo, se contribuyó a la colonización de los territorios europeos y de ultra 

mar (A) que no estuvieran bajo el dominio católico. 

uso frecuente de la confesión y de la comunión llegó conjura 

tamente con las alegres nuevas del Evangelio y brillo de la Fé hasta los últi 

mob hincones de las Indias Orientales e Islas más separadas del oceáno, que 

fue la salvación y libertad de almas..." 2/ 

La Evangelización y convet'sión del catolicismo en los territorios 

ubicados enultramar, permitió que el reyno español justificará la  conquista y 

colonización de aquellas tierras que no tuvierán la creencia de un Dios cató-

lico. 

En el aspecto religioso se llevó acabo las cruzadas en  europa, con 

sistió en rescatar los Santos Lugares, asimismo la expansión de la Fe Católi-

ca permitid a los Reyes católicos•  extender su poderío y facultades en todos 

lose territorios cercanos o lejanos donde sus pobladores carecen de instrucción 

religiosa, asimismo los territorios localizados en ultramar pasarán a la domi-

nación del imperio católico, señalando los siguientes aspectos : 

La evangelización y conserva 
ción al catolicismo va encon 
tra de : 

los infieles 

los que ofenden a la religión católica 

los que persigan  la Fé Católica 

los que realicen sacrificios humanos 

los idólatras 

los antropófagos 

los pobladores sin religión católica,  

los que no se convierten al catolicismo 

   

   

(*) Ultramar.-Sitio que se encuentra en la otra parte del mar, Considerándose 
desde el lUgar que se hable. 

9/ Silvia Díaz J.S.Influencia de los Descubrimientos en la Vida Cultural del  
Siylo XVI.México.tditorial rondo de cultura tconomica phdicién la. 1986 
pág. 51 
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b) 	ASPECTO EGJ1I31100 

El Mar Mediterráneo, se ha destacado como parte esencial en la vida 

rarítima, foriar pueblos ribereños que tienen una'vinculación tan estrecha con 

el mar, que difIlcilmente podría sobreviVir sin él, El aumento del comercio a 

consecuencia de las comunicaciones por vía terrestre y marítima entre los dife 

rentes estados euroPeos, permitió tener un gran avance económico y fructífero, 

donde los puertos logran alcanzar un gran desarrollo, en la yida marítima del 

Mar Mediterráneo. 

El comercio marítimo tenía gran fluidez, por sus constantes carga-

mentos de especias  ( clavo, canela, pimienta etc.) artículos de primera necesi 

dad y de lujo ( sedas, perfumes, piedras preciosas, armas etc.) venián del 

Oriente que después erán repartidos por toda Europa a través del Mar Mediterrá 

neo. 

Cuando el imperio musulmán, emprendió annceaquistas militares, some 

tiendo paulatinamente a Palestina, Persia, Siria, Turquestán e India; en la  

parte Aslatica a Argelia, Egipto, Marruecos, Túnez, asimismo de Africa y la --

península Ibérica. En el proceso de expansión militar los árabes tuvierón un 

control territorial ,y marítimo de los puertos principales que permitián la co-

municación marítima al comercio entre Europa, Asia y Oriente. Las vías fluvia-

les estaban;completamente limitadas bajo el dominio bélico musulmán el puerto 

de Alejandría y Constantinopla, se obstaculizó el comercio marítimo entre los 

diferentes estados ribereños, úbicados en el mar mediterráneo afectando de 

igual forma a España y Portugal. 
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En el ámbito económico da origen a un nuevo auge de expansión - 

comercial, mediante el establecimientos mercantiles, permitiendo una gran  . 

fluidez comercial, fomentandose la construcción de puertos(*) extendiendose 

en el mar tanto de Europa, Asia, Africa y el Oriente. " Los oceános Atlánti 

co e Indico reclamaron una atención considerable. Al mismo tiempo fueron ex 

ploradas y conquistadas  vastas regiones del mundo y se crearon numerosos im 

perios coloniales dirigidos por varios países europeos. " 10/ 

La recuPeración territorial por los católicos, recobraron los ya 

cimientos de metales y piedras preciosas, dando apogeo al comercio activo 

donde 	principalmente los empresarios y marinos les interesaban hacer 

se ricos  con el menor esfuerzo limitándose al establecimiento de bastas 

redes de factorías de estaciones de comercio. 

"... el comercio  y  la industria debieron reclutarse en su origen 

entre hombres desprovistos de tierras y que vivían al margen de una socie-

dad en qué sólo la tierra garantizaba la existencia. Impulsados por el espí-

ritu de aventura, no cabe duda de que muchos se engancharon en los barcos . 

venecianos o escandinavos que necesitaban marinos; otros se contratan con 

las caravelas de mercaderes que, con creciente frecuencia se dirigían hacia 

los puertos." 11/ 

El mar' mediterráneo por su situación geográfica y física dio fa, 

cilidad'al comercio marlitmO - de les estados ribereños que viven'clel mar, ya 
- 	 • 

(*) 	Puertos Son' aquellos lugares por los que se transportan mercancías, 
siendo activamente un punto de tránsito marlitmo de las personas clue 
vivían dél comercio. 

10/ 	Alveat Acevedo,Carlos.'- Curso de Historia General,México,Editorial Jus 
iEdición Séptima, 1967 pág. 200 

11/ 	Pirene Henri, Historia Económica y Social de la Edad Media. Op.Cit. --
pág., 38 
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que se comunica con Europa, Africa y Asia a través del mar Atlántico .e Indico. 

En el ámbico econ6mico es la base fundamental para la subsistencia 

de los países ribereños, asimismo la constante fluidez del comercio marítimo, - 

permitió tener firme canuni.cación fluvial entre el mar mediterráneo, Africa, 

Asia y el Lejano Oriente. 

Tuvier6n gran escala de recursos económicos que se transportaban 

por vía terrestre o inarítima, entre los diferentes estados ribereños dando pa-

so al mercantilismo en todo el continente Europeo, Asiático, Africano y Orien-

te, 

AFRICA 

ARABES 

memos ~Ras 	amamos maman 

AZUCAR 	 ALEMANIA 
CACAO 	 ARABES 
CAFE 	 BELGICA 
CANELA 	 ESPAÑA 
CARNE 	 INGLATERRA 
DIAMANTES 	 ITALIA 
ESCLAVOS 	 PORTUGAL 
ESMERALDAS 
HIERRO 
MAIZ 
MARFIL 
NUEZ 
OLIVO 
ORO 
PESCADO 
PIMIENTA 
PERLAS 
RUBI 
VINAGRE 
ZAFIRO 

ACEITE DE OLIVO 	 AFRICA 
ALFOMBRAS 	 ASIA 
ALGODON 	 CONSTANTINOPLA 
ARMADURAS 	 EGIPTO 
AVELLANA 	 ESPAÑA 



ITALIA 
MESOPOPPIEA 
PERSIA 
PORTUGAL 

PAIS 	 RTd11RSQ6 Eca.actocts 	CONTACTOS 1303N01141(DS 

AZUCAR 
CABALLOS 
COBRE 
DATILES 
ESCLAVOS 
ESMERALDAS 
ESPADAS 
ESPEJOS 
GANADERIA 
JABONES 
LANA 
LIMONES 
PERFUMES 
PERLAS 
PESCA 
PLATA 
TAPICES 
TEJIDOS DE ALGODON 
TEJIDOS DE SEDA 
119MATE 
TRIGO 
UVA 
VIDRIO 

ALFOMBRAS 
ARMADURAS 

:._AROMAS 
BORDADOS DE ORO 
BORDADOS DE SEDA 
BRONCE 
CIRIOS 
CUEROS 
ESPECIAS 
jOYERIA' 
PERFUMES 
PERLAS 
PIEDRAS PRECIOSAS 
SILLEROS 
TAPICES 
TEJIDOS 



PAIS 	 RECURS5 ECONCIMICOS 	 acerrAcius Ecorreccos . . 	.. 	. .. 
EGIPTO 	 ALGODON 	 ARABIA 

AMAR 	 FENICIA 
ARROZ 	 INDIA 
CEDRO 	 ITALIA 
CERÁMICA 
CEREALES 
GANADO 
MADERA 
MAIZ 
OFEBRERIA 
ORO 
PERLAS 
PLATA 
TIMES 
TRIGO 
VIDRIO 

ACERO 	 AFRICA 
ALGOD3N 	 ARABIA 
AZUFRE 	 CONSTANTINOPLA 
COBRE 	 EGIPTO 
GANADO 	 INDIA 
OLIVO 	 ITALIA 
MERCURIO 	 PORTUGAL 
PERLAS 
PESCA 
PATATAS 
PLATA 
TABA03 
TOMATES 
TRIGO 

ENCEDRO 	 AFRICA 
CEREALES 	 EGIPTO 
ESCLAVOS 	 ESPAÑA 
ESMERALDA 	 GRECIA 
LANA 	 INGLATERRA 
LINO 	 ITALIA 
PERFUMES 
PERLAS 
PIEDRAS PRECIOSAS 
RUBI 
VID 
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PAIS 
	

RECURSOS EGOACKICOS 	 CONTACTOS ECONOMICOS 

GRECIA 	 ACEITE 	 ARABES 
ACERO 	 EGIPTO 
ALGODOM 	 ESPARA 
AZOCAR 	 FENICIOS 
CACAHUATE 	 INGLATERRA 
CORAL 	 ITALIA, 
CRISTALES 	 - PORTUGAL 
ESMERALDA 
HIERRO 
LINO 
MARFIL 
PATATAS 

'PESCADO 
RUBI 
TEJIDOS 
TRIGO 
YUTE 
ZAFIRO 

ASPECTO JURIDICO 

Al regreso de Cristobal Colón de su viaje de América, en marzo de  

1493 los Reyes Cat5licos ,quisierdn asegurar los derechos de los nuevos territo-

rios descubiertos y aquéllos por descubrir y evitar futuros pleitos con los por-

tugueses. Acudieron al recien nombrado Papa Alejandro VI, de origen Español, --

quien emitid cuatro Bulas o Letras Alejandrinas a los Reyes Españoles y Portugue 

ses. 

Cuando la nave marltbna partía a alta mar -y localizaba tierras firmes 

e islat,,los capitanes de los navíos, tenián la facultad de tomar como legítima,  

posesión aquellas tierras descubiertas que no le pertenecieran a ningun rey o 

reyne cat6lico de España o Portugal, aPlicandose el res nullius, indicando qué 

las tierras e islas o regiOnes sin dueño o desahabitadas debían pertenecer a --

quienes las descubran, pueden ser tomadas por los marinos, ya fuesen españoles ',o 
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Portugueses incorporando el nuevo territorio en favor de la Corona Española o 

Portuguesa oara su colonización. 

Los capitanes de los barcos, tenían que ser autorizados por su rey 

para realizar las exPediciones marítimas con fines de exploración, descubri 

miento v colonización debiendo reunir los siguientes requisitos : 

: A explorar y descubrir nuevas tierras 
de ultramar. 

A la Colonización. 

A la Organización, Población, Reparti-
miento de las tierras ya ocupadas, 

eT LICENCIA 

b).- ,AUTORI:ACION 

).- LECITIMACION 

Al momento de llegar a tierra firme o isla descubierta  se precedio 

por medio del capitán del navío a la ocupación y representación de su rey, - 

expresaba el juramento de llevar la Fé Católica a aquellos lugares o regiones 

que `no estuvieren convertidos al catolicismo. 

Aspecto' legal de las Bulas Alejandrinas o Letras Alejandrinas, tie 

nen por objeto expander el cristianismo a aquellas tierras que estuvieren en 

poder del imperio musulmán o del dominio de los herejes, motivo por el cual 

se extendía las tierras  ubicadas en ultramar y llevar a estas la evangeliza--

ción y la Fé Católica a sus pobladores. 

La autoridad Papal, es considerada cona cabeza o jefe de los cris 

tianos, que tienen autoridad para otorgar a los reinos de España y Portugal, 

las e0edicioneá terrestres y marítimas para llevar a los habitantes de aque-

llar tierras:que no conocen la palabra de Dios, através de los Cleriges, - 

encargados de evangelizar, así como de utilizar la fuerza militar para la 

la protección de sus misioneros. 
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Los ReYnos de Espata y de Portugal, tenían la facultad para disponer 

de los recursos económicos con los que contaban las regiones descubiertas ex - 

ploradas y colonizadas para gastos de evangelización. 

Desde el punto de vista jurídico la incorporación significó para 

los habitantes de las Indias : 1.1(  

a).- Su equiparamiento con los vasallos de Castilla 

b).- La vigencia subsidiraria de las leyes de Castilla en las 

Indias; en defecto de las dictadas especialmente para 

éstas. 

.- La instauración del gobierno y la administración de jus-

ticia procedente  de Castilla con exclusión de la injeren 

cia de cualquier otro reyno español e inclusive arag6nes. 

Surge como filnu jurídica el derecho, de conquista, cuando se recu 

Peran los territorios dominados por los árabes. " En los títulos jurídicos pa-

ra autorizar la penetraci6n en los territorios descubiertos de la manera cono 

se estaba llevando acabo ... la guerra se justificaba cuando los indios causa-

ban injurias a los productores o comerciantes, por impedimento de los Paganos 

para convertirse al catolicismo, o bien cuando seguían efectuando sacrificios 

humanos justificaba la penetración de los Títulos del Papa, que piden la predi 

cación del Evangelio  y sólo en caso de que los paganos se resistierán a la 

evangelización se les declararía la guerra cuando se comprobara que continua-

ban con las practicas idolátricas, puesto que todos los téologos y canonistas 

12/ García Calló, Alfonsó. Génesia y:Desarrollo Indiano, én Estudio del Dere-
Cho Indiano  España. Instituto Nacional de Estudios Jurídicos iadrid , - 
1972, pLg. 126, 
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justificaban promover la guerra contra ellos. 
	13/ 

Posteriormente la legitimación a la ocupación y colonización de 

las nuevas tierras dan origen a la capitulación, el requerimiento, la encomien 

da, el mayorazgo, el maestrazgo y la propiedad eclesiástica. 

Las Capitulaciones o Contratos, son los títulos Jurídicos que sirvie 

ron de base legal a toda expedición de descubrimiento o nueva población, contra 

tos celebrados entre la Corona o sus representantes y el jefe de la expedición, 

las instrucciones reales transmitidas através de las Cartas de Autorización; --

que consistían en tomar la posesión de las nuevas tierras conquistadas a nombra 

de la Corona, así como la facultad para la repartición de las mismas a sus hom-

bres, marinos, sacerdotes y empresarios. 

El Repartiaiento, es la entrega de las nuevas tierras conquistadas - 

en favor de los capitanes y soldados autorizados por el Rey. 

.La Encomienda, es la entrega de los nuevos territorios en favor de 

los señores feudales facultándo tierras a los pequeños propietarios cuya enco-

mienda se divide en 

a);- Encomienda Personal.- Cuando los encomendados quedan sujetos 

al señor, por medio de la prestación de un servicio personal 

obligandose a no, abandonarla propiedad señorial. 

b)... Encomienda Territorial.-`Cuando el encomendado cedía toda o 

parte de sus tierras propias al patr6r o señor, a cambio de  

su protección. 

131 -  Guadalupe Rivera-Marín de Iturbide. La Proeiedad Territorial en l'éxico  
1301-18ü1. México, Editorial Siglo XXI, Edición Primera, 1983 pág. 183. 



Los Mayorazgos es la formado mantener el derecho de los señores - 

ante el poder de los Reyes, garantizando la vinculación de los bienes sedoria-- 

Los Haestrazgos, son las tierras cultivadas por los colonos bajo el 

auspicio' de nombre del señor. 

La ftopiedad Eclesiástica, son los acuerdos dictados por el Rey que 

.se le otorga a los misioneros para la evangelización de los colonos ,y habitan--

tes de las tierras conquistadas (templos, monasterios). 

.., las bulas(*) pontificias dan a la empresa española en su dimen 

sibil espiritual y justificación politica. " 14/ 

) 	Bulas.- Era el sello que se colocaba en la comunicación Papal, un sello de. 
forma redonda. 

14/ Barbosa Ranirez A. Rene.- La Eatructura Económica do la Nueva España 1819-
-7', 1810, Ilexice, Editorial Siglo XXI, Edición Novena, pág. 
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1 .3. - EXPLARACKINES Y DESOLE/11E0M MAS »IPORTANIFS 

TE ESPAÑA Y 11ORT1XCAL. 

Las exploraciones y descubrimientos se han desarrollado conjunta 

mente ya que las expediciones marítimas han permitido adentrarse al espacio 

océanico, donde se ha localizado nuevas tierras firmes e islas en ultramar. 

Los Reyes de España y Portugal tuvieron gran auge hacia la exilan 

sión marítima, con fines comerciales por toda Europa, Africa, Asia, y Orlen 

e. ronde los capitanes de los navíos y marinos tenían en afán de ser descu-

bridores y conquistadores de aquellas lejanas tierras y obtener reconocímien 

to por el reyno para percibir títulos de nobleza y posesidn de esas tierras 

firmes e islas a que llegarán. 

La transcendencia para las exploraciones y descubrimientos maríti 

mos, consistid en el cruzar el Océano Atlántico y adjudicarse las posesio - - 

nes de esas tierras en favor de los Reynos de España o Portugal, que forma - 

rán parte del territorio del reyno catdlico respectivo. 

Exploraciones y DesCohrimientos de España y Portugal más imPortan 

tes fueron en los siglos XV al XVII. 
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PORTUGAL; CABO . BOJAIOR 	(0) ' COSTA .ATLÁNTICA DE AFRICA 	i 	1434 	1 

; 
t 	 o 

1,c)inax:Ai. ;  CABO iii.ANcx) 	(1)) ; Al RICA, (1)s-rts !III Tima 	1 	1441 

PORTUGAL : CABO VERLE 	(0) 1 AFRICA 	 1 	1445 

PORTUGAL¡ CABO VERDE 	(D) i AFRICA 	 : 1460 

í ISLA DE SANTIAGO  
a I 	 . 

PORTUGAL i ISLA DEL GOLFO DE (D) í AFIZICA, OCCIDENTAL 1472 
: GUINEA 	 «. 	 o 

i AFRICA 

(D) SUDAFRICA 

(D) 	AFRICA ,ORI ENTAL 

GIL EAMNES 

hitol) liz1sl7w) 
DIONIS I O DIAZ 

• DIEGO MhEZ 

FERNANDO 

• DIEGO CAO 

BARTOLOME DIAZ 

PEDRO DE COVIL— 
i SAN 

CRISTOBAL COCAN 

CRISTOBAL COLON 

• CRISTOBAL COLON 

CRISTOBAL COLON 

CRISTOBAL COLON 

CRISTOBAL COLON 

alismBAL COLON 

111 CRISTOBAL COLON 

CRISTOBAL COLON 

VASO) DE GAMA 

ALONSO DE OJEDA 

PEDRO ALONSO NIÑO ESPAÑA PARIA 	 (0) GOLFO DEL MAR CARIBE 

PPORTUGAL
e 
 DESEISBOCATIJRA DEL 

CONGO 

PORTUGAL CABO DE BUENA 

PORTUGAL ETIOPIA 

1482 

1487 

1490 

1492 

1492 

14 92 

1492 

1492 

1492 

1493 

1493 a 
149(u  

1498 

1498 

1499 

1499 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

ESPAÑA 

AmEna 	 (D) : AMERI CA 

i CUBA 	 (D) i CUBA 

i EL SALVADOR 	(D) i EL SALVADOR 

ISLAS AZORES 	(D) 
o 
 0~0 ATLANTIM 

; HAITI 	 (D) 

i GUANAHANI 	 (D) 
PUERTO RICO 	(D) 

i PEQUEÑAS ANTILLAS (D) i 17AR CARIBE 
' 

HAITI ,  
e 

ARCHIPIELAGO DE LAS ANTILLAS 

PUERTO R103 

ESPAÑA VENEZUELA 
	

(D) VENEZULIA 

PORTUGAL ': INDIA 
	

(D) 4  INDIA 

ESPAÑA 1 03L0MBIA 
	

(D) 

a 	 a 

• . . .. .. 	 .. 	 a 	 g 

...... 	......... 	. ------------- _______ 
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• 

L 

VICENTE YAÑEZ PINZOÑ ESPAÑA 	BRASIL • (D) BRASIL 1500 

PEDRO ALVAREZ CABRA' PORTUGAL 	BRASIL (D) BRASIL 1500 	: 

R01)RI (I) DE EAST I DA ¡ ; ESPAÑA BRASIL (D) BRASIL 1506 	" • e 
DI EGO 	DIAZ 	¡ PORTUGAL MADAGASCAR (E) CUAN) ATLANTICO .  • 1500 

GASPAR Y MIGUEL 	PORTUGAL TERRAN3VA (E) OCEAND ATLANTICO 1500 	' 
CORITIWAL 

RODRIGO DE BASTIDA 	ESPAÑA • PANANA (D) PANANA. 1500 

JUAN DE NOVOA 	: ESPAÑA 
e • 

SANTA ELENA Y (D)  AFRICA • 1501 	e 
ASCENCION 

CR IST013AL 	COLON 	ESPAÑA • AMERICA. CENTRAL (D) OCEAI' 5.0 ATLANTICO Y PACIFICO : 	1502 a 
: 	1504 	' 

ALFONSO DE ABURQUER ¡ PORTUGAL INDIA (D) INDIA ¡ 	1503 
QUE- 
JUAN DE ESQUIVEL 	¡ ESPAÑA JAMAICA (D) MAR CARIBE 1508 

FRANCISCO DE AIMEDI ¡ PORTUGAL INDIA (D) INDIA ¡ 	1508 
DA. 	 * • 
PONCE DE LB)N JUAN ¡ESPAÑA PUERTO RICO (D) PUERTO RI CO 1508 

DIEGO VELAZQUEZ 	¡ ESPAÑA CUBA (D) CUBA 1 	1511 

PONCE DE LUAN JUAN ¡ ESPAÑA PENINSULA DE FLOR! ( D) OCEAN3 ATLANTICO I, 	1513 	• 
DA. 

VASCO NUÑEZ DE — — 	ESPAÑA MAR DEL ,  SUR Y OCEA (D) 1513 
BALBOA. NO PACIFICO 

DIAZ SOLIS 	 ESPAÑA RIO DE LA PLATA (D) AMERI CA DEL SUR 1516 

FRANCISCO HF.RNAN— 	¡ ESPAÑA YUCATAN (D) MEXICO 1517 
DEZ DE CORDOBA. o 

ANIDN DE ALAMS Y 	¡ ESPAÑA LITORAL DEL GOLFO (D) 1518 
JUAN DE GRLIALVA. DE MEXICO. 

- -- - -- 	---- 	 - 	- 	- 	 - 

- 
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LocALIZADO 	 AÑO 
;DESCUBRIMIENTO ( D) 

MAGALLANES Y EL CANO PORTUGAL CIRCINAVEGACION ALCE) 1519 a 
14UNI13 1522 	; 

. CORTES ESPAÑA CIllf'OALA 	 (E) ?•EXILO 	 1520 

FERNANDO DE NAGALLA. PORTUGAL OCEAND PACIFICO,- 	(E) 1519 a 	: 
NES. FILIPINAS,MARIANA, 

MAR DEL SUR. 
: 	1521 

ESTREWO DE MAGA  ES11UHIDAD SUR DEL LMNTINLIfill: 1520 
LLANES. 	: 	(D) ~CANO 	 : 

VAZQUEZ DE AYILON ESPAÑA NICARAGUA 	(D) NICARAGUA 	 : 1521 
Y GORDILLO 

GIL GONZALEZ AVILA ESPAÑA DE BAJA CALIFORNIA(E) 1522 a 
ANDRES NIÑO,JUAN - A CHILE 1542 
HERNANDEZ, DIEGO -. 
HURTADO y 
JUAN DE VERRAZAM) PORTUGAL RIO 	IIOUDSON - (0) E . U. A . 	 : 1523 

PEDRO DE ,AINARAEO ESPAÑA GUATEMALA 	(13) GUATEMALA 	 1 1523 

CRISTOBAL DE OLID ESPAÑA HONDURAS_ 	(19) EIONIXIRAS 	 1524 

ESTEBAN GOMEZ ESPAÑA CABO 	03D.' 	(U) SUDAFRICA 	 1525 

ALVARADO DE SAAVE ESPAÑA ISLAS DE'LOS ARCHI(E). OCEAN3 PACIFICO 	 1527 
DRA. PIELAGOS DE LAS MA 

RIANAS RCAROLINAI 
, 

ZIHUATANEJO 	(D) MEXICO 	 : 1527 

PIZARRO ESPAÑA PERU 	 (r) PERU 	 : 1531 

VASCO NUÑEZ DE BALBOA ESPAÑA OCEAN3 FACIFICO, 	(E) 1531 
ITSMO DE PANANA 1 

ALVARO NUÑEZ CABEZA ESPAÑA NORTE DE NEXICO 	(E) 1534 a 
DE VACA.  1536 

HERNAN CORTES ESPAÑA GOLFO DE CORTES 	(D) NEXICO 	 : 1535 	o 

-- _ - 	-- -- -----,- - - - - - - - 	---- 	-- - - - 
;  -r---------------------------------- 
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DIE4....0 DE ALMAGRO 

GONZÁLEZ JIMENI2 
DE QUESADA. 

JUAN DE 'AYOLA 

HERNANDES S010 Y 
LUIS YDSC050 

PEDRO-DE VALVIDIA 

-.....--- . — . --,------- 	----, 

	

. 	 : 
LOCALIZADO 	i 	A.No 

: ., . . 	U1111.1 	 o 

: 	COLOMBIA 

:ESPAÑA : CHILE e 	e e e ESPAÑA I COLOMBIA 

FRANCISCO DE ORE— 	:ESPAÑA : AMAZONAS 
LLAMA. 

ALVARADO DE MENDANA !ESPAÑA 
DOÑA ISABEL BARRENTO 

1535 

1536 a • 
1539 

1537 e 
1539 a 
1542 	: 

1550 a « 
1554 

1541 a 
1542 

1595 ARCHIPIELAGO DE (D). 
LAS ISLAS DE .—
..JESUS.: 

ASIA Y ANERICA DEL(E) 



II'..EL DEEC110 DEL MAR EN LA EPOCA ODICIIVIAL IE h1EXI 	. 

Durante la época Colonial de México, el derecho del Mar fué regula 

do por 
 el consejo de Indias, quien tenia la Organización y Atribución de las 

expediciones de descubrimiento. A pesar de las numerosas dificultades, que  pre 

sentaban los caminos de la Nueva España; la colonización española tuvo profun 

das repercusiones en el sistema de comunicación marítima. Los españoles logra 

ron construir el 1Primer camino que unia a la Ciudad de México con los puer - 

tos de importación y exportación de mercancias más importantes de aquella épo 

ca el de México-Veracruz, único puerto por el que se realizaba intercambio -

con Europa y el camino de México-Acapulco exclusivo puerto habilitado para el 

comercio Asiático. 

En la época Colonial de México, el aspecto marítimo tuvo un carác-

ter preponderantemente mercantil, se llevaba un rígido control de las embarca 

nones así como la evaluación del tipo de cargamento o fletamento, causando 

Impuestos en favor de la Nueva España ( almojarifazgo ) o derecho aduanal. 

Durante el año de 1503, se empezaron a regular las relaciones mer-

cantiles a nivel marítimo a través de la Casa de Contratación de Sevilla, --

quien tenia reglas establecidas a las embarcaciones para poder transitar des- 

de España alas Indias Occidentales, facultad que fue otorgada:Por las Bulas 
. 	 „ 

deAlejandro VI, en favOr del relno de España, donde se limitaba al extranjero 

a Pestar en los nuevos territorios sin el.  respaldo jOrldico de la Casa de Con-

tratación! 

España tenia 	plena autoridad para intervenir en. las tierras des 

cubiertas, conquistadas y colonizadas, para poder llevar la evangelización a 
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sus pobladores, tal Y como estaba indicado en las Bulas Alejandrinas. 

España cuido, ante todas las cosas, el introducir en los países con 

quistadas su idioma, sus leyes, sus costumbres,  y  así las Bulas Papales amplia 

ron en todas sus disposiciones la observancia estricta de su contenido en zonas 

ubicadas en el Occidente, Meridionales, Orientales e Indias, abarcando todo el 

Mundo de aquella época, 

. 	 . 	. . 

:'Origen del Derecho del Mar en la Epoca Colonial de México:; 

1,- Las Siete Partidas.-  Contienen disposiciones sobre 
el comercio marítimo, en la partida Quinta, tomadas 
del Fuero Real de 1263. 

Ordemanzas de Burgos y de Sevilla.-  Comprende aspec 
los del Derecho Marítimo, donde reglamenta el dere= 

• cho naval, el seguro, las averías, durante el año -
de 1554. 

La Nueva Recopilación.- R̀ecogió,  las Leyes del Fuero 
Real, Ordenanzas de Alcalá, Montalvo, Toro durante 
el año de 1554. 

4.- La Novísima Recopilación.-  Recogi6 las Leyes del Fue 
ro Juzgo y las Siete Partidas, durante el año de --
1604. 

• 
3.' Ordedanzas - de Bilbao.-'Comprendía todo el comercio -

marítimo y terrestre, aparediendo durante los años 
de 1459, 1560 y las nuevas 1737. 

Ordenanzas de Indias.-  Se establece supletoriamente 
la aplicación de las. Ordenanzas de Bilbao, abarcando 
el derecho marítimo referente al comerCio, publican-
dose durante los años de 1792 y 1811. 



2.1.-BULA "INTER COETERA " ( Mayo 3 de 1493 ) 

Consiste en la Eonación Papal de los Nuevos Territorios descubier-

tos a los ,Reyes Católicos, con el objeto de propagar la Pe Católica  y la Re-

ligión Cristiana. 

Los Resyes de España se comprometen en llevar la salvación de las 

almas en aquellos lugares distantes 'que no conocen a Dios y sus  pobladores 

están en una situación  de barbarie, 

La Bula  permite al Reyno de_España de emplear una guerra justa con 

los habitantes de esas tierras descubiertas en ultramar, facultando al almiran 

te Cristóbal Colón, para colonizarlas'a nombre de Dios y de los Reyes de Espa-

ta, asI como tomar la posesión en favor de la Corona, 

Fué otorgada por el.Papa Alejandro VI, ()Pispo y Siervo de Dios, en 

San:Pedro de Roma, el día 3 de mayo, en el Alio de la Encarnación del Señor 

1493. PriMero,da Nuettro Pontificiado. 

Trascribieron poderes amplios a los Reyes Católicos Fernando e Isa-

bel ( reina de Castilla, León, Aragón y Granada ), 

Expresando que los reyes católicos, han demostrado su exaltaCión a 

la Té y Religión Cristiana, en su propagación y salvación de las almas, el ale 

jamáento de las naciones bárbaras y la reducción de lal mismas a nuestra Té y 

acrecentando el imperio cristiano. 
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Los Reyes Católicos desde tiempos atrás conciben el proYecto de bus  

car y encontrar algunas tierras firmes 'e islas remotas, desconocidas y no des 

cubiertas con el objeto de colonizarlas y llevar la Fé Católica a los morado--

res Y habitantes de esas tierras. 

Encomendarón a Crist6bal Colón a emprender esa empresa en búsqueda 

de esas tierras aPartadas  y desconocidas, en un mar hasta hoy no surcado por  

'ningún navío, a través de las regiones occidentales del mar Océano, habla gen-

te pacifica, no se alimentaban de carne, andan desnudos y creen en la existen-

cia, de un Dios creador, considerándoles aptos para instruirles la Fé Católica 

y las buenas costumbres. 

Cristóbal Colón en la principal isla descubierta, mando a construir 

una fuerte torre y dejando en ella guarniciones de cristianos con el fin de 

averiguar la existencia de otras islas y tierras apartadas 
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2.2.-  BULI''IDaYUAE DElicnIchffs ►' 	MaY0 3  de 1493  ). 

Es la donación pontificia que se otorga a la Corona. Española, en 

favor de  los  descubrimientos de las tierras firmes e islas localizadas en -

ultramar y reconoce la. donación apostólica a los Reyes de Portugal en los 

territorios ya localizados en el Africa. 

La presente Bula respeta lus derechos de los descubrimientos y co-

lonizaciones de parte de la Corona de España y Portugal en aquellas tierras 

bárbaras que no estén bajo dominio de otro Reyno Católico, 

Si bien le es otorgada a España la posesión de, las tierras firmes 

e islas de ultramar descubiertas a Coronas Portuguesa se asegura la posesión 

de las tierras e islas halladas en el Continente Africano. 

Esta donación que se les otorgara los Reynos con él, Próposito d 

llevar a sus moradores la eXaltación a la F6 Católica y el Cristianismo.- 

Fue otorgada por el Papa Alejandro VI, Obispo'y Siervo de Dios,. 

en San Pedro de Roma, el.  día 3 de mayo de 1493. En el año de la Encarnación 

del Señón Año primero del Pontificiado. 

Irsnscribiendo poderes amplios` a los Reyes Católicos Fernando e 

Isabel ( Reyna deCastilla, Aragón,, León y Granada ) quienes inician a las 

:.prOpagaciones de Cristo y exaltación a la Fé Católica delierras e'itla1 --

remotas-descubiertas 
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El Papa Alejandro VI, extiende la orden aPostólica en favor de los 

. 
ReYes Católicos, la donación, concesión Y' asignación a  ParPetuldad, tanto  

vosotros como a sus herederos y sucesores de cada una de las tierras firmes e 

islas apartadas e inc6gnitas situadas hacia las regiones occidentales, descu--

biertas o por  descubrir. 

En las Tierras firmes e Islas descubiertas o por descubrir les otor 

ga el dominio de las ciudades castillos lugares, villas, derechos y universa 

les jurisdicci6nes siempre y cuando no se encuentre bajo dominio de ningun - 

otro revno. De igual forma reconoce la concesión y donaci6n a los Reyes de Por 

ruga' que han adquirido islas en las regiones situadas en Africa, Guinea, Mina 

de Oro se les otorga la Sede Apostólica favoreciendo a sus herederos y suceso-

res. 

Para que la donación PaPal otorgada a los reynos de Espafla y Portu-

gal fué necesario e indispensable que estas tierras firmes e islas halladas y 

por hallar no le pertenecieran a ningún ser cristiano. 

A quienes infringan el presente testimonio :o ir contra él incurrirá : 

en la indignación de Dios todos poderoso y de los Santos Apóstoles San Pedro 

Y San Pablo. 



-36 

2.3.. BULA  nnommlffnave, 	Maya 4 de 1493 ), 

Es la Eonación Papal otorgada a los Reyes de España en favor de 

los•descubrimientos de las tierras firmes e islas y llevar la Fé Católica para 

la salvación de las almas a sus habitantes. 

Siendo estas tierras localizadas hacia el Occidente asimismo demar-

cando* la posesión territorial y delimitándo a los Reyes de  España y Portugal a 

los descubrimientos a tráves de la línea de Polo a Polo, contando a cien leguas 

a Partir de las Islas Azoras Y Cabo Verde. 

Otorgando Jurisdicción y  autoridad a cada reyno, en sus descubrimien 

tas de las tierras firmes e islas llevando la Fé Católica y el Cristianisalo a 

sus moradores. 

Fué otorgada por el Papa Alejandro VI, Obispo y Siervo de Dios en 

San Pedro de Roma, el día 4 de mayo de 1493. En el Año de la Encarnación del 

sallar. Ano Primero del Pontificiado. 

Dio poder a los Reyes Católicos, Rey Fernando e Isabel ( Reyna de -

Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia y  de Granada ) quienes deseaban que la 

Fé Católica y la Religión Cristiana fuera exaltada, procurando la salvación de  

las almas y las bárbaras naciones sean reprimidas y reducidas a esa misma Fé. 

Los Reyes Católicos tienen el proposito de buscar asi come descubrir 

tierras firmes y algunas islas remotas e incógnitas, hasta ahora no halladas, -

para que los moradores y naturales profesen la Fé Católica a través de Cristo- 
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bal Caldo, navegando por el mar océano encontrarón tierras firmes e islas re-

motas e incógnitas que hasta ahora no se hablan navegado. 

Cristobal Colón halló algunas islas y tierras firmes habitadas por  

gente de paz, que andan desnudos no comen carne y creen que hay;  un Dios, per 

sonas aptas para recibir la Fó  Católica  y las buenas costumbres' Hizo  edifi ' 

car en una de las principales islas,una torre fuerte dejando en 'guarnición de 

ella a cristianos para que desde allí buscasen otras islas y tierras firmes, 

remotas e inc6gnitas. 

En algunas  islas y tierras firmes descubiertas hallaron oro y aspe 

cias aromáticas yotrosmuchas de gran precio, diversas en género y calidad. 

Por orden Apostólica,  todas las islas y tierras firmes descubiertas 

y por descubrir hacia el Ctcidente y Mediodía, fabricando y componiendo una -

línea `del Polo Artíco, que es el Septentrión, al Polo Antartico que es el Medió 

día. Las que se hallan localizado o por hallar tierras e islas hacia la India o 

cualquier parte, en la cual la linea diste de cada una de las Islas Azores y 

Cabo Verde, cien leguas hacia Occidente y Mediodía y que no esten poseídas por 

otro Rey o Princine cristiano. Se les otorga autoridad Omnipotente de Dios, --

danos concedemos y asignamos perpetuamente a los Reyes de Castilla y de León, - 

como herederos y sucesores, absoluto poder, autoridad, jurisdicción por esta --

donación, concesión,' asignación, sin quitarle derecho adqurido a ningun principe 

cristiano que actualmente hubiéra poseído dichas islas y tierras firmes. 

Tratarán de >enviar a dichas islas y tierras firmes, hombres buenos 

tOMarosos'de Dios, doctas, sabios, expertos para instruir a los naturales y a 

moradores en la Fé Católica para que se les enseñen las buenas costumbres, con 

pena. de excomunión a cualquier perSona,real o imperial, estado o grado, orden, 



con  la condición de que incurrón a le contrario, sin especial licencia de los 

Reyes Católicos como sus heredaras o sucesores. Las presentes letras las lle-

vaban a cada lugar donde fueran firmados por  el notario público,  con el sello 

A ningun hombto sea licito quebrantar o.irencontra de la encomien 

da, amonestación, requerimiento; donación, concesión asignación, decreto,Man 

dato y voluntad incurriendo a la indignación del Omnipotente Dios:, 



2,4 	Buz 11111114 $iginnElf,  ( Septiembre 26 de 1493 

C°nsiste en  la Donación  Papal'  otorgada en favor del ReYn° de IsPa  

ña, extendiéndose en las tierras firmes e islas localizadas hacia el Occiden-

te ), otorgandole autoridad jurisdiccional de las mismas tierras e islas. 

Con la presente Bula se otorga una ampliación a la donación, conce 

sidn' asignación, 
imsesión de las  Islas 

y 
 Tierras firmes hacia 

 el 
 Oriente 

 y 

se localizan en camino a la India, navegando hacia Occidente Mediodia, Oriente 

e India. 

Fue otorgada por el Papa Alejandro VI, Obispo y Siervo de Dios en 

San Pedro de Roma, el día 26 de Septiembre de 1493, en el año de la Encarna-

ción del Señor, Año Segundo del Pontificiado. 

Transcribiendo poder a los Reyes Católicos Fernando e Isabel (Rey 

na de Castilla, de León, de Aragón y de Granada ) así como a sus herederos y 

sucesores se les otorga y asigna; perpetuamente Islas y Tierras firmes halla 

das y  Por hallar navegando hacia  el Occidente y el Mediodía que no estuvie-

sen constituidos por ningun señor cristiano. 

Se extiende ;y amplia por la autoridad Apostólica, la donación,'--

concesión, asignación de las Islas y Tierras firmes halladas y por hallar na 

-vegandO hacia el Occidente o el Mediodía, que esten en las partes Occidenta-

les o Meridionalel, Orientales y de la India, otOrgándo plena y libre facul-

tad a'sus:- herederos y sucesores de tener la posesión de las islas y tierras, 



retenerlas y defenderlas contra cualquiera que lo impidiera. 

Se sancionará con la excomunión, a aquellas islas personas que nave 

guen o pesquen sin la autorización del Rey, herederos o sucesores de aquellas 

Islas o Tierras firmes que tengan la posesión, sin importar persona, dignidad,  

estado, grado, orden y conducta.. 
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2.5. TRATADO hE 1O11111:5111A5 ( Julio 2 de 1494 

El Tratado de Tordesillas fue celebrado entre los reynos de  España • 

y Portugal, argumentando los Portugueses que las Bulas Alejandrinas beneficia 

han exclusivamente al ReYno de España en referencia de los descubrimientos de 

las nuevas tierras localizadas en ultramar y mediante el Tratado de Tordesi-

llas, se le reconoce al Reyno de Portugal el descubrir y colonizar las tierras 

que se localizan en la India y  en las costas de Occidentales del Africa. 

Cristobal Colón, al descubrir nuevas tierras en ultramar consideró ,  

que habla llegado a las Indias y así le comunico a los Reyes Católicos de Es  

pana, que habían encontrado una nueva ruta marítima hacia la India. 

España solicita ante la Santa Sede, el derecho de ocupación de las 

tierras firmes e Islas descubiertas y colonizadas por Cristobal Colón, ya que 

fue elprimer Reyno Católico  que llego a estas tierras, 

La Corona Portuguesa inconforme con la petición de España solicita 

a la Santa Sede, el respeto de la Bula otorgada con anterioridad por el Papa 

Nicolas V, en favor de la. Corona Portuguesa la adjudicación de las tierras e 

Islas localizadas en las Indias. 

La Santa Sede " Otorgo al Rey Alfonso de Portugal en una Bula del 

Papa l'acolas V, en el año de 1454, las provincias, reinos, ducados, principa-

dos, dominios y posesiones ya adquiridos y por adquirir a perpetuidad.” 151 

15/ Urs Biterli. Los Salvaies y los Civilizados. El Encuentro de Europa y  
Ultramar. Editorial Fondo de Cultura Económica, Sección de Obras de 
historia, Edición la. México, 1982 pág. .121. 
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Los descubrimientos de las tierras firmes e islas localizadas en 

ultramar, que consideraban la India, diéron origen a controversias entre los 

Reynos de España y Portugal, acudieron a la Corte de Roma, para evitar un 

contra-tiempo.bélico entre la Corona de España y Portugal, el Papa Alejandro 

VI decidió que_ se dividiese la conquista de ambos reynos de la siguiente - 

manera 	
16 / 

1.-`Ampliar'la extensión de la linea de denarcación trazada por 

el Papa Alejandro VI de 100 a 370 leguas al oeste del Cabo Verde, serían d 

posesión Española y todas las tierras y mares situados al Este de esta linea 

serian de Portugal. 

2.- Ambas potencias se comprometieron a no realizar exploraciones 

en la línea de demarcación atribuida a cada uno, no a ceder las tierras que 

involuntariamente encuentren el henisferio ajeno. 

3.-.Se fija un plazo de diez meses para trazar el meridiano de 

demarcación, manos países enviafan dos o más naves con personas versadas en 

geografía, astronomía y ciencia naútica a Cabo Verde para precisar las 370 

leguas, 

4.-`Se autoriza a los súbditos castellanos atravesar la zona - 

lusitana para navegar hacia el Oeste, pero sin detenerse a explorar en ella; 

en esta cláusula se estableció una expedición : Cristobal Colón a su segundo 

viaje, se dijo entonces que si descubriera tierras antes del 20 de junio y 

más allá de las 250 leguas, estas tierras serian para Castilla. 

16/ Gran EnciclOpedía de España y América. El Descubrimiento del Siglo XV  
al XVI, Editorial Elpalsa-Calpe, España, Tomo IV, 1992, Pég, 88  

"11 
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El Tratado de Tordesillas, fue celebrado entre España y Portugal 

Para fijar definitivamente la línea de demarcación Americana, referente al 

descubrimiente  del Mar Oceóno, donde se comprometen al cumplimiento de lo  

asentado en el Presente Tratado. 

* * * 

Oficiado en la Villa de Tordesillas, en la Ciudad Española de  

Valladolid por los embajadores EsPañoles y Portugueses, en presencia de es-

cribanos, notarios, príncipes, reyes y procuradores. 

Las partes no se contravienen, ni quitag, ni cambian el conteni 

do del Tratado de la rava que limita de Polo a Polo y si tocare alguna 

Isla o Tierra se señalará con una Torre lo que a cada parte de los Reynos 

les correspondan de ellas. 

La ratificación de las Capitulaciones se harán por escrito en 

pergaminos firmados por los señores Constituyentes, ( Reyes de Castillas-

Aragón y Portugal ) y selladas con pdomo. 

Estuvieron presentes los Embajadores por parte de los Español- 

les Gútiérrez de Cárdenas y Rodrigo Maldonado y pon los Portugueses Ruy, 

Juan de Souza y Arias de Almadana. Los señores de Barcelona, de Vizcaya, 

los Duques de Atenas, el Conde Rosellon y de Cerdeña, el Marqués de Cristo -

in, el señor de Guinea. El día dos de julio de mil cuatrocientos noventa y 

cuatro en la Villa de Tordesillas. Año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu 

cristo. 
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2-6,-  LAS SIETE PARIIEAS • - 

Las Siete Partidas formardn parte de la Legislación Española, duran 

te el siglo XIII,' elaborandose durante los años de 1256 a 1263, en el Reynado  

de Alfonso " El Sabio ", las Partidas tuvieron como finalidad la unificación 

en un sólo ordenamiento legal a los diferentes Fueros ( ) que imperaban en el 

territorio Ibérico, 

Por la confusión y dispersión que en materia legal existía en su 

época del Rey Alfbnso X, su deseo como estudioso del derecho fué llevar acabo 

una recopilación de carácter Legislativo tratando de unificar las leyes. impo - 

niendo la justicia y acordando la paz en todo el territorio español. 

Las Siete Partidas unifican legislativamente a los reinos Leonesas-

Castellanas y tuvieron su aplicación supletoria en el Derecho Indiano. ( ** ) 

Se denomina Siete Partidas, ya que su contenido se encuentra dividi-

do en Siete Partes o Siete Libros teniendo como nombre original El Septenariet 

asimismo las iniciales del nombre de Alfonso significan : 

servicio de Dios 

L 	a Fé Católica : II 

F 	iza Nuestro Señor 	' III 

a 	nras  ¡Señales 	 TV 

N 	aseen entre los hombres V 

S 	esudamente Ddjieron 	VI 

ividanza el atrevimiento VII 

( 	FUeros.- Son las compilaciones de leyes, que se dieron durante la Edad' 
Media para Municipios o Territorios, 

(.** ) , Derecho Indiano.- Es el Conjunto de normas jurídicas, que regulará la  
administración de justicia de los territorios pertenecientes a las --
Indias Occidentales. 
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Contenido de las Siete Partidas: Fuentes del Derecho; El Derecho 

Público; La OTganizacjdn Eclesiástica; La  Organizacián Judicial; El Derecho 

Procesal; El DereCho Civil y El Derecho Penal. 

La importancia de las Siete Partidas en el Derecho Marítimo, - 

consistió en la regulaclán jur/dica de las actividades en el ámbito mercan- 

tilde las empresas marítimas para celebrar contratos de fletamento de se 

guro, de Cargamento de mercancias llevados de Espana a la NueVa EsPeáa. 

En las Siete Partidas se faculta al Rey, en las contiendas miri 

tares marítimas, para recompensar a los marinos por-haber ayudado a la con 

quista, ya que demostraron su esfuerzo a la victoria y lealtad a su Rey. 

Guando los navíos sufriani daños causados por las tormentas los 

tripulantes debían de arrojar al'mar los objetos del barco y con posteriori 

dad eran localizados en las riberas y de está manera eran regresados a sus 

dueños. 

Ordenamiento legal de las Partidas "... fuentes del Derecho Caste 

llano vigente en las Indias, como derecho supletorio, alcanzaron'de hecho 

un PaPel preponderinte en la vida jurídica de estos territorios como Código 

regulador de las instituciones del derecho privado. te 12Y 

17 / Ots Capdequi J.11L-E1 Derecho Español en las Indias.México, Editorial - 
F0hdo de CUlturaiEconómica, Edicíbn 4a, 1965 pág. 184. 
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2.7.- LAS LEYES DE INDIAS , 

En las tierras firmes e islas localizadas en ultramar se otorga un 
nuevo ordenamiento  legal ,  que cumpla con las Reales Cédulas en materia Admi - 

nistrativa, Civil, Eclesástica, Municipal y Penál, para su aplicación` en el 

territorio Indiano. 

Durante el EeYnado de Felipe II, en el siglo XVI, se  dá la auteri 

zacidn para la aplicación de las leyes de Indias, a los nuevos territorios --

conquistados en ultramar, conteniendo éstas "... verdadera síntesis hispáni-

co y las costumbres jurídicas aborígenes. " 12/ 

El nuevo ordenamiento jurídico que realizó Castilla fue llamada 

RecoPilacián de las Leyes de Indias, en las que se determinan su aplicación. 

" No son normas nurldicas nuevamente formuladas en 1680, sino leyes antiguas 

procedentes de una Nueva Recopilación de Castilla. " 12/ 

Las Leyes de Indias se encuentran contenidas en nueve libros en el 

cuarto se i'egulán los Descubrimientos del mar y de tierra, así como de les 

Poblaciones, Ciudades y Villas. 

Señala que los capitanes de los navícis tienen. obligación (3e.solici 

tar una Licencia ante la Cotona Española, para poder emprender su travesía a 

las Indias DeCidentales, con el fin de realizar nuevos descubrimientos 

comerCializar'en ultramar y si navegara sin Licencia no. Autorizada, tendrán 

como saneidn la perdida de su navío con sus rercancias,armas y pertrechos. 

18/ Burgoa Ignacio. Derecho COnstitucional Mexicano. México, Editorial Porra 
SVA. Edición 4a. 1982, pág. 55 

19/ Acta1 y Estudios del III, Congreso del Instituto Internacional de Historia  
del Derecho Indiano. biadtidjinstItuto Nacional de Estudios.Jundlcos,1973 
pág. 282 
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Los navíos que partieran  de España a las Indias debián ser dos  bar  

cos como mínimo y cada uno de ellos con dos pilotos (*) y dos sacerdotes para 

la conversión de los indios a la Fé Católica. Como las travesías eran extensas 

en días, si algún navío tuviere percánce en alta mar, otro barco lo socorrerá 

e igualmente deberá llevar abastecimiento para un año, cables, dos timones y 

lo  necesario para la navegación. 

Los navíos que emFrendían no debían de ir más de treinta personas 

entre marinos y descubridores, para que alcancen los Pertrechos. 

Los navegantes tenían que buscar puertos (**) seguros rodeando el  

territorio hasta localizar otro puerto sin peligro y así regresar por los --

demás navíos Para indicarles el camino más seguro en el territorio descubierto. 

En las Leyes de Indias se formó un reportorio de la vida social y 

política en los dominios indianos para el buen gobierno de los pueblos descu-

biertos y colonizados por España. 

Los capitanes de les navíos al momento de descubrir tierras firmes 

e islas y de acuerdo con los oficiales y clérigos nombrados en la expedición 

marítima debián tomar posesión de las tierras descubiertas por medio de una 

ceremonia 

'Y El descubridor llegaba al sitio, así, fuese en el mar y se adelan 

taba a sus compañeros. Desvainaba la espada y dando cuchilladas en el aire 

cortaba algunas matas de.  pasto o golpeaba un árbol con la espada; luego ptegun 

taba:si'alguno de los presentes se (*orna. Después decía que tomaba la pese--

siówdel.sitie-en nombre de su Majestad. Luego el escribano redactaba electa 

(*). Piloto.- El la perSona que gobierna 
gir las embarcaciones en alta mar. 

(**) Puerto.- Lugar, en la costa o 'ribera 
tegido de las mareas 'y loa vientos, 
naves. 

y dirige el buque.El que sabe diri- 

de un río natural o artificial,pre-
dispuesto para la seguridad de las 
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Y hacia constar que el hecho se habla efectuado sin oposición alguna," 12/ 

"Las flotas que se tienen noticias que llegarán a...Nueva EsPWfta 

durante el Siglo Yll, aunque seguramente hubo otras cuyo conocimiento se ha 

perdido, son las siguientes:
,1/  2 

--- 

En 1554 la de Cosme Rodríguez Farfán 

En 1565 la del General 	Don Pedro de las Roelas 

En 1567 la del General 	Don Diego Flores de Váldec 

En 1572 la del General 	Don Jean de Alceya 

En 1576 la del General 	Don Juan Manrique 

En 1581 la del General 	Don. Francisco Lujan 

En 1583  la del General 	Don Alvaro de Flores y Quiñones 

En 1584 la del General 	Don AntonioManrique 

En 1585 la del General 	Don Diego de Arcega 

En 1586 la del General 	Don Juan de Guzmán 

En 1587 la del General 	Don Francisco de Nevoa 

En 1588 la del General 	Don Martín Pérez de Caazaba 

En 1595 la del General 	Don Luis Fajardo 

En 1596 la del General 	Don Pedro Meléndez Márquez 

En 1599 la del General 	Don Pedro Meléndez Márquez 

En 1600 la del General 	Don Juan GUtiérrez Garibay 

20/ ..Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo VTILArgentina, Editorial Biografía --
Argentina,-tin edicién, 1975 pág. 524 

'21/ Enciclopedia de México.Através de los Siglos. México, Editorial Cumbre 
LA.,Tomo IV, Edición 17a. sin dio, pág. 47 
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2.8.- LAS OEWlimeAs Y ESTATUTOS DE LA CASA DE CONIBATACION 

DE SEVILLA. 

Los Reyes de Castilla, fundaron la Casa de Contratación de Sevilla 

el día 20 de enero de 1503, tuvo como finalidad el regular el tránsito de per 

sonas y mercancias entre el viejo y el nuevo continente; así como la recauda-

ción y la gestión de las rentas que sobre este tránsito correspondia a la 

Corona. 

Tuvo como base de su organismo y funciones el Puerto de Sevilla 

que contaba con gran fluidez para el  comercio marítimo. En 1503 a 1793 las Or 

denanias y Estatutos de la Casa de Contratación de Sevilla, se le concedí° - 

la intervención en materia civil, penal y de navegación indiana. evo sus pro 

Píos jueces letrados que integran su Audiencia de Contratación. 

"La Casa de Contratación ( 1503 ) instalada en Sevilla tenía como 

misión la organización y el control de todo el servicio de transporte y de - 

viaje de, pasajeros entre el viejo y el nuevo continente sobre los navíos 

/ 	

fle- 

22 
tados per el estado o particulares." — 

Dentro de las funciones otorgadas para las Ordenanzas y EstatUtos 

referente alderecho marítimo erán 

.- La creación de un piloto mayor, quien se encargaba de 

examinar a los pilotos de losnavíos, para que cumplie 

ran lo regulado por, las Ordenanzas quienes pretendían 

llegar a las Indias o levantar mercancías, así como --

también en el llamado Padron Real ( Carta Geográfica - 

'22/ Bennallar Bartolomé. La América Española v la América Portuguesa, Siglos  
XVI-XVIII.Madrid,Editorial Alka, Volumen h, 1980 pág. 85 
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Oficial de los Territorios Descubiertos.)Se le agrega 

el Oficio de Cosmogrófo y encargado de fabricar ins-

trumentos de navegación. 

h).- Tenla la responsabilidad de almacenar las mercaocios, 

provisiones, el resguardo del oro, plata y perlas in-

dianas. 

.- Llevar el Control y Registro mediante libros de los 

navíos, tripulación, mercancías y Posales. 

d).- Coordinar y dirigir la navegación hacia las Indias,re 

lacionando con los navíos, tripulación, mercancías y 

pasaje. 

.- La importancia de fungir como correo entre España y - 

las Indias.. 

f).- Los Contratos celebrados con la tripUlación e igualmen 

te:verificar las condiciOnes de navegación de los bar-

tos y del armamento, con el que contaban. 

Funciones Judiciales para resolver- las controversias - 

en materia de comercio y navegación indiana. 

11)... Impulsarla actividad científica para perfeccionar los 

conocimientos en ultramar. 

"Esta Casa de Contratación fue al mismo tiempo el organismo rector 

del comercio con las Indias...una pieza importante en la esfera de la adminis 

tración de justicia y un factor poderoso para el estudio de la geografía ame-

ricana.  y déla ciencia naútica de la época" 22/  

23/ Ots Capdequi. El Estado  Español' en las Indias.1.16xico Fondo de CUltura - 
Económica Editorial.. Edición 4a. 1965 pág. 63 



III.- DESARROLLO DEL DERECHO DEL MAR EN LOS 

SIGLOS XVI AL XIX 

3.1.- >PRINZIPIO DE LA LIBERTAD TE 11:15 MARES JUS 0301.1111CATIOIIS 

1540 

Durante la expansión marítima la Corona Española junto con Portugal 

para quienes el mar representé la via posible de extensión de porder en las -

Indias Occidentales, el Lejano Oriente v Africa, conjuntamente mantuvieron la • 

doitinación territorial de las tierras firmes e islas localizadas y colonizadas 

en ultramar. Limitando a otros estados ribereños el tránsito marítimo a los -

nuevos territorios descubiertos ya que através de la Bula Inter -Coetera, del 

Papa Alejandro VI, expresaba : Te doy y concedo y asigno; para tí y para tus - 

herederos y sucesores,  para siemPre todas las tierras descubiertas y por  desco  

brir, pero decía Vitoria " 	el Papa no puede adr tierras porque carece de  

potestad o dominio civil, en sentido propio, y sólo la tiene para cosas espi-

rituales, y a Io más que podía considerarse esa Bula como una encomienda de  

evangelizacién. fl,211  

Fransciso de Vitoria, fundandose en el Ius Communicationis; el dere 

cho  de comunicación encuentra justificado que los españoles comercien, radi 

quen en las tierras y viajar por ellas. De ahí deriva el principio de la liben 

tad de los mares. El mar es libre porque es de las cosas que no pueden pres--

cribir; asimismo establece Vazquez de Manchaca el principio fundamental de que 

los lugares públicos y comunes no pueden usucapirse,porque son de todos y no 

24, 	Sepulveda- Cesat. Derecho Internacional. México, Editorial- Parran S.A.,Edi- 

ci6n12a. 1981, Pág. 15 
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nadien en particular, y siendo el mar un lugar público, luego es de todos )'nin-

guno puede reclamar para sí una porción. 

El principio de la libertad de los mares, consiste en la libertad de 

navegación de cualquier estado ribereno, ya que se considera al mar tan vasto, - 

con recursos inagotables T'a° es Permisible la apropiación exclusiva de un sólo 

reyno o estado, ya que el mar tiene una función natural para ser aprovechado en 

sus recursos marítimos y tener la libertad a la navegación ya sea para flnes 

coaerciales o de placer. 

Al momento de reconocer una libertad de navegar, hay un derecho al co..  

merclo entre todos los estados." Las naciones no son independientes, es decir 

unas dependen de otras. La cuestión fundamental ... para las relaciones entre -- 

todas ellas debe ser forzosamente la libertad del comercio. ".25/  

Es necesario el derecho a la comunicación por la vía marítima, donde 

cada Estado ribereño tiene la libertad de ejercer relaciones comerciales coa 

cualquier estado, ya que no debe existir un dominio a la navegación, al tránsito 

y al comercio. Fundamento jurídico a la libertad de los mares, Jus Communicatio 

nis, consiste en que cada estado tiene el derecho a navegar, tránsitar, Pescar 

en los mares de cualquier parte del mundo; para poder expanderse a otras partes 

del orbe, siendo ilícito monopolizar tierras o mares para un sólo Estado. 

" Ni los principes de los mismos pueden prohibir ejercer el comercio 

con los españolesni recíprocamente los príhcipes de los españoles pueden vedar 

el tráfico mercantil. .21/  

25/ Esquivel - Obrégon Toribio,liernán Cortés  v el Derecho Internacional en el.- 
SielO 	 Porrún.A. Edición 2a. 1985 pág. 60 

26/ Idén. pág. 65 
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3.2.- LA 1MPORTANCLA DEL " MAR LIBRE " DE 111X1D 

GROCIO 1609 

Hugo Grocio ( Huig Van Groot ), de nacionalidad holandesa, sostiene 

la libertad de los mares en alta mar que todo estado tiene derecho a navegar 

en el mar océano o conforme a los principios del derecho natural o derecho de 

gentes y la soberanía de los Estados. 

El origen que dio inicio a defender el mar Libre fue  la  publicacidn 

que se hace en el año de 1609, por un famoso alegato de la Compañia Oriental -

de las Islas Holandesas, algunos cuyos barcos hablan sido detenidos For los 

portugueses en el estrecho de Madagascar y uno de ellos fué llevado al puerto 

Holandés para determinar la legitimidad de tal presa, por el tribunal competen 

te y la repartición de la carga, muy rica al parecer en ( sedas, porcelana y 

otros artículos chinos ). 

Grocio considera que el Mar Libre esta basado en el derecho natural 

conforme a una razón recta y justa, ya que las personas son sociables por natu 

raleza y no pueden ser limitadas através del mar océano. 

... los proOsitos de Grocio eran muy nobles y no tenían nada de  - 

revolucionarios; buscar las soluciones, racionales y sistemáticamente fundadas 

de la Justicia eterna que está voy por encima de los discertimientos cambian 

tes de los hombres. " 27/  

El derecho de gentes debe ser regulado por medio-de reglas comunes 

entre les diferentes pueblos por medio de la comunicación entre los Estados 

asl•Comjuntamente tener un mar libre para la humanidad. 

27/ Villoro TCranzo, haguel. Lecciones de Filosofía del Derecho. México,Edito 

'borda S,A.Edición la. 1973 pág. 27h 

1. 
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" Grocio arguyó que en virtud de que el mares tan vasto, no podía 

convertirse,  en Posesión de ninguna nación, y puesto que habla sido creado 

para ser usado Para todos, cualquier nación era libre de navegar por él y de 

comerciar con otras naciones. " 28/  

La libertad de dos mares debe basarse atraGes de la soberanía ede  

los Estados y dentro de cada jurisdicci6n se debe permitir la libertad de na 

vegaeión y  comercialización  en el mar, ya que el oceáno no es objeto de apro 

Piaeión nacional. 

" Históricamente, la libertad de navegación aparece como una reas 

ción en contra de las Pretensiones de ciertas potencias marítimas, que a par 

tir del siglo XV, reclamaron para sí vastas porciones oceánicas frente a sus 

costas." 291 

El tare Liberum fue en su época y aún hoy en día, el gran mani—

fiesto en favor de la libertad de dos mares, entendiendo en el sentido nadar 

no del término o sea la libertad de navegación en alta mar, para el tránsito 

para el comercio, para la pesca; ha Communicationis, les Mercaturae, Ius  

Piscandi. 

28/ Vargas A. Jorge. Terminologfa Sobre el:Derecho del Mar. México.Editorial 
Centro deEstudios Económicos y Sociales del Tercer Mundó, Edición 

Pág. 170-  
29/ Ida. Vargas A. Jorge,"Terminología del Derecho del Mar.México. pág. 171 



56 

3.3.- EL DERECHO DE LA GUERRA Y LA PAZ DE 

HUGO GROCIO EN 1625 

&ocio autor de la Guerra y la Paz ( De lure Belli Ac Pacis ), para 

demostrar que existe  entre las naciones un derecho común, rento en la guerra 

como en la Paz ostentando una causa justa. 

Grocio distingue entre el Ius Ac Bellum  y lus In Bulle  ( el derecho  

a la guerra y el derecho en la guerra ) entendiéndose por el primero la exis--

tencia de una causa justa para declarar la guerra, y por el segundola conduc-

ta que debe 5w,servarse en el curso de las hostilidades para hacer la gueri lo 

menos inhumana  posible. 

A lo largo  de su obra, se ve obligado a justificar la existencia Y 

validez de un derecho entre los Estados, un derecho con tanta significación 

como las demás disciplinas jurídicas. 

Grocio, tiene que hacer frente sobre todo a la antigua tesis del 

derech del más fuerte, en cierta época en la Grecia clasica mientras duro su 

hegemonía marítima. 

En TucIdes encuentra Grocio numerosos testimonios del desconocimien 

to anegación de un derecho por encima de la voluntad del Estado como las 

siguientes : entre las grandez la razón más fuerte es la mejor`'... no puede 

gobernarse la república sin alguna injusticia 	las controversias entre los 

rueblos y los reyes se dirimen pOr la fuerza de las armas. 

Pero desde la antilledad también se oyeron grandes voces en defensa 

de la dignidad peculiar del hombre, en el cual, al contrario de los animales - 

irracionales, es innato el sentido de lo justo y de lo injusto. Una de estas 

voces es la de Hesidio : los peces, las bestias y las aves se devoran entre - 
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si porque la justicia no esta entre elles, Pero el hijo de Cronos ha dado a los 

hombres la justicia o el derecho, es una traducción igualmente correcta. 

Grocio heredero de este Pensamiento para elatal es inconcedible que 

el imperio de la ley y el derecho haya de cesar al pasar de la Sociedad Civil a 

la Sociedad Internacional, como si las relaciones de esta especie no fueran 

también, como las otras, relaciones interhumanas. 

Según Grocio, el derecho de gentes, surge de tres fuentes : la natu 

raleza, la voluntad libre de Dios y el consentimiento entre los pueblos. 

El derecho natural es el que procede inmediatamente de la naturaleza 

racional y social del hombre, y una de sus manifestaciones por excelencia es el 

onstinto de sociabilidad, el cual lleva al hombre a la formación de comunidades 

pero no de cualquier condición, advierte Grocio, sino pacíficas y ordenadas. En 

esta versión de la naturaleza humana, por lo tanto el hombre no es el lobo del 

Intnlbre, sino otro hombre. 

A este derecho natural pertenecen ciertas normas como las siguientes: 

la abstinencia de lo ajeno, la restitución debido por el enrequicimiento sin - 

causa, la obligación de cumplir las prmmesas, la reparación del dalo causado por 

.culpa, yAa pena debida por la violación de estos o semejantes preceptos. Por 

ejemplo la guerra es natural porqué obedece a un principio de defensa 

Segunda fuente, la voluntad libre de Dios, para denotar aquellos man 

datos que no pueden reduCirse a la pura leynatural, la cual dice Grocio, Puede' 

decirse divina en 	.que Dios quiso que en el hombre estuvieran, como prin 

ciPios innatos, los preceptos de la ley natural. 

No hay discrección comparable a la discreción divina, que a partir 

de entonces no dejo la ley natural y'la ley de amor del mensaje cristiano. 

Tercera fuente, el derecho positivo humano es aquel " que por la 

voluntad de todos o de muchos pueblos ha recluido su fuerza obligatoria. De to-. 
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dosu de muchos Puoblos'ha recibido su fuerza obligatoria. Pe todos o de muchos 

dice Grocio, apenas Podrá encontrarse un derecho, fuera del derecho natural, --

que sea coman a todos los pueblos; antes a menudo es derecho de gentes en una 

Parte del Mundo lo que -en otra no le es." 

"Del derecho a la Guerra y la Paz " en la obra de Grocio ocupa un '-

lugar preferente, la guerra antes que el de la Paz, lleno la mayor parte del vo 

lumen de su obra. La causa principal que le movlo a escribir. Fu el deseo de  

enfrentar ( con el poder que puedan tener la idea y el derecho ) la barbarie 

bélica desatada y rampante en el siglo de la Reforma y la Contrareforma. Grocio 

en su obra señala cuándo puede ser licito el recurso a las armas exponiendo los 

derechos de los Estados cuya violaci6n, pueda justificar, como última razón, la 

declaraci6n de guerra. 

Su amor a la paz y su horror a la guerra. " La guerra escribe Grocio 

no puede contarse entre las profesiones o los oficios, antes bien es una cosa - 

tan horrenda que s6lo la extrema necesidad o la verdadera caridad pueda-decla--

rarla. 

Yero la guerra ofensiVa puede ser licita:en algunas ocasiones, cuan-. 

do'ne existe otro medio para solucionar el derecho violado. 

La guerra justa puede tener otra justificaci6n dice Grocio, que la. 

injuria que sellos haya hecho. Entendiéndose por injuria la violación de un dere 

cho irreparable ( o sea agresi6n o ataque ). El derecho de la guerra y la paz. 

tiene como objeto expresar de acuerdo a los derechos y deberes de los Estados --

en tiempos de paz conforme a su civilización y cintura antes de declarar la gue 

rra, tienen la posibilidad de dar una solución pacifica a un conflicto' bélico a 

través de un juez o determinación judicial que se dictamine entre los estados 

beligerantes. 

Hace menci6n a la actitud tomada por los Reyes Católicos de España y 
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Portugal, en referencia a los descubrimientos de ultramar, donde los Estados se 

adjudican el dominio de las tierras descubiertas amparados por las Bulas Papales 

de  Alejandro  vi, pero ambos Estados acudieron al Arbitraje Papal antes de ejer--

cer el derecho de la guerra entre las dos Coronas decretando una soluci6n pacífi 

ca y razonable .que se acató através del IYatado de 7erdesillas, de esta manera - 

se evité una confrontacién bélica y se dio solucián pacífica, conforme al dere-

cho de Paz. 

Causas de guerra justa según Grocio 

a).-'La defensa propia, 

b).- La recuperación de lo que nos pertenece y 

c).- El castigo de los que han delinquido contra otros. 

Como guerras injustas, las que se, emprenden para subyugar a otros  pue 

bios por el solo titulo de beberlos descubierto, el dominio Ius Inventionis. 

El descubrimiento en efecto, es buen titulo con respecto a los terri-

torios sin dueño, pero no sobre territorios ya poblados, con cierta organización 

Pc'lltica• 

La idea de paz de Grócio; escogio varios modos de solución pacífica 

de los,  conflictos internacionales, por los cuales pueden evitarse que las contro 

versias rompan en guerra. 

I.- por prioridad natural, es el coloquio, la conferencia 

de dos o más partes en controversia, o la negociaci6n 

directa. 

II.-El compromiso arbitral, entre aquellos que no tienen un 

juez común, recomienda . un arbitraje lo que ahora resul-

te ser un arreglo o la soluci6n judicial. 

&ocio continúa diciendo que debe acudirse al arbitraje antes de hacer 

se la perra con el propesito de evitarla. 
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Por' último y a falta de solución judicial, postula otro medio de 

solución pacífica un medio ;jurídico-político. 

Antes de dar el paso fatal de declaración hostil a la guerra,  en su 

condición de última razón, no puede llegarse sino desPués haberse agotado has-

ta el último esfuerzo sincero ;y perseverante, los medios de solución pacífica 

del conflicto, 

3.4.- EL TERRITORIO 1.1ARITIID Y SU PMCCION DE 
ALBERTO GENTILLI 1661. 

" Alberto Gentilli, también fue partidiario de la libertad oceánica."`  

11/  La interpretación diplomática de Gentilli consistente en el inicio de una 

disputa entre los gobiernos de.  Holanda y España. El Estado Holandés realiza una 

reclamación contra los españoles, debido que en alta mar, navegaba una nave morí 

tima holandesa siendo interceptada por una nave española robándo sus mercancias. 

La intervención marítima fue realizada más allá de los límites señala 

doS de las cien millas. de distancla conforme al tratado de paz;.celebrados por 

los Estados de EsPaha y Holanda, donde cada uno de ellos se obligaba a brindar - 

protección a los súbditos dentro de sus respectivos territorios. 

El conflicto marítimo que se originó en Alta Mar, al ser detenido el 

navío holandés 'por los esPeñoles, cometió un acto de piratería, ya que tuvieron 

el afán de robar. 

El estado holandés señala que se les desposee de su propiedad con vio 

lencia aun• contando con un título de posesión de sus mercancias e interpone 

una Pretesta contra las personas del navío español que pretenden desposeerlos de 

su propiedad. 

30/ Serulveda Cesar. Derecho Internacional  jqéxico,Editorial Porrúa S.A. Op.Cit. 



Gentili' considera en relación al mar, consiste en dejar de disfruta 

del uso del mar, pero sin violar la jurisdicción de otro estado, ya que existen 

límites definidos en el mar atravós del derecho de gentes, 

" Señala en su libro un notable progreso respecto de los derechos y 

obligaciones respectivas y beligerantes, y en el reconoce, terminantemente, la 

base territorial  de la soberanía, ” 21/ 

Se debe considerar el limite de determinada jurisdicción de los Paí-

ses, debe ser respecto y al momento de intervenir el navío en alta mar signifi-

ca una agresión contra el estado reprimido y conforme al derecho da lugar a en 

frentar una guerra justa. 

31/ gavmond G. Géttell. Historia de las Ideas Políticas. México, Editorial 

Nacional ,:Edición Segunda, 1974 pág. 312 
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3,5.- EL DOMINIO DEL MAR,DE CORNELIUS VAN BYNKERSIDEK 

1702 . 

Earnelius Van Bynkershoek, holandés " Su razonamiento para mantener 

la libertad de los mares es bastante debil, pues arguye que no habiendo en el 

oceáno caldo en posesión de ningún monarca no es susceptible de apropiación "Al/ 

En su tratado del dominio del mar, destaca que el mar, es ocupado 

Falle de él, el mar Próximo a la tierra, ya  que solamente se navegaba a lo lar 

go de las costas y no se aventuraba el hombre mar adentro. En consecuencia una 

Penetración marítima en el litoral próximo, con la intención de apropiarse, 

adquiriendo la posesión para la pesca o para el transporte marítimo. 

Señala si uno mira al mar no existe límite definido, entonces no se 

puede adquirir'la posesión y conforme al derecho de gentes, los dueños de las 

tierras no pueden ejercer su daminio sobre el mar excepto cuando se encuentren 

en Posesión del mismo, ya que el mar sólo se ocupa mientras sea navegado. 

Del mar se puede apropiar siempre que se extienda hasta la distan--

cia que se tenga  bajo control desde tierra y de esta forma se tiene una distan 

eie.precisa sobre el cual se extiende el dominio sobre el mar próximo. 

La proximidad del mar o el dominio. sobre el mar se extiende tan. -

lejos hasta donde 'alcance la agudeza visual desde la tierra, costa o ciudadela. 

Es0 tiene una situación ambigua, variable, indefinida e injusta, se considera 

queda posesión legalmente adquirida dónde el estado la anntiene y la defiende 

32/ Sepulveda Cesar. Derecho Internaciónal. México, Editorial Pórrua S.A. 
Op.Cit. pág. 30 
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entonces tendremos que se tomaría la distancia del mar desde la tierra, se 

extiende tan lejos hasta donde el poder y el alcance de una bala de cañon has 

ta donde llegue y termine, tenemos tanto el dominio como la posest6n. 

De esta manera el dominio del mar será el alcance de una bala de - 

canon, que en aquella época era el armas nOs potente y con capacidad destruc-

tiva a, mayor distancia. Desde está forma adquirían la posesi6n y  así estable - 

cián la anchura del mar territorial, que efectivamente es controrable desde -

la tierra, ya que la bala de cañon alcanza una distancia aproximada de cinco 

kilómetros y medio. 

Cornelius Van Bynkershoek quien formuló, en el siglo XVIII, la  

siguiente sentencia : Imperium Flnire Ubu Finitur armorum protestas ( El bmpe 

rio sobre la tierra alcanza hasta donde termina el poder de las armas ), para 

significar que la anchura del mar territorial debía fijarse Por el alcance 

del disparo de un cañon emplazado en la costa. " -- 

la posesión  del  mar,  en favor del estado ribereño es através de  

sus aguas costeras y no mar adentro, llevan un control que se tiene desde la  

tierra, por medio de la fuerza bélica. 

33! várgas A. Jorge. Terminología Sobre el Derecho del Mar. Mhxiéo Op.Cit. 

.pag..192. 
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3.6,- EL DERECHO DEL MAR EN LA INDEPENDENCIA DE 

MEXICO 

El desarrollo de las rutas marítimas en la Nueva España, se destaca-

ron por el comercio y el transporte de pasajeros provenientes de Europa. 

La hostoria  de las rutas marítimas de la t•eva España; el medio dc.  

transporte marítimo usados por los europeos fue através de flotas o convoyes, - 

que mantenian un comercio monopolico en cuanto, a los puertos, barcos y sobre -

todo de las mercancias en favor de la Corona Española. 

Las principales rutas marítimas fueron 

- En España los puertos de Cádiz y Sevilla hacia la 

Nueva España, puerto de Veracruz. 

b),- De España a] puerto de Acapulco, hacia el Oriente, 

Manila y Filipinas. 

c).- Pe EsPaila al' puerto de 7ehuantePac hacia Paró. 

La marina mercante en la época de la independencia sufrio menos 

transtornos a causa de la revolución, se pudo realizar en forma más intensa 

el transporte de pasajeros y de carga hasta el año de 1926, se supero el desor 

den econémico nacional. 

En el año de 1910 estaban habilitados diez puertos en el Golfo 

Méxicc y lb en el litoral del Pacífico, durante la revoluci6n las obras marí 

timas se suspendieron. El entonces Presidente Don Alvaro Obregón en el año de 

1921 informo lo realizado : En estos momentos no se ha podido hacer más que 

conservar 'y mejorar lentamente las obras de servicio ya establecidas, ya que 

los trabajos y obras relativas a la navegación exigen, por su propia naturale 
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za fuertes erogaciones que no eran posibles hacer en ese momento. 

Durante el Porfirismo lo único que se logro hacer fueron reparaciones 

de alumbrado marítimo, las balizas luminosas (*) y los faros, no se aumentaron - 

las construcciones de los puertos. 

En 1920 informaba Adolfo Huerta a la Nación : Se ejecutaron obras re 

parando faros, canales, boyas y ccomnicando telefónicamente las casas de los - 

gnardafaros. 

El Derecho Marítimo en México, se fomento por el constante mercanti- 

lismo através de los cargamentos, de barcos provenientes de España, regulados - 

par las leyes españolas atréves de las Ordenanzas de Bilbao. 

- ORDENANZAS DE BILBAO .- 

Las Ordenanzas de Bilbao, están contempladas en los códigos de España 

expedidas por los Reyes Católicos de fechas 1531, 1560 y 1737. se aplicaron su--

pletiriamente cuyo contenido regula las relaciones mercantiles, los fletamentos, 

los naufragios de dos navíos, el seguro y poliza, al contratar el servicio del 

transporte de carga de cualquier navío que partiera a las Indias Occidentales. 

La importancia para el derecho marítimo en las Ordenzas, regulaba la 

contratación de los servicios de los navíos, así como personas que realizaban el 

papel de interpretes a los capitanes del barco que no comprendieran el idioma 

castellano llamados corredores personas que dominaban los idiomas : espaflol,ftan 

cés, ingles, flamenco etc. tenían la capacidad para intervenir en las traduc--

ciones de documentos y libros necesarios para la celebración de cualquier tipo 

(*) 	Baliza.- Señal en el mar,  para advertir algún peligro a las embardaciones. 
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e contrato del navío al particular. 

Los servicios de fletamento marítimo en la celebración del contrato 

ante el capitán o dueño del navío y la persona que tiene el interés de ocupar 

el barco para su cargamento o para ser llevadas sus mercancias de un puerto a 

otro, tomando en cuenta por el viaje redondo, algunos meses ocupaban todo el 

barco o parte de él. El contrato contenia el nombre, parte del navío, relacién 

de su tripulación, puerto donde hubieran de salir y puerto 'donde deberan de es 

calar, el precio del fletamento era conforme al consentimiento del dueño del - 

navío y empezaba a correr el día que se hiciere a la mar, y en el caso de que 

el navío saliera antes y el fletamento fuera destinado a un estado que estuvie 

se en guerra el contrato de fletamento sería nulo. 

En los casos que el fletador decidiera anular el contrato después 

de haber sido debidamente cargado el navío, pagará los gastos de carga y des--

carga así como la mitad del flete. 

Cuando el puerto se encontrase cerrado y la carga del contrato de 

fletamento fuere destinado a él, la obligacién ,del capitan del navío es espe-

rar su apertura. 

Sl'el• navío fletado arribase a otro puerto y por motivos de carga 

o descarga fuere detenido o embargado les danos y riesgos que se ocasionan 

la mercancía serán a cargo del capitán del navío. • 

En caso de naufragio de los navíos se tendrá que realizar lo 

siguiente : 

a).- La gente de mar y los pilotos deberán acudir a salvar 

al navío. 

- 1)5.- Se hará inventatio,de la mercancia recUperada. 
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cj 	Si alguna mercancia no es reparada por el daño, se 

hara vender al público o se nombrará un depósitario. 

di.- Las mercancias encontradas en el mar, tendrán que 

ser entregadas al capitán del navío, dentro de un 

Plazo de veinticuatro bares. 

En referencia a los seguros y polizas, celebrados por tierra y mar 

la aseguradora toma el riesgo de los daños y contigencias en los casos de nau-

fragios, incendios, en el navío y en la intervención de corsarios o enemigos. 

En los puertos se contará con una Persona o piloto Para cuidar de 

día, de noche la entrada y salida de los navíos así como de las embarcaciones. 

El piloto de costa será .aquella persona encargada de ayudar por medio de lan 

chas dar asistencia y socorro a los navíos. 

lo esencial de las Ordenanzas de Bilbao, conservaron desde su ini--

cie el tema de la gente del mar, los buques, los contratos marítimos, de los 

oficiales del barco, los puertos, las averías, los testamentos y sucesiones --

celebrados en el mar. 

" El derecho Mercantil en México Independiente. La consumación de  

la Independencia de México no trajo consigo la abrogación del derecho privado 

español, por lo que continuaron en su vigor las Ordenanzas de Bilbao." 21/ 

34/ Mantilla Molina.Roberto.Merecho Mercantil, Mhxico. Editorial Porrúa S.A. 
— EdicidnAQuinta, 1975 pág. 13 



68 

b).- 	IMPORTANCIA DE LOS PUERTOS EN 1820 

Durante la Colonización española en Pelico, tuvo Profundas rePercu - 

siones en el sistema de comunicaciones y transportes. A pesar de las numerosas 

dificultades que presentaba la orohidrográfica del territorio, los españolas . 

lograron construir caminos con finalidad de comunicar a la capital con los puer 

tos marítimos através de los cuales se hacian exportaciones de los 'productos, 

especialmente metales  así como la importación de los productos traídos del -

Oriente Y de Europa. 

Los caminos que comunicaban a la Ciudad de México, con los puertos 

d mayor importancia, así como los de exportación de artículos comerciales fue 

ron : los de Veracruz, Acapulco y Tthuantepec, destinados a comerciar con el 

extranjero através de las relaciones que existián entre el interior, pues era 

indispensable acondicionar los puertos de entrada y salida demercancias, tanto 

por el oceáno Pacífico como por el Atlántico estableciendo el comercio con Euro-

pa y ASia. 

El Puerto de Vtracruz, era el más importante de la Nueva España el 

mejor acondicionado que el Puerto de Aacapulco. En el año de 1529 se ignauro el 

Puerto de Tehuantepec que se hizo necesario para establecer comunicaciones, con 

Pera iniciandose las relaciones comerciales con aquella Colonia; este puerto se 

cerro en 1526 por el enorme perjuicio que estaba padeciendo Sevilla en su comer-

cio establecido. 

En 1531 se abrio el. Puerto de AcapUlco unico concesionario para el 

comercie Filipino. En 1565 llegó a la Nueva España la prhnera flota inagurándo 

se con ella el monopolio entre el PUerto de Veracruz y de Europa através de.. 
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os Puertos de Sevilla y Cádiz en la península hispánica. 35/ 

El incremento en el transporto marítimo fue en los Períodos siguien- 

tes 

De 1556  a 1600  14  Flotas con 48 Barcos 

De 1565 1700 104 Flotas con 624 Barcos 

De 1700 a 1800 49 Flotas con 1456 Barcos 

De 1800 a 1819 15 Flotas con 4492 Barcos 

Total ,E 182 Flotas 6656 Barcos 

En el año de 1820, la importancia de la infraestructura Portuaria en 

México, se incremento para la construcción de Puertos y Muelles`(*) facilitando 

la eicpansián del comercio y las comunicaciones marítimas, 

Este periodo dio lugar a la construcción de los siguientes Puertos • 

,. puerto 	de 	Campeche 

II, puerto 'd 	San Blas 

El 13 de Febrero 

El 12 de Septiembre 

de 

de 

1820 

1820 

II I . Puerto de 	Matamoros El 9 de Noviembre de 1820 

IV. Puerto de 	Mazatldn El 9 de Noviembre de 1820 

V. Puerto de'Soto hbrina El 9 de Noviembre de 1820 

11. Puerto de 	T'lalcotalpan El 9 de Noviembre de 1820 

En ese mismo- año se trazaron proyectos para realizar obras de desazol 

be y cerstrucezn  de  muelles, en los Puertos de Canyeche, Tampico y Veracruz. 

(*) Welles.- Obra construida en la orilla del mar o de un río para facilitar - 
el embargue, en el transporte marítimo. 



Podemos sellalar que en el Períddo de la Independencia de México, el 

desarrollo portuario eMPeiza a tener gran importancia económica en el ámbito - 

marítimo tanto en el transporte de carga como en el de pasajeros que vienen de 

Espafia por el mar Atlántico y  Filipinas por el mar Pacífico. 

En la actualidad México, cuenta con puertos de cabotaje o interio - - 

res para la navegacián interna del país y con puertos de altura o internacio-

nales que proPieMente son utilizados para la navegación internacional. 
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3.7.- LOS PRINCIPIOS DE MEDIO IIITERNAcleNAL !JE 

ANDRES 8E1,1.0  1832 . 

Andrés Bello, de nacionalidad Venezolana, imdicado posteriormente 

en Chile, como jurista realizó una obra Tttulada los Principios de Derecho -

Internacional Público, en el año de 1832. Conforme al Derecho Marítimo nos co-

menta que en el año de 1855 se habla adoptado en Chile, el Código de Andrés - 

Bello, una zona económica de doce millas para propositos fiscales, 

Considera que la tierra es aProPiada por las Naciones, que es ocupa-

da realmente Por sus habitantes. En el caso del mar, de un estrecho de poca - 

anchura, un golfo que comunica con el resto del mar es definible y al mismo -

tiempo son guardados por las Naciones que se localizan a orillas de las costas 

en esta forma se reservarla el uso del espacio marítimo, siendo este un mar, 

limitado geográficamente y rodeado Por varias Naciones. 

Al tratar de apropiarse del mar abierto, es más dificil para cual-

quier Estado, la que la apropiación del mar es distante v aletada por su natura 

leza el Océano es imposible de ocuparlo y conservarlo para una Nación o Necio- 

nes. 

La utilidad del mar'• en cuanto se sirve para la navegación- es ilimi 

tadai,  en el tránsito a la.navegación común para todos los Estados, se limita a 

las naves en el mar cuando hay tiempos de guerra entre las Nacionesy en el - 

aspecto económico cuando se desea tener mejores ganacias en el mar en preferen-

tia de. unas Naciones. 



EL DEREL113 DEI, MAR EN EL SIGLO XX, FN MICO 

En la pwimera mitad del Siglo )X, nos encontramos con todo un siste-

ma jurídico, de carácter consuetudinario, pero tambien de tipo convencional par 

ticuler, sobre la materia del mar. 

El Estado ejerce su soberanía, en los espacios océanicos, cone el ob 

jeto de proteger intereses económicos que le son vitales. Sin embargo, en el 

ejercicio de su soberanía, el Estado no puede actuar por cuenta prolliar  es, de 

cir sin tomer en consideración intereses de terceros Estados sobre el mismo es 

Pacio marítimo sino que tiene que atender a normas de carácter general que han  

ido siguiendo de estudios y procesos de creación, através de organos competen -- 

tes y de Conferencias Internacionales. 

La Conferencia dela Haya sobre codificaciones sobre el derecho del 

mar de 1930, representada por 48 países entre ellos México, invitados por la 

Sociedad de Naciones para trabajar sobre cuestiones del mar territorial primor-

dialmente. 

Dei resultado de las mismas surgid una resolución de donde se desta-

co . el hecho de..que,  en esa época la regla de tres.mUlas náuticas no era. de,todo 

universalmente respetadas. De las negociaciones no surgio ninglin criterio  unifor 

me :que .permitiese'precisarla Machuta, o el límite máximo de tal zona marítima. 

La obra de la:Comisión del Derecho Internacional,. como Organo de la Asamblea de  

las Naciones Unidás,.encargado del desarr011o progresivo del Derecho Internado 

nai y '., su codificación desde sus inicios en 1949, la comisión incluyo en su pro,  

Yecte materias a tratar,ias relativas al régimen de Alta Mar, y en 1951 inició 

su investigación sobre el Mar Territorial. 

DUrante siete períddos de sesiones, la Comisión estudio ainbos temas 

y para 1956 decidio elaborar un informe final sobre el derecho delmartenien 
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do presente no solamente los aspectos jurídicos, sino también los 'técnicos, - 

biológicos, económicos y políticos. 

Dicho informe contenia 73 artículos y estaban divididos en varios 

aspectos: llar  Territorial, Zona Contigua, Alta Mar y de la Plataforma Conti- 

nental. En ese mismo año de 1956 del 17 de enero al 4 de febrero, se celebró 

la Tercera Reunión de Juriconsultos que se efectuo en la Ciudad de México, de  

ella surge la Resolución XIII, llamada principios de México, en donde se abar-

caren cuestiones de Mar Territorial, Plataforma Continental, Conservación de 

los Recursos Vivos de la Alta Mar y Bahías. 

Per lo que se riefiere al Mar Territorial se extipula que la exten-

sión de tres millas para determinarlo es insuficiente y no constituye una nor-

ma general de Derecho Internacional, se señala que el Estado tiene competencia 

para fijar su Mar Territorial hasta limites razonables para la conservación de 

especies marinas de la Alta Mar. 

La Plataforma Continental, los principios de. México Constituyeron 

uno de los primerds instrumentos Internacionales que incorporan esta figura ju 

rldica-del Derecho Internacional.  de los spaCios Marinos, nacida a la vida -7. 

Internacional. en 1945. 

Se asento que los derechos del Estado ribereño se extiende a la 

plataforma Continental, a los Recursos naturales que ahí se encuentran, tales 

como e: Petróleo, los Hidrocarburos, las sustancias Minerales y todas las 

Especies Marinas, Animales, Vegetales que viven en una constante relación ffsi 

ca y Biológica con la Plataforma. 

En referencia a la conservación de los Recursos Vivos de la Alta-- 

Mar, bajo la influencia de la placiera del Presidente Truman de 1945, los prin- 
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cipios de  México' establecen el derecho de los Estados ribereños de adoptar las 

medidas de conservación ;y vigilancia necesaria para la protección de los recur-

sos vivos, del mar pr6xtan a sus costas,más allá del mar territorial. 

Tambien se refiere al enPleo del sistema de Líneas de Base Recta, --

para la detenninacián del Mar Territorial, cuando las circunstancias impongan - 

este régtnen debido a las famfundas aberturas o hendiduras de la costa o las is  

las situadas en la proximidad de las mismas, o cuando lo justifique la existen-

cia de intereses econ6micos peculiares de una región del Estado ribereño. 

Respecta a  les bahlas se da una definción do los PrinciPios de Méxi-

co que recoge la Convención de Ginebra. Los Principios emitidos al final antes 

de la conferencia Especializada Interamericana de 1956 y de la Primera Conferen 

cia de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar de 1958, son dignos de reto 

nacimiento porque demuestran la tendencia Latinoamericana hacia una mayor exten 

sión de los Mares Territoriales. 

4.1.- Antecedentes . 

a) 	LIMERA Y ~IDA OliFERENCIA Le IAS NACIONES UNILZS SOBRE II. 
MERECER) LEL 14AR EN GINEBRA, SUIZA 1958 y 1960. 

La PrimeraCónferancia de las Naciones Unidas,'sobre el Derecho del 

Mar en Ginebra, Suiza, del 24 de febrero al 29 de abril de 1958, participaron 

86 Estados, mediante el. cual se concretaron en cuatro convenciones o tratados 

referente a los temas siguientes 

á).- Convención Sobre-  el Mar Territorial y la Zona Coma 
gua. 

1)1.- Convención Sobre Alta Mar. 

c).- Convenci6n Sobre Plataforma Continental., 

d).- Convenci6n Sobre Recursos Vivos de Alta Mar. 
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La Conferencia aprobo así mismo el " Protocolo de firmas facultativo 

sobre la jurisdicción obligatoria en la solución de controversias ". Esta Confe 

rancia rtpresenta el esfuerzo más completo sistemático y exitoso de codifica - 

ción de las aamasyprincipios del Derecho del Mar. Se puede señalar que es la  

acomulacián de lo que se llamo Antiguo Derecho del Mar o Derecho del Mar Tra-

dacional, en estas cuatro Convenciones Mundiales del mar se inicia una nueva 

étapa jurídica. La Costumbre Internacional que se vtnía aplicando a los usos y 

aprovechamientos de los recursos del mar, Principalmente desde el siglo XVII, - 

para crearas! un orden jurídico Internacional aplicable a los Océanos del Man- 

la Convención Sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua carece de  

una disposición sobre la Anchura del Mhr Territorial, a pesar de que se lapudie 

ra inferir por el hecho de que la Zona Contigua se limita a un máximo de doce 

millas. 

Las posesiones de las delegaciones participantes no eran, diferentes 

a las que se registraron en la Haya en 1930, variaban entre tres y doce millas. 

Las grandes potencias seguían aferrándose a un Mar Territorial de tres millas, 

y'selló como concesión ofrecieron una aplicación a seis millas, a las que les 

aumentarla otra zona de igual anchura Pero con jurisdicciones limitadas. En la 

Primara Comisión, la propuesta de aquellos que favorecían un Mar Territorial de 

doce millas. No obstante, la Conferencia fracaso en establecer una regla univer 

salmente aceptada que determinara la anchura máxima del Mar Territorial y la 

Alta Mar. 

El trazado de las Líneas de Bases' Rectas es un sistema de excepción 

para delimitar interiormente el Mar Territorial, cuando el sistema. de la línea 

de baja mar -( o normal) es - inaplicable o dificil debido a la configuración 
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geográfica de la costa. 

Este sistema se aplica a las siguientes posibilidades geográficas 

1.- En' caso de profundas aberturas y escotaduras en las costas; 

Cuando exista una franja de islas a lo largo de las costas --

situadas en su proximidad inmediata; 

3.- En las" bahías; 

4.- En las desembocaduras de ríos. 

Al no existir un acuerdo en estos aspectos tan importantes coso el 

de la anchura del Mar Territorial, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

convoco a una nueva Conferencia. 

133ATEILINCIA DE LAS 14ACIDIAES 10311AS SOBRE EL iuum 1111 OMR. 

Celebrada en Ginebra,Suiza, el 17 de marzo al 26 de abril en el año 

de 1969, con la participación de 88 Estados, cuyo fin principal era delimitar 

la extensión  del  Mar  Territerjni y los límites de la zona de pesca 

Se presentvon dos propuestas fundamentales : 

a).- La sostenida por los países de bloque afroasiático y por algu-

nos países Latinoamericanos, entre los cuales se encontraba --

Venezuela y México que proponían un límite máximo de doce mi-

llas, dentro de los cuales los Estados eran libres de fijar la 

extensión de su Mar Territorial. 

35 / Méndez Silva, Ricardo. El Mar Patrimonial en América Latina. México, — 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Editorial. Universidad Nacional 

Autónoma de México. Pág. 21 1974 
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b .- La segunda patrocinada por los Estados Unidos y Canadá, en la 

que se concretaba el limite Máximo del Mar Territorial a una 

extensión ,de seis millas, pero se concedía otro ámbito adicio 

nal de seis millas en el cual los Estados Ribereños podrían -

ejercer derechos exclusivos de pesca. 

~ESTA DE MALTA Dh 1967 

El entonces  Embajador de Malta, Dr. Arvid Pardo, expuso ante la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, celebrada el lo. de noviembre de 

1967, sentando la base del inicio de una revolución Océanica Internacional, 

la importancia de losaaelantos océanicos y el suo múltiple de los mares de 

sus riquezas marinas localizadas en los Fondos Marinos. 

Propone básicamente la creación de un organismo especial que tenga 

poderes adecuados, para  administrar los Fondos Marinas y Océanicos que estén 

más allá de, lo Jurisdicción Nacional con fines exclusivamente pacíficos y 

para bien de la humanidad. 

En términos generales el Embajador Pardo se refierio a los adelan-

tos de la oceanografía y a la multiplicidad de usos de los mares, proponien-

do ProYectos a largo y corto plazo. 

A largo Plazo : 	 t 

1., La 'creación de un organismo especial para administrar los Fon-

das Marinos y Océanicos que actuara como fideicomisario de todos loa paises 

Mundo,cOn.poderes suficienteapara reglamentar la explotación comerCial:.  

los. Fondos Marinos. 
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2.- Que los Poderes  de este Organismo deben quedar incluidos en un 

Tratado Internacional que defina los limites exteriores de la Plataforma con 

tinental, hasta donde llega la Jurisdicción Nacional que incluye los siguien-

tes puntos 

.- Los Fondos Marinos y Oceánicos, fuera de los límites de 
Jurisdicción Nacional, no estaran sujetos a ninguna cla 
se de expropiación nacional. 

Los Fondos Marinos se utilizarán exclusivamente para 
Propisitos Científicos; son para el benefico de la toma 
nidad sin el perjuicio al ambiente marino. 

A Corto Plazo 

1.- los Fondos Marinos y Océanicos, son el Patrimonio Común de l 

umanidad deben utilizarse y explotarse para propositos paclficos. 

2.- Las reclamaciones de'soberanía que vinculadas eb los Fondos - 

deben quedar congeladas hasta que tenga un Tratado sobre la Plataforma Conti-

nental. 

3.- Crear un Orgáno Representativo con tres, objetivos principales : 

).- Que los Fondos Marinos, no estuviesen sujetos  a 

aProPiaciem Nacional; 
b).- Que se utilizan con fines pacíficos; 
c).- Para el beneficio de la humanidad. 

Con la propuesta del Embajador Pardo, la Organización de las Nado 

nes Unidas através del " Gomita de los. Fondosibrinos aprobé las siguientes - 

iniciativas : ++36/  

36/ GonzaloBiggs.Váries Autores.Explotación Minera de los Océanos:Immacto --
Sabre AméricaIatina y Urgencias de una Política Regional.México.Edito--
ria: Cologicudellaico,Foro  Internacional Número 63,Sin Edición', 1976, 

302"., 
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La Primera es la denominada * resolución moratoria * , aprobada por 

la resolución 2574-0 ( XXIV ), del 15 de diciembre de 1969, que establece 

a).- Loa Estados y las personas, físicas o jurídicas, están obligadas 
a abstenerse de  cualesquiera actividades de explotación de los 

recursos de la zona de dos fondos marinos y oceánicos y su sub--
suelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional, 

b),- No se reconocerá ninguna reclamación sobre cualquier parte de 

esa zona o sus recursos. 

La Segunda denominada * declaración de principios * , resolución 

2749 ( )O(V ), del 17 de diciembre de 1970, que consagró el principio del "patri- 

nonio coman de toda la humanidad ", Dicha zona no puede estar sujeta a apropia-

ción por medio alguno por estados, ni personas, naturales 6 jurídicas, y ningun 

estado podrá reivindicarla ni ejercer derechos soberanos sobre parte alguna,de  

ella. 

La ProPuesta de N'alta contribuyó a que los Organismos Internaciona-

les, reconocieran la importancia que tiene la bidrósfera ( * ) en el desarrollo 

actual y futuro de la Comunidad Internacional . Por primera vez se utilizó los 

conceptos " Fondos Marinos y Océanicos y Patrimonhi Común de la Humanidad ", 

así como también fue un nuevo llamado a detener la carrera armamentista que --

amenazaba con invadir los Fondos Marinos y Océanicos de nuestro planeta. 

.T IA-TERCD1A CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL' 
DERECHO DEL MAR, VENEZUELA.  1982 

Hidrosfera.- Conjunto de las aguas que ocupan la superficie del globo - 

terráqueo, ya sea en forma líquida ( mares, lagos, ríos etc. ) o solida 

( hielos ). 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIOTECA 
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La Tercera Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del - 

Mar (III CONFEMAR), fue firmada en Caracas, Venezuela , en el ano de 1982. " La  

Tercera cONFERNAR tiene como caijetivo principal formular un nuevo orden jurídi-

co Internaciomil aplicable a los Tares y océanos del mundo, los cuales cubren - 

más de las dos terceras Partes de la superficie del planeta. " 21.! 

Los  temas generales a tratar en esta Conferencia fueron : Establecer 

de un  régimen internacional equitativo, para las zonas y los recursos de los - 

Fondos Marinos y Océanicos y Subsuelos fuera de los limites de jurisdicción na-

cionales, de la definición precisa de la zona, en especiales las relaciones con 

los régimenes de la Alta bar, la Plataforma Continental, el Mar Terrierlal,  la  

Zona Contigua, la Pesca y la conservación de los ReCUTSOS V1vos de lo Alta bhr  

la Prote:cién del Medio hilrine y la Irvestigación Científica. 

Esta Conferencia no es únicamente codificadora del Derecho del Mar, 

sino que intenta crear nuevas figuras dentro del derecho del espacio océanico. 

La Tercera CONFEMAR quedo dividida en tres grandes romisiones 

Que se ocupa  de los Fondos Marinos y Océanicos y de la Autoridad 
Internacional, 

.- Temas Tradicionales del Derecho del Mar ( Mar Territorial, plata 
forma Continental, Alta Mar, Pesca, Islas, incluyendo la Zona 

Económica Exclusiva etc.) 
Contaminación, la Investigación Científica Marina y el nesarre-
llo y 'transferencia:de Tecnología. 

37 / Vargas A. Jorge. Terminología Sobre el Derecho del Mar. México. OP,Cit. . 
248 
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4.2.- 1A. MEVA IEY M2191AL II:4 MAR DE 1986 

4.2.1.= F.XPOSICION DE PDTIVOS • 

Para México, la nueva Ley Federal  del.  Mar, es la formacién de un 

nuevo orden jurídico Nacional e Internacional, en donde se le otorga imPertan-

cia a los recursos naturales marinos que se localizan en los límites del terri-

torio nacional. 

La Ley Federal del Mar, permite adecuar a nuestro derecho positivo 

interno el nuevo orden jurídico Internacional. México con sus características 

físicas es un país eminentemente oceánico tiene diez mil kllométros de litoral 

ocupa el primer lugar en América Latina y el noveno Mumdial. Posee unavardedad 

Y abundante fauna marina en los mares adyacentes , que comprenden el Océano Pa 

cífico, el Golfo de México, el Golfo del Mar Caribe y Golfo de California. Su  

Plataforma Continental cubre una área aproximada de medio millón de kilomátros 

cuadrados y sus lagunas costeras y aguas estuarinas que ocupan una superficie 

de 3.2.mállones de hectáreas ya están siendo aprovechadas en el desarrollo de  

iimportantes proyectes de acuacultura. Per último la faja de 12 millas náuticas 

(22.22 kilométros cuadrados) que bordean sus litorales, sumada a la superficie 

que nos ocupa su vasta Zona Econémica Exclusiva cuyo límite exterior llega a 

200 millas náuticas (370.40 kilométros cuadrados), hace que nuestro país cuente 

con una enorme área oceánica superior a nuestro Territorio Continental, cuya --

superficie se ha calculado en unos 2.5 millones de kilométros cuadrados, zona 

en la  cual se ejerce el derecho de Soberanía sobre todos los recursos que en --

ella se encuentren, sean o no renovables. 

La riqueza marina con la que cuenta México es de tipo Biológico (re 

cursos vivos, peCes,- mamíferos, plantas acuáticas) Químicos (los materiales en 

centrados en sus aguas, los minerales, la sal, el bromo, el petrOleo, los nédu 
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os de manganeso)  y las recursos localizados en los Fondos Marinos y ,Oceanícos y 

Subsuelos localizados en el Mar Territorial; las Aguas Marinas Interiores; la 

Zona Contigua; la Zona Económica Exclusiva; la Plataforma Continental Y las P1 

taformas Insulares. 

La exPosición de, motivos de la Ley Federal del Mar, tiene como obje-

to la adecuación jurídica en el ambito marino a fin de Poder aProvachaial máxi 

mo los muchos hebeficios que de él se derivan : 

hircipoles Objetivos 

* Contribuir a la ordenación de la legislación vigente para codifi 
car y desarrollar un cuerpo jurídico integral, en las Principa--
les normas nacionales vigentes aplicables a nuestras zonas mari-
nas, así como las nuevas nomas internacionales en la materia. 

* El derecho reconoce a todo Estado ribereño establecer una Zona - 
Económica Exclusiva de 200 millas náuticas, pieza central del -
nuevo derecho Internacional del mar. 

* México, en su defensa y el goce del ejercicio de los derechos en 
un nuevo orden jurídico Nacional e Internacional. 

* Tener el Pleno goce de la Soberanía permanente en México sobre - 
sus recursos naturales. 

El ordenamiento legal de iniciativa está dividida en dos títulos 
el primero incluye disposiciones generales sobre los ámbitos de 
ampliación de las leyes a la conservación y utilización de los - 
recursos naturales -vivos o no vivos al aprovechamiento económico 
del mar,a la protección y conservación del medio marino y la --
investigación científica marina. El segundo al régimen aplicable 
atlas distintas zonas marinas mexicanas; es decir Mar Ttrritorial 
las Aguas Marinas Interiores, la Zona Contigua, la Zona Económica 
Exclusiva, la Plataforma Continental o Insular, especificandopara 
cada una de ellas su definición, los poderes, derechos y jurisdic 
ciones y-competencias que ejerce la Nación, su delimitación en 
cuanto a su anchura y sus limites tanto interiores como exterio-
res y de colindancias con Estados vecinos, y su régimen de navega, 
ción y sobre vuelo. 

• La iniciativa de Ley reglamentaria de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo cuarto, quinto, sexto 
y octavo de su artículo 27. 

* Asimismo la iniciativa de Ley, incluye la Legislación Nacional --
una importante cantidad de disposiciones, no previstas con anterio 
ridad y que derivan del derecho Internacional del mar, el derecho--
de Paso Inocente que, tiene las embarcaciones extranjeras, en nues 
tro Mar Territorial con el fin de que se respeten los requisitos 
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ci6a de  les recursos naturales' 
* Se crea una nueva Zona Marina de Jurisdicción Nacional, la Zona - 

Contigua en la que nuestro  País tiene el derecho de ejercer una - 
serie de  competencias  especiales en materia aduanera, fiscal, mi-
gratoria y sanitaria. 

* Reglamentar el aprovechamiento de otros usos del mar diferentes -
de la explotación de los ya conocidos recursos vivos y no vivos,-
como es la utilización de minerales, la woducción de energía hi-
dráulica o térmica derivadas de las corrientes marinas, estable-
cer parques marinos nacioneles la recreación y el turismo y el 
establcer comunidades Pesqueras todo sobre materias del derecho -
del mar. Se crea la Zona Contigua con una anchura de 12 millas ma 
rinas a lo largo del límite exterior de nuestro Mar Territorial. 

* Regular en nuestras Zonas Marinas la Investigación Científica Ex-
tranjera. 

* Ejercer los derechos referente a los recursos vivos así como otros 
recursos como son los minerales, los yacimientos de nódulos poli-
metálicos, en el suelo de nuestra zona localizado en el Golfo de 
California y al rededor de las Islas Revillagigedo y Clarión. 

* La iniciativa de Ley proporciona ya un régimen jurídico parada - 
explotación y conservación de sus recursos. 

* La iniciativa de Ley proporciona la perservación ecológica del - 
medio marino respecto a los potenciales contaminadores extranje--
ros, es obligación y preocupaci6n del Ejecutivo, asegurarla cali 
dad del medio ambiente que heredaremos a futuras generaciones. 

* La iniciativa de Ley proporciona ya los criterios para fijar ese 
límite, de una zona submarina nuestra que abriga tantas riquezas, 
especialmente de hidrocarburos. 

!EMMEN JURIMCD MEL MAR . 

COrtesponde- a la legislación Mexicana regular jurídicamente el.  régimen 

del mar, donde el Estado esta facultado pata ejercer su derecho de Soberanía y - 

Júrisdieción en las Zonas Marinas que forman parte del Territorio NaCional, conser,  

vando les principios de reciprocidad Internacional en cualqUier actividad que 

concierna al mar dentro de la competencia de las Leyes Mexicanas y con apego a la 

£onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

del derecho Internacional. 

* Se reglamenta para asegurar la jurisdicción nacional de las Islas 
artificiales instalaciones y estructuras marinas para la explota 
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Preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos 21J que se refiere al Territorio Insular Mexicano : 

Articulo 27 párrafo cuarto . 

"Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos na,  
turales de la Plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; di 
todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yaoimientoscons 
tituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 'cerré= 
nos, tales como los minerales de los que se extraigan  metales y metaloides uti 
lizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productosderivados 
de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos sub-
terráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materiales suceptibles de 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; elpetrá 
leo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, y el espacie) 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y terminos que fije el De-
recho Internacional." 

Articulo 27 párrafo quinto . 

"Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas in 
terieres; las de las lagunas esteros que se comuniquen permanentemente o inter: 
mitentemente con el mar ..." 

Articulo 27 párrafo octavo 

" La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada afuera -
del mar territorial y adyaciente a éste, los derechos de soberanía y las juris--
dicciones que determinan las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se 
extenderá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la linea base desde 
la cual se máde el mar territorial. En quellos casos en que esa extensión produz 
ca superposición con la zona económica exclusiva de otros Estados, la delimita--
cién de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte necesario, me-
diante acuerdo con estos Estados. " 

35 / Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.México, Editorial - 

Trillal,Edici6n Décima, 1994 págs, 36 a 38 
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Precepto Constitucional que  se refiere al territorio nacional . 

mexicano .1.2-1  Artículo 42 Constitucional 

El Territorio Nacional comprende : 

/.. El de las partes integrantes de la Federación 
II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares 

adyacientes. 
III.- El de las Islas de Guadalupe y  de las Islas de Revillagigedu f' 

situadas en  el Océano Pacifico. 
IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas 

cayos y  arrecifes. 
V.- Las aguas de los mares territoriales en la extensión y terminos 

que fija el derecha Internacional, y las marítimas interiores,y 
VI.- El espacio situado sobre el territorio nacional, con la exten--

sián v modalidades que establezca el propio derecho Internacio , 

Precepto Constitucional que se refiere al territorio nacional 

mexicana --- Articulo 48 Constitucional : 

Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacientes que perte-
nezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos 
submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territo-
riales, las aguas marinas interiores y el espacio situado sobre el -
territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Fede-
ración, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha 
hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

De los extranjeros que realizen 
actividades en las zonas marinas 
mexicanas. 

De las instalaciones marftimas 
para la Protección y Perserva- 
ción del Medio Marino  

Constitución Política de los Esta 
dos Unidos .Mexicanos,artíCulol 21'7  
fracción -I; 30 y 33 

Ley General de Bienes Nacionales 
Ley de Obras Públicas 
Ley Federal de Aguas 
Ley General de Salüd 
Ley General da Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

39 / Constitución Política de los Estados Unidos hbxicanos México.Editorial 

Trillas. Idém. pág. 65 
40 / Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos.México,Editorial 

Trillas. Idém. pág. 67 
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Ley Federal del Ma Reglamentaria a los párrafos cuarto,; 
quinto,sexto quinto,sexto y octavo del articulo 27 
de la Constitución Política de los - 
Estados Utidos Mexicanos. 

4.2.3.- ZONAS MARINAS < MEXICANAS . 

Las Zonas Marinas Mexicanas, son aquellas qw1 se encuentran sujetas 

a la Soberanía de México, comprendidas dentro de la jurisdicción nacional y re 

conocidas por el Derecho Internacional, 

Están comprendidas por la enorme masa de agua las cuales se distin-

guen de aguas poco profundas las próxiMas a las costas 'y la parte oceánica que 

corresponde al alta mar; así como también por las Islas (cuya superficie de 

tierra le confiere un carácter continental); los arrecifes(acomulación de orga-

nismos y esqueletos calcareos de varias especies), las costas(es la orilla del 

mar y de toda la tierra que esta cerca de ella). 

El territorio mexicano cuenta con una superficie de "...1972 547'--

Km 2, de los cuales 1 967 183 Km2  corresponden a la superficie continental, 

4 643 Km2 a las islas del Oceáno Pacífico y 721 Km2  a las islas de Golfo de  

México y Mar Caribe. " A1! 

Zonas Marinas Mexicanas : 

a).- Mar Territorial 

b).- Las Aguas Marinas Interiores 

c).- La Zona Contigua 

d).- La Zona Económica Exclusiva 

e),- La Plataforma Continental 

f).- Las Plataformas Insulares 

g).- Cualquier otra permitida por el Derecho Internacional 

41 / Sánchez Molina Antonio.SIntesis Geográfica de Maxim. México.Editorial Trillas.Eedición 5a. 1969 pá 	21 g
* 
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Las zonas marinas cuentan con un sin número de riquezas marítimas 

como son 

* Arrecifes 

* Cayos 

* Golfos 

* Fondos Marinos 

Investigacién Cinetífica Marina 

* Islas 

* Lagos,Lagunas o Esteros, Ríos que comunican fluvialmente hacia 
elmar. 

* Metales 

* Minerales 

* Módulos Polimetálicos 

* Recursos Naturales 
 Vivos o no Vivos 

* Zócalos Submarinos 

* Zonas de Pesca 

* Yacimientos de Piedras Preciosas 

4.2,4.- EL MAR TERRITORIAL .- 

Es el espacio marítimo más importante y antiguo reconocido por el 

Derecho Internacional. El Mar Territorial puede definirse como la faja oceáni 

ca adyacentes al territorio continental de un estado ribereño, de una anchura 

máxima de doce millas náuticas(o sean 22.22 kilómetros), sobre la cual dicho 

Estado ejerce la planitud de la Soberanía, incluyendo el lecho y el subsuelo 

de ese mar, así como el espacio áereo suprayacente, con la Unica excepción del 

derecho de su Paso Inocente a favor de otros Estados. 

Antecedentes históricos de esta figura jurídica del derecho del es-

pacio oceánico, se relaciona con otras civilizaciones como la egipcia, la feni 

cia, la  griega, la cretence y la romana, que reconocieron al mar su papel deci 

sivo Y central. No obstante en la época del esplandor de las ciudades estado o 
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las orillas de los mares Adriático y Tirreno y  a la de los grandes descubrimien-

tos, iniciados por España Y Portugal en los siglos XV  Y XVI, cuando la noción del 

mar territorial se consolida. Esta noción mantuvo vinculada desde sus orígenes con 

elpoderío militar, tanto terrestre como naval, del estado ribereño. 

Su transcedencia histórica-jurídica desempeña una variedad de papeles 

a lo largo de la historia marítima de la humanidad : 

.-'Defensivos 	 : Contra posibles invasiones de pira - 
tas y corsarios. 

b).- Económicos 

.- De Transporte 

d).-  Sanitarios 

: Fuente de alimento consisyente en el 
aprovechamiento del mar, de sus espe 
cies marítimas, la pesca y la comer-
cializad& marítima de productos. -
Así como actividades portuarias. 

: Vías de comunicación- y navegación.:  

: Establecer medidadea de Sanidad alas 
embarcaciones- que. hayan'contraído la 
Peste; fiebre amarilla, cólera, cua-
rentena. 

.- De Esparcimiento y Recreo : ;Turismo`. 

- Dominio 	 : El Estado ribereño ejerce el Derecho... 
de Soberanía, en el Nht Territorial.. 

Motivo por el cual el.mar ha sido un medio de expansión marítima para 

los estados ribereños tanto en el ámbito marítimo, económico 'y jurídico. 

Antiguamente, el límite exterior de esta franja costera se establecio 

con base en tres etapas 

Durante el año de 1468, en las Ordenanzas de Luarca, en la Villa 
Asturiana, señalo como límite del mar territorial hasta donde•- 
llegUe la vista del hombre desde una torre ubicada en la costa. 



II.-  Durante el siglo XVIII, el Jurista Holandés cornelius Van ---
DYnkershoek, quien formuló (el hmperio sobre la tierra alean--
ta hasta donde termine el poder de las armas) para representar 
que la anchura del mar territorial debía fijarse por el alcan-
ce del disParo de un cañon, situado en la costa distancia de 
una legua marina (o sea tres millas) geográficamente. 

/i /.. En el año de 1935, se considera que las tres millas que limita 
al mar territorial, son insuficientes, ya que la evolucióncien 
tifica, en los aspectos técnicos, náutico, geográfjce,geelógi. 
co, biológico, de seguridad 'y de defensa del estado ribereño, - 
es necesario fijar una anchura del mar territorial hasta el 11 
mete de nueve millas marinas o sea con un alcance de 16.688 :' 
kilométros cuadrados. 

En 1930 la iniciativa de la liga de naciones, se refine en la Haya pa-

ra una conferencia sobre el mar territorial con la participación de 36 Estados, - 

Imre la codificación de esta materia, la cual fracaso. Lo mismo ocurre con larTi 

mera y segunda CONFEMAP, celebradas en Ginebra, Suiza en 1958 y 1960, no se llegó 

a ningun acuerdo sobre la anchura máxima del mar territorial. 

.- TERCERA 0311F134111. LE 1982 

El régimen jurídico del mar territorial comprende el espacio áereo,su 

lecho y subsuelo ubicado sobre el mismo. 

La importancia del mar territorial, reside en la soberanía de dos es-

tados ribereños, que extienden, más allá de su territorio, de sus aguas interio—

res, islas, lechos, suelo y subsuelo; así como de sus recursos renovables y no 

renovables. ( * ) 

, 11.) ReCursos renovables: (camarón, atún, abulón, langosta, anchoveta, tratoabe - 
sardina, jurel, macarela, tiburón, sargazos etc. ). 
Recursos no renovables : (las fosas metalogenéticas, nódulos polimetálicos 
etC. ). 
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En el caso de un estado archipelágico, se consideran como piar terri 

torial, sus aguas archipelágicas a la franja de mar adYaciente. 

u La soberanía territorial, debe entenderse como el poder de actua. 

cián exclusiva que el estado tiene sobre su territorio, con los únicos límites 

que el dtrecbo Internacional haya fijado. La actuación exclusiva del estado - 

significa gle sólo 111 Estado territorial puede imponer el Derecho mediante 1 

coacción. " ---/ 

Límites del mar territorial, todo estado tiene el derecho a estable 

cer la anchura de su, mar territorial hasta un límite que no excede de 12millas 

;marinas medidas 
Partir de lineas de base 

 deterganadas. Cuyo límite exterior 

es la línea de cuYos  puntos  están  próximas de la línea de base a una diztancia 

igual a la anchura del mar territorial. 

Para medir la anchura del mar territorial será a través de la línea 

de base normal, las primeras corresponden en la línea de baja mar a lo largo de,  

la costa, y las segundas en los lugares en que la costa tenga profunda abertu 

ras, escotaduras o haya una franja de islas a lo largo de la costa situada en 

su proximidad inmediata. 

En el caso de que, por existencia de un delta(*) y de otros acciden 

tes naturales la anchura del mar territorial se medira a lo largo de la línea 

de baja mar más alejada, más afuera e igualmente en los casos de atolones(**) 

de islas bordeadas por arrecifes. 

( 1 )'''Delta : Zona de acomulación de sedhnentos fluviales, isla triangular que 

se formo entre los brazos conque algunos ríos desembocan al mar. 

( ** ) Atolones : Isla madrepérica de forma circular, elíptica o en herradura,. 

con una lagunia interior. 

_/ Stara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. México, Editorial 

Porr6a S.A.Edicién 4a, 1974 pág.215 
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La ,11nea de base recta debe ser en dirección general de la costa 

que no se trazarán hacia ni desde elevaciones que emerjan en bajamar, en baja-

mar, siempre que se hayan construido sobre ellas foros e instalaciones análogas 

que se encúentrensobre el nivel del agua. 

Lineas de base rectas en los lugares en que la cesta tenga profundas 

aberturas, escotaduras o en las que haya una franja de islas, las líneas debase 

recta se tomará de acuerdo a los intereses económicos propios de la región. 

El sistema de líneas de base rectas no puede ser aplicado por un mar 

territorial de otro Estado, Alta Mar o de una Zona Económica Exclusiva. 

En relación para medir la anchura del Mar Territorial en las Aguas - 

Interiores, en la desembocadura de los ríos, se medirá por medio de las líneas 

de base recta y en los casos de las Bahías, con escotaduras cuya, penetración es 

tierra adentro será por medio de las líneas de baja mar. 

El Mar Territorial a diferencia de otros espacios marinos, el Estado 

ejerce su soberanía sobre el área océanica misma, sobre la totalidad del esPa--

cio en cuestión de modo completo e integral.. 

NNIMIEZA JIU RICA 

La soberanía del Estado ribereño se extiende, más allá de su territo-

rio y de sus aguas interiores y en caso de los Estados archipelágicos, de sus 

aguas archipelágicas, a la franja del mar . adyacentes.designada con el nombre de 

mar territorial. Dicha soberanía se extiende al espacio dereo situado sobre el 

mar territorial, así como el lecho y al subsuelo de ese mar. Con la única excep-

ción del derechode Paso Inocente a-favor de otros Estados. 
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El Paso Inocente.- El hecho de navegar por el mar territorial con . 

el fin de : 

a)._ Atravesar dicho mar  sin penetrar en las aguas interiores, ya - 

sea para dirigirse hacia alta mar o viniendo de ella. 

b . - El derecho de detener y fondear, pero sólo en la medida en que 

la detencién no constituya más incidentes normales de la nave • 

ción, o le sean impuestos al buque por una arribada fbrzosa a 

un peligro extremo. 

. • Mientras no sean perjudicial pare la paz, el orden y la seguri- 

dad del Estado ribereño. 

) • POSTURA LEGAL DE NEXICO 

En la relación con la anchura del mar territorial mexicano, primero 

fué de nueve millas náuticas (tres leguas), anchura que aparece consignada en 

la Ley General de Bienes Nacionales, artículo 18 fracción II. Con posterioridad 

por Decreto de doce de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, se amplia 

dicho mar territorial a doce millas náuticas (22.22 Kilométros) náuticas 	d 

anchura actualmente en vigor. 

4.`2.5..7  AGUAS MARINAS INTERIORES 

Son las que se encuentran comprendidas, detras de la linea de base 

que utiliza el estado ribereño para la delimitación de su mar territorial. 

Las aguas interiores comprenden no sólo las que se`encuentran a lo 

largo del litoral: tales como los lagos, lagunas costeras, estuarios, golfos, 

pequeñas bahlas,desemboicaduraso deltas de los ríos, comunicados permanente 

con el mar. Así como también las construidas por el hombre en especial los 

puertos y las radas. 
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Las Aguas marinas Interiores junto con el Mar Territorial integran 

el Territorio Marftimo del Estado, las cuales constituyen el espacio marino - 

sobré el cual el Estado ribereño ejerce la plenitud de su soberanía. 

El espacio marino que se encuentran sometidos a la soberanía del 

Estado ribereño, que por tratarse de áreas sobre las que dicho Estado ejerce 

un control jurídico absoluto, con exclusién de cualquier otro Estado, en -

este espac
io 

 woritima se ejercen los mismos poderes que los que tienen sobre 

el territorio Continental como sobre el Territie AcuStic°' 

PRDIERA 021F194/411 DE '1958 .- 

De acuerdo con la Convencién de Ginebra, Suiza, en 1958 sobre el 

Mar Territorial y la Zona Contigua, son tres criyerios básicos a tomar en 

cuenta en la identificación jurídica de bahía. "'Una bahía es toda entrante 

de mar bien determinada, cuya penetracián de tierra adentro en relacidn con 

la anchura de su boca sea tal que sus aguas estén comprendidas inter fau 
43 / 

ces terrae  y constituya algo más de una mera inflección de la costa." —__ 

a).- Anchura de la boca. 

b).- Superficie de las aguas cerradas. 

labahía perteneciente a un sólo Estado. 

43 / Cervantes Ahumada, Raul. Derecho Marítimo. México, Editorial Herrera --

S.A. Edición Primera, 1977 pág. 36 
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a).-`La anchura de la boca, para considerar las aguas de una bahía 

como aguas interiores del Estado costanero se requiere que la 

entrada de la bahía no tenga una extensión mayor de veinticua 

tro millas. 

b)... La superficie de las aguas encerradas en relación con el diá-

metro de la boca de la escotadura, ya se ha visto que forma 

Parte integrante de la definición misma de bahía. 

La bahía Pertenece a un 561°  Estado' para que sean aplicadas  
unicamente a las bahías cuyas costas pertezcan a un sólo Esta 

do, con exclusión de las llamadas bahías históricas. ( * ) 

En las,  zonas en donde la costa es muy irregular, por tener Profun-

das aberturas o escotaduras, o cuando exista una franja de islas situadas en 

su proximidad inmddiata, el estado ribereño utilice el sistema de trazo de -

líneas de base rectas, las cuales unan los puntos apropiados para delimitar -

su mar territorial. Cuando esto ocurre, las aguas situadas en el interior de 

la línea de base del mar territorial se consideraran como aguas interiores. 

Cabe señalar que cuando el trazado de una línea de base recta pro-

duce el efecto de encerrar como aguas  interiores ciertos espacios marítimos, 

que no esten dentro de la categoría jurídica de bahía, existe entonces en - 

esas aguas un derecho de paso a favor de terceros a fin de no coartar el dere 

cho a la libre comunicación. 

Bahías.  Histdricas.-  Aquellas sobre las cuales el Estado ribereño ha.- 

ejercido 'o proclamado su soberanía, a través de largo tiemPO, sin que 

otros.Estados hayan discutido los derechos costaneros. Las bahías hil-

tóriCas Se'consideran.como aguas interiores del estado ribereño, no im 

porta cual se su extensión ni la anchura de su boca. 
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" Desde el Punto de vista jurídico, las aguas internas forman parte 

integrante del territorio de un estado y Por  ello se encuentran sometidas por , 

entero a su soberanía. En consecuencia, su régimen legal lo determina libremen-

te el estado de que se trate. " 44 /  

b) . - DECRETO DEL 30 DE AGOSTO DE 1968 

El problema y la doctrina sobre las,hahles históricas tienen gran im 

portancia para la delimitación del mar territorial mexicano en el interior del 

Golfo de California, conforme al articulo 42 fracción V, que señala que el terri 

torio nacional comprende, las aguas de los mares territoriales en la extensión 

Y' términos que fija el derecho Internacional y las marítimas interiores. 

El presente Decreto se basa en la Convención de Ginebra, Suiza, cel9 

brada en el año de 1958, las aguas situadas detrás de las líneas de base emplea 

das Para tal delimitación adquirieron la categoría jurídica de aguas interiores 

incluyendo la porción oceánica ubicada en la parte más septentrional de dicho 

golfo; es decir, entre la desembocadura del Río Colorado y TUrners. De aquí se 

desprende que algunos tratedistas se refieren a esta porción oceánica como --

"Pinar interior mexicano o mar nacional ". Como la mayor parte de dicha porcién 

tenía el carácter de alta mar antes que se publicara el referido Decreto, de - 

conformidad con lo que se estipula el derecho Internacional, México en la actua 

lidad reconoce el derecho de Paso Inocente en tal porción. 
e. 

" Por dtcreto de 30 de agosto de 1968, hemos aplicado ea sistema de 

las lineas rectas de base para desplantar el mar territorial en el interior del 

Golfo de California., 45 /  

44 / Vargas A. Jorge. Términología Sobre el Derecho del Mar. Op.Cit.pág. 38 

45 	Cervantes'AhUmada,ltaél. Derecho Marítimo. Op.Cit. pag. 37 
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La aplicación de las líneas de base recta, traza el mar territorial 

en el interior del Golfo de California, en direccián general noroeste a lo lar 

go de los litorales occidentales  y  oriental del  Golfo, llegando•respectivamen'' 

te a las extremidades suroccidentales y surorientales de la Isla de San Este-- 

ban. 

. - mula= JURÍDICA - 

El estado ejerce su soberanía en las aguas marinas interiores. 

II.- El  Estado  costero tiene su jurisdicci6n aut6noma en su legisla 

ción y regulacián en sus aguas interiores. 

III.- El método para señalar las aguas interiores a lo largo de las 

costas, consiste en el trazo de la linea de bajamar y de base 

rectas. 

IV.- El límite exterior del Mar Territorial Mexicano es de doce Rá-

llas. 

MAL DE UBICO .- 

México, dentro del régimen constitucional, establece un, orden jurídi 

co nacional ser una República representativa, Democrática y Federal, estando --

formado por Estados libres y soberanos en su régimen interior. 

... esa facultad de autodeterminarse, de gobernarse así mismo, con 

exclusión absoluta de cualquier otra voluntad, es lo que se conoce con el nom - 
AA 

bre de soberanía, la cual es privativa solamente del estado. " 

Por tal motivo el Estado ejerce su dominio por medio de le soberanía 

46 /''.101rdi- Plardrez, Serafin. 'Derecho ConstitUcional Mlexicano.MéxicopEditorial.  

CVLTVRA, Edición Primera 1961,'pág. 151, 
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en las áreas del mar ubicadas en el espacio de las costas nacionales y continen 

tales, como insulares, el mar territorial, las aguas marinas interiores, al 

lecho y subsuelo de esas aguas. 

:Se comprende como aguas marinas Internacionales las localizadasentre 

las costas y las líneas de base normales o rectas a partir de las cuáles se mi 

de el Mar Territorial, incluyendo las siguientes : la, parte Norte del Golfo de 

California, les Bahías Internas, las de los Puertos, las Internas de Arrecifes 

y de la desembocaduras o deltas de los ríos, lagunas y estuarios comunicados --

Perfectamente o intermitentes con el mar. 

Las Aguas Marinas Interiores, tendrán como límite interior con la II 

nea de baja mar a lo largo de la costa, donde existe =mayor flujo y reflujo# 

asimismo el límite exterior será por medio  de la linea de base a partir de las 

cuales se mide el mar territorial. 

Los Eátados que tienen jurisdicción en sus Aguas Marinas Interiores 

san Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Guerrero, 

Jalisco, MichioaCán,Caxaca,•Quintar Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,- 

Alaracrtiz y Yucatán. Tendrán como una norma jurídica en su:reguralizacián la deli 

mitaci6n en aquellas zonas de colindancias de jurisdicción nacional de los esta 

des 'vecinos, sin extender aquellas Zonas Marinas más allá de una linea media, 

puntos serán equidistantes práximo de la línea de base a partir de lAl  cua 

les se Mida la anchura del Mar Territorial de un Estado vecino Mexicano,conforme 

a las cartas reconocidas Oficialmente por los Estados Unidos Mexicanos. 

" Todo Estado Americano tiene derecho a fijar la anchura de su mar 

territorial hasta un límite de 12 millas marinas medidas a partir de laslíneas 
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de base aplicable. 	
47 / 

 

4.2.6. - LA Z(JA CONTIGUA . 

se desprende del Latín Contiguitas Tatis inmediación de una cosa 

a otra. zona Contigua es una parte delalalta mar, adyaciente al mar territorial 

. sometida al Principio de la libertad de los mares, y  sobre el cual el Estado - 

riberefto eierce una soberanía limitada, fragmentaria y especializada, 

":La zona contigua es parte del alta mar y los derechos de los Esta--

dos costaneros pueden ejercer en ella no implica ninguna extensión de la sobera-

nía sobre ella . 48 / 

Eistoricamente, la aparición de este espacio marino se atribuye a 

la Gran Bretaña, que en el siglo XVIII adoptó una serie cM,  ordenamientos juridi 

cos denominados * Hovering Acts * ( la primera de las cuales fue aprobada en --

1736), por las cuales dicho país asumío jurisdicción para el cumplimiento de  

sus leyes aduaneras y fiscales en una zona de dos millas de extensión, contigua 

a sumar territorial, de tres millas. " 12-/  

).- TERCERA CONFINARME 1982 

En la Conferencia de 1982, se establecio que la Zona Contigua a su 

fiar Territorial, el Estado ribereño podrá tomar las medidas de fiscalización, - 

para prevenir las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, 

12:1 Vargas A. 'Jorge. Contribución de la América Latina al Derecho del Ner,-. 
Máxico,Editorial Universidad Nacional Autónoma de. Móxico,EdiCión la, 1881 

P58-.41  
48 / Sorense Max. Nanual - de Derecho Internacional Páblico.México.Op.Cit. pág, 

339. 
49 I Vargas A. Jorge. Terminología Sobre el Derecho del Ner.MéxicoWp. Cit. 

Pág.:265. 
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de inmigración o sanitarios, que pudiran cometerse en el territorio o en su mar 

territorial. Así como sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos en 

su territorio  o mar territorial. 

b) 	NA1111tALEZA .1URIDICA 

La Zona Contigua ya no se le considera parte del alta mar sino 

un espacio océanico de natyraleza sui generis. 

II.- Su extensión no podrá extenderse más allá de veinticuatro millas 

marinas, contadas desde la linea de base a partir de las cuales 

se mide la anchura del Mar Territorial (44.448 metros) Y de -

limite interior de doce millas marinas (22.224 metros). 

.- POSTURA LEGAL DE MEXICO . 

La Zona Contigua se extiende a veinticuatro millaS marinas ( 44.448 :-

metros ), contadas desde la linea de base sean normales o rectas. El limite inte 

rior de la Zona Contigua coencide idénticamente con el limite exterior del Mar  

Territorial es la linea cada una de cuyos puntos están en una distancia de doce 

millas marinas ( 22.224 metros ), del punto más próximo de las lineas que consti 

tuyen su limite interior a partir de las lineas de base, sean normales o rectas 

o una conbinación de las mismas. 

En la Zona Contigua el Estado ribereño podrá adoptar las medidas 

fiscalización necesarias para 

;.-,Evitar las infracciones de sus reglamentos aduaneros, fiscales, 

de inmigración y sanitarios que pudieran cometerse en su terri-

torio o' en su MarTertitorial. 

.- Reprimir las infracciones a esos reglamentos cometidos en su 

territorio o en su Mar Territorial. 
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4.2.7.- LA ZOMA ECOINICA IDELISIVA 

Constituye la institucián jurpidica más  importante y rePresentativa 

del nuevo derecho del mar. 

I I Representa una salida elegante y convincente para resolver el 

viejo problema de la confrontación entre conceptos de mare libero' y mare 

clausura.'" 	
/ 

 --- 

La zona económica exclusiva, al igual que el derecho internacional 

de 'los espacios marinos fundan su razón de ser un delicado Proceso de negocia 

eión diplomática, que encuentra en el compromiso entre las naciones. 

Como antecedente mediato de la zona econémica eicclusiva, partén a - 

fines de la década de los cuarentas y principios de los cincuentas tomaron tres 

importantes estados ribereños de América del Sur : Chile, Ecuador y Pwró,. 

con el fin de ampliar su dominio marítimo hasta las 200 millas mar adentro, 

la Declaración de Santiago de Chile en el año de 1952, es el instrumento tripar 

tito internacional con la idea de necesidad de establecer principios que impi-

dan la dilapidación de la riqueza pesquera de los mares que Permitan la defen-

sa de la biosfera camón. 

).- 
 Los gobiernos tienen la obligacián de segurar a sus 

mediante 	conservación y proteCción de sus recur--
Puebloa la sPbaistencia para su desarrollo . econónico 

sos naturales.  

Impedir la:explotación de los bienes naturales fuera h•- 	
del alcanCe de su jurisdicción,. que ponga en peligro 

riqueta que` poseen los mares, en perjuicio delos 
pueblos. 

50'/ Sepúlveda Cesar. Derecho Internacional. México. Op.Cit. pág. 464 
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.- Declaran que las aguas ubicadas en el mar territorial 
Y zona contigua, son insuficientes para la conserva.. 
ojón, desarrollo y aprovechamiento de las riquezas ma 
rinas que tiene derecho los países costeros. 

d).-  Los estados de Chile, Ecuador y Perú , como ner_ 
ma de su política internacional marítima, la soberanía 
y jurisdicción exclusiva que a cada uno de ellos co--
rresponde sobre el mar que una distancia minima de 200 
millas en todo el contorno de la isla os grupo de islas. 

La zona económica exclusiva llamado también un mar patrimonial, tiene 

como objeto de este espacio marítimo, promover el máicimo de la econémia del esta 

do ribereño para elevar los niveles de vida de sus rueblos. 

El mar Patrimonial Proviene de Latin : patrimoniales - perteneciente 
a  Patrimonio; patromonium- de mar, fortuna de mar. 

El jurista Chileno Edmundo Vargas Carreño 51 	habla del concepto 

de mar patrimonial, en el Comité Jurídico Interainéricano de Río Janeiro, Brasil 

en marzo de 1971 propone una de las primeras definiciones, de la siguiente mane-

ra : 

”...es el espacio marítimo en el' cual el:Estado ribereño .tiene el de-

)*echo exclusivo de explotar, conservar y explorar los recursos naturales del mar 

adyacieilte a sus costas y del suelo y subsuelo del mismo mar, así como de la pla 

taforma continental y su subsuelo, hasta el límite que dicho Estado determine de 

acuerdo con criterios razonables' atendiendo a sus características biolégieas, y 

alas necesidades del racional aprovechamiento de sus recursos.La finalidad del 

espacio marítimo eá...promoVer el máximo desarrollo de la economía de los Esta - 

dos ribereñOs y, consecuentemente, elevar  los niveles de vida de sus pueblos. De 

ahí el nombre propuesto 1 mar patrimonial. 

51 / Vargas A. Jorge. Terminología Sobre el Derecho del Yar.México.Op.Cit. pág. 
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El concepto, de zona económica exclusiva y mar patrimonial nace a la 

vida jurídica internacional como un factor económico para preservar el Patri 

momio N'ultimo " que se encuentre frente a las costas del Estado ribereño. 

Se Puede señalar como segundo elemento del mar patrimonial o zona 

económica exclusiva, que prevalece la libertad de navegacida, de sobrevuelo y  

de tendido de cables y tuberías submarinas: la libertad de pesca. 

.- TERCERA CONFEMAR DE 1982 

La parte V del texto integrado oficioso para fines de negociación, - 

con sus 21  artículos, se refiere a la zona económica exclusiva sobre diferen - 

tes temas : Regimán jurídico esPecífico, anchura, derechos y obligaciones de 

otros estados, conservación de los recursos vivos y principios de utilización 

óptima de los recursos, derechos de los estados sin litoral y características 

geográficas etc. 

Conforme a lo que dispone los artículos del texto citado, se define 
52 / a la zona económica exclusiva ---- 

" La zona económica exclusiva es una zona situada fuera del mar  

Hterritorial y.adyacentes a este.'..(que) no se eitenderámásallá de 200 millas 
. 	• 	 . 

Marinas (y en la cual) el estado ribereño tendrá : derechos soberanos para los • 

fines de exploración y explotación, conservación Y administración de los recur 

ses.naturalts, tanto vivos como no vivos del lecho y subsuelo del mar y laá --

gual . supraycentes' y con respecto a otras actividades con.miras a la explota 

• ción y:explotación - económica de la zona, como la producción de energía deriva-

daAel agua de las corrientes.y de los vientos; jurisdicción...con respecto al 

estableciMienro y la Utililación de las islas artificiales, instalaciones 

estructuras; la 'investigación científica marina; la preservación del medió ma- 

Ihan. pág. 278 
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- los - 

rino (y) otros derechos v obligaciones...En la zona económica exclusiva, todos 

los estados tanto ribereños como sin litoral, gozarán...de las  libertades.... 

de navegación y sobrevuelo y del tenido de cables y tuberías submarinas, y de  

otros usos del mar internacionalmente legítimo relacionado con dichas liberta-

des. "  

De  ¡gata formo el Estado ribereño ejerce sus derechos de jurisdic--

ción exclusiva en el establecimiento y utilización de islas artificiales, insta 

laciones y estructuras; en la investigación científica marina y en la protección 

y perservaci6n del medio marino. 

La anchura de la zona econ6mica exclusiva, no se extenderá más allá 

de 200 millas marinas, contadas desde la línea base a partir de las cuales se 

mide la anchura del mar territorial. 

lodos:los estados ribereños cono sin litoral, conforme a las leyes 

y'regiamentos que dicte el estado'ribereño del lugar, en su zona económica exclu 

':siva la libertad de navegación, y sObrevuelo y -tendido de cables y tuberias 

submarinas. Para-solucionar los conflictos relativos a los derechos y jurisdic-

ciones en la zona econOmica exclusiva, se resplveran en base a la equidad entre 

los estados ribereños y la comunidad internacional. 

En la zona exclusiva del-estado ribereño tiene derecho exclusivo de.  

constrúir, aUtorizar, reglamentarla construcción explotaci6n y utilizaci6n en  

dicha zeta islas artificiales, asimismo ejerce jurisdicción exclusiva 'sobre - 

dichas islas, así como en materia de disposiciones aduaneras, fiscales, sabita-

raas, Ce seguridad y de inmigración. 

Latonstrueción de islas artificiales, instalacionely-estructuras 

tienen las siguientes características 

a) Deben ser debidamente notificadas, mantener medios permanen-
tes para señalar su presencia. 
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b).- El estado ribereño debe establecer al rededor de dichas islas 
zonas de seguridad para garantizar la seguridad de la nevega 
ción. 

c).- El estado ribereño determina la anchura de la zona de seguri-
dad, dichas estructuras no se extenderán a una distancia mayor 
de 500 metros al rededor de éstas, 

d).- No poseen condiciones jurídicas de islas, ya que no tiene un 
mar territorial propio y su presencia de ningun modo afecta a 
la delimitaci6n del mar territorial, ni de la zona económica 
exclusiva o de las plataformas continentales. 

e).- Todas las instalaciones o estructuras abandonadas o que esten 
en desuso deberán ser completamente retiradas. 

El estado ribereño determinará la captura permisible, así como asegu 

rar mediante las medidas adecuadas de conservación y alimentaci6n los recursos 

vivos de su zona económica exclusiva para que no se vean amenazados por un exce 

so de explotación. 

El estado ribereño promovera el objeto óptimo de los recursos vivos 

en la zona económica exclusiva. Cuando el estado ribereño no tenga capacidad --

para explotar toda la captura permisible, dará acceso a otros Estados el exceden 

te de la caPtura Permisible, de acuerdo a las nmdalidades condiciones, leyes y 

reglamentos. 

El estado ribereño al otorgar acceso a otros estados que pesquen en 

su zona ecendmica exclusiva será mediante la concesi6n.de licencias a peacadores 

,buques, .equipos de pesda,y.a. la tecnologíade la industrii.pesquera, mediante • 

elltgo. de derechos. 

Las especiel capturadas se fijatán mediante cuota de captura por tiem 

po'cleterminado, toMándo en cuenta las temporadas, áreas de pesca, el tipo y tamo 

ño r cantidad de aparejos; y los tipos, tamaño 'y número de buqúés pesquerbs que 

se utilizen, tomando en cuenta la edad y tamañode los peces y de lasotraa espe- 

cies, dichos buques propordionarán estadística de captura y su posesión,en el mar 
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asimismo se descarga de la captura que se haya obtenido sera en los Puertos del 

estado ribereño. 

Cuando en la Zona Económica Exclusiva dedos o más estados ribereños 

se encuentra la misma población de especies, estos estados directamente° por - 

conducto de las organizaciones regionales acordarán las medidas'necesarias coor 

dinando y asegurando la conservación y desarrollo de dichas poblaciones. 

Dentro de las especies altamente migratorias tenemos a : 

).- Ihmiferosinarinos, como son las ballenas, los delfines, los ca-

táceos, las focas, las morsas, los leones marinos, el manatí, la nutria, siendk) 

animales de esqueleto y sangre caliente. Los Estados ribereños que pesquen es--

tas especies cooPerarán directamente o Por conducto de las organizaciones inter 

nacionales con las miras a asegurar la conservación y administración y estudios 

de los mamíferos marinos. 

b).- Población ,anádromas su mayor parte de su ciclo vital se encuen-

tra en el mar y sólo regresan a ciertos ríos para su reproducción como es el - 

salmón y la trucha. El Estado ribereño adoptará medidas regulatorias apropiadas 

para ,su pesca, ónicamente en las aguas en dirección a la tierra a partir del 

límite exterior de la zona económica exclusiva de un Estado distinto, del Esta-

do origen mediante las organizaciones regionales se cooperarán para la conserva 

ción y ordenación para tales, poblaciones. 

).- Especiestatádromas, son aquellas que pasan la mayor parte de  

su ciclz  vital en los ríos o lagos y luego emigrán al mar para su reproducción 

como scn las anguilas, el Estado ribereño será responsable de lás esPecies en 

lanrdenación de las mismas especies y de asegurar la antrada 'y salida de les 

peces migratorios, su capturó se efectuará únicamente en las aguas situadas en.,  

dirección a la tierra a partir del límite exterior de la Zona Económica ExClusi 
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va cuando los peces catádromos migren bien en la fase juvenil o bien en la madu-

ración a través de la Zona Económica Exclusiva de otro Estado,este se hará respon 

sable de asegurar la administración racional de las especies. 

d).- Especies sedentarias, son los recursos minerales y otros recursos 

no vivos  del lecho del mar ' y su subsuelo que están inmoviles en el lecho del mar 

0 subsuelo y que sólo pueden moverse por el constante contacto físico con el - 

lecho y subsuelo como son : perlas, esponjas, ostras tec. 

La Zona Económica Exclusiva de los Estados sin litoral tendrán derecho 

a participar, equitativamente en la explotación de una parte apropiada del exce - - 

dente de los recursos vivos de la zona económica exclusiva de los estados ribere-

ños, conforme a los acuerdos bilaterales, subregionales o regionales existentes. 

Los Estados con características geográficas especiales tendrán derecho 

Partir, sobre una base equitativa, en la explotación de una parte del excedente 

de los recursos vivos de la zona económica exclusiva de los estados ribereños, 

como los estados ribereños llenares cerrados 'o semicerrados cuya situación geográ 

fica los hace depender de la explotación de los recursos vivos de la zona económi 

ca exclusiva de otros estados, para la obtenci6n de pesca a fin de satisfacer las 

necesidades en materia de nutrición de su población 

La aplicación de las leyes y reglamentos de los estados ribereñós, en, 

el ejercicio 4e su derecho de soberanía dentro de la zona econohnica exclusiva, -in'  

cluye la visita,la inspección; así como los bizques apresados y sus tripulaciones 

Serán liberados con prontitud, mediante el pago de una fianza u otra garantía. 

Las sanciones iMpuestaS por el estado ribereño no podrán incluir penas 

privativas de libertad, ni castigos corporales y en los casos de apresamiento o 

detención de buques extranjeros, el estado ribereño notificará con prontitud al 

estado de pabellón. ( * ) 
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La delimitación de la zona económica exclusiva entre los estados con 

costa adyaciente o situada frente a frente, se efectuará un acuerdo equitativo 

conforme a la Corte Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución. 

Las líneas de demarcación para la Zona Económica Exclusiva, el esta 

do ribereño publicará las cartas o listas de las coordenadas geográficas y depo 

sitará un ejemplar de ellas en la Secretaría Gneral de las Naciones Unidas. 

).- NATURALEZA JURIDICA 

.- Su función es eminentemente económica. 

II .- Es una zona sui generis, con un estatuto internacional propio 

algo único y especial, formado Por elementos del mar territo-
rial, derecho de soberanía sobre los recursos así como princi 

píos del alta mar o sean las libertades de navegación, sobre-

vuelo y el tendido de cables . 

III .T ts estado ribereño gozwde derechos soberanos para la explota 

cián de recursos naturales, renovables y no renovables prove-

nientes del mar. 

I' .7 Tiene derecho de jurisdicción, en las islas artificiales u 

otras instalaciones, como en la investigación científica a la 

perservación del medio marino y a otros usos económicos del 

agua(cono la producción de, energía.) 

' 	.- Su límite exterior es de 200 millas natlticas (370.400 metros).  

POSTURA LEGAL 	 . - 

bléxico es uno de los primeros países en adoptar- una zona exclusiva 

( ) 	Pabellón.- Eri_el comercio, marítimo bandera que enarbola cada buque parasia 

nificar el estado donde se encuentra matriculado. 
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de 200 millas náuticas, por decreto el que se adiciona el artículo 27 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece una Zona Eco 

nómica Exclusiva situada fuera del mar territorial de fecha 6 de febrero de --

1976 y la Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del artículo 27 Constitucional re 

lativo a la Zona Económica Exclusiva de fecha 13 de febrero de 1976, que nos 

dice : 

que  la  Nación ejerce una zona económica exclusiva situada fuera del 

mar territorial y adYacienye  a éste, los derechos de soberanía Y la jurisdicción 

que determine las leYes del Congreso, Se extendera a 200 millas náuticas, bedi 

das a partir de la línea base desde la cual se mide elmar territorial, y en los 

casos que se produzca superposición con la zona económica exclusiva,  de otros 

Estados, la delimitación se hará mediante de acuerdo con estos Estados. 

Las islas que forman parte del Ttrritorio Nacional, las habitadas y 

que tengan vida propia económica tendrán también una zona económica exclusiva, - 

en donde la Nación tiene derecho de soberanía en explotación y exploración, cono 

en latonservatión yy administración de los recursos naturales, renovables-como 

no renovables de lOs fondos marinos, su subsuelo yde las aguas suprayacientes. 

Derecho exclusivos y jurisdicCión al establecimiento y utilización de las islas 

arlificíalet,- instalaciones-y estructuras. 

Jurisdicción exclusiva en la exploraCión y explotación económica de le 

zona y Jurisdicción respecto a la preservación del medio marino, el control y. la 
. 	 • 	 . 

elimiliación de la contaminación e investigación científica. Asimismo los Estados 

extranjetos gozarán la libertad de navegación y sobrevuelo, el tendido de cables 

y tuberías submarinoS, libertad de navegación y comunicaci6n, la utilización - 

óptima Celos recursos vivos de la zona económica exclusiVa. 

Para determinar mediante coordenadas geográficas, el límite exterior 

de la.  zona económica exclusiva de México-, constituido por una serie de arcos que 

unen los puntos cuyas coordenadas geográficas se especifican a continuación 
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SE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE MEXICO 
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LATITUD 
Grados 	Minutos 	Segundos 

LONGITUD 
Grados Minutos 	Segundos 

19 =52 18.65 117 55 28.44 
19 29 40.04• 118 5 20.93 
18 6 2.86 118 12 12.33 
IR 41 48.51 118 - 15 57.78 
17 17 18.78 118 16 35.25 
17 58 12.50 118 14 53.39 
17 40 26.03 118 11 47.35 
17 20 8.74 118 6 6.48 
17 0 31.93 117 58 16.66 
16 38 49.91 117 46 33.19 
16 18 33.10 117 32 13.03 
16 0 8.02 117 15 29.30 
15 43 47.58 116 56 37.02 
15 29 45.88 116 35 52.81 
15 18 14.95 116 13 34.74 
15 9 24.68 115 50 2.08 
15 3 22.62 115 25 35.00 
15 0 13.94 115 0 34.37 
15 0 13.94 114 31 45.63 
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107 46 36.57 	1, 
107 34 39.55 
107 15 57.94 
107 0 58.31 	: 
106 48 19.82 
106 26 33.64 
106 6 1.88 	1, 
105 56 44.62 
105 37 33.35 
105 16 36.67 
104 54 6.81 
104 30 54.45 
104 20 2.15 
104 4 18.99 
103 52 36.35 	, 
103 31 55.01 
103 23 47.41 
103 20 35.25 
103 13 26.04 
103 1 33.44 
102 43 10.42 	' 
102 23 44.50 
102 2 = 40.00 
101 53 1.57 
101 36 5.41 
101 24 23.99 
101 14 15.26 	' 
100 54 52.43 
100 34 39.07 
100 15 35.64 
99 57 22.47 
99 39 5.65 
99 23 8.03 	• 
99 0 19.82 	1, 
98 36 28.63 	' 
98 12 57.57 	• 
97 54 9.29 	; 
97 28 0.79 

JL ----------------------------__,  



II.- En el Golfo de México y Mar Caribe 

LATITUD 	 LONGITUD 	LATITUD 	 LONGITUD 

Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos; ,;  

25 28 30.57 96 55 27.37 24 54 1.56 93 39 26.21 	; 
26 01 17.00 95 00 02.00 24 44 13.42 93 43 33.32 	; 
26 00 33.00 93 28 07.00 24 40 12.09 93 45 26.32 	; 
25 59 28.48 93 26 42.12 24 47 8.55 93 36 12.94 	; 
25 38 42.45 93 26 42.19 17 47 5.41 86 8 48.56 	; 
25 34 46.77 93 28 38.49 17 49 50.80 86 28 45.30 
25 20 58.76 93 31 12.47 17 55 24.41 87 5.26 	1 
25 7 22.39 93 34 48.83 18 3. 31.32 87 22.00 	; 

-.------------- -- - - -------- ---- . 
LATITUD 

;;Grados"Minutos 	Segundos 

- -- - --- -------------------- 
LONGITUD 

Grados Minutos Segundos 

- ------------------ --- -- 
LATITUD 

Grados Minutos Segundos 

-------------------------- 
LONGITUD 	: 

Grados Minutos Segundos 

12 43 0.10 98 - 36 28.03 12 20 2.53 95 55 23.40 
12 38 43.84 98 12 57.57 12 22 7.61 95 35 32.06 	; 
12 31 48.56 97 54 9.29 12 32 0.83 95 2 27.54 
12 27 26.27'97 38 0.79 12 28 33.78 94 58 35.88 
12 22 6.70 97 17 27.84 12 25 13.49 94 55 20.72 	; 
12 19 36.48 97 2 35.85 11 58 07.07 94 26 02.86 	; 
12 17 36.09 97 44 34.56 14 22 55.60 92 22 09.60 	1  
12 17 23.43 98 19 38.86 

LATITUD.- Anchura, distancia de un lugar al Ecuador, contada en grados de su meridiano. Es el arco del 

Meridiano que pasa por el lugar comprendido entre éste y el Ecuador de tra 90° siendo positiva 
en el hemisferio norte y negativa en el sur. 

LONGITUD.-Distancia de un lugar al primer Meridiano, contada por grados en el Ecuador.Es el arco del --

Ecuador comprendido del meridiano de Greenwich y el que pasa por el lugar. 
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4 .2 .8 . -  1.8 PLATAJO!3IA CONIDEWAL Y LAS PLATAramiks 

MAN" • 
I.-  PLATARWMk COMINENT 
a) .-AVTIZEIENTES 

La Plataforma Continental 06 la primera porción del lecho zarina 

estudiada por el hombre, principalmente por los beneficios que estos conocimien 

tos reportaron a la navegación y a la pesca. 

Las Plataformas Continentales cubren el 7.5 $ del área total de los 

océanos y dicho porcentaje equivale al 18 l de la superficie de los continentes 

de nuestro planeta. Aunque los científicos marinos  poseen información topográfi 

ca sobre todo las plataformas continentales del mundo, los datos relativos a -

los sentimientos de sus capas superficiales sólo se conocen en una sóla cuarta 

Parte de ellos y apenas en un 10 % de lo relacionado con su estructura rocosa 

y geológica. 

Los paises que en,  este hemisferio tienen costas en'el océano pacífico 
, 	. 
Virtualmente carecen .deplataforma continental submarina, esta carencia damati-

vo a la formación de las políticas marítimas sobre las 200 millasnáuticás que., 

forzaron países como Chile, Ecuador y Perú. 

" En cambio los países que bOrdean efl Océano Atlántico pealen vastas 

Plataformas continentales, como Canada, Estados Unidos , Néxico, Brasil y en - 

particular Argentina,' cuya platafbrma se extiende a una distancia de 800 kil6-

Metros desde la costa . " 53 / 

55 /- Vargas A. Jorge. Primet Curso Introductorio Sobre el Deretho del Mar. -- 
México. Editorial Universidad Ñacional de Queretaro,Centro de EstUdios 
Sociales y Económicos del Tercer Mundo mammalo.Edición la. 1981 pág.41 
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La Plataforma Continental es la rarte del lecho del alta mar que liada 

con el mar territorial. Desde el punto de vista geológico y científico, la plata--

forma continental o insular es la prolongacián natural del continente o de la isla 

Por debajo del mar desde el Punto que se sumerge hasta aquel en la prolongación - 

determinada al tocar los fondos del océano, punto que tiene el nombre de margen 

continental. 

Según el Texto consolidado de la Tercera CONFEMAR, la plataforma conti-

nental de un estado ribereño comprende el lecho y subsuelo de las zonas submarinas 

que se extienden más allá de sumar territorial y a todo lo largo de la prolonga - 

ci6n natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental o --

bien hasta su distancia de 200 millas desde la línea base a partir de las cuales 

se mide la anchura del, territorio, en los casos en que el borde exterior del mar-

gen continental no llegue a esa distancia. 

El margen continental comprende, la prolongacián sumergida de la masa 

continental del estado ribereño y esta constituido por el lecho y el subsuelo de 

la plataforma, el talud y la pendiente precontinental aunque no comorende los 

fondos marinos y océanicos, ni subsuelo. 

La,platafórma continental e insular tiene una variedad de especies 

marinas, donde se, desarrolla.el crecimiento de las algas y minerales destecandose-. 

las.áreas petrollferas..." Desde el, punto de vista jurídico... la plataforma conti 

nental'se. encuentra en el Tratado Sobre las. Areas Submarinas del Golfo de Paria,- 

-sutcrito entre Venezuela y Gran Bretaña el 26 de febrero de 194L.. mediAnte este 

instrumento internacional las partes contratantes delimitaron el lecho y el sub--

sueloyarino fuera de las aguas territoriales (o sea en el alta mar) comprometién 

dese a np hacer valer el derecho alpino a la soberanía o al control sobre el área 
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submarina asignada a la otra parte, asícomo afectar la condición jurídica de las 

aguas en el golfo de Paria, ni el regimen de las islas, islotes y rocas en <la  
54  superficie del mar, así como tampoco sus aguas territoriales. 

" La plataforma continental fue la primera porción del lecho marino 

estudiada por el hombre, Prin'zipalmente por los beneficios que esos conocimientos 

reportaron a la investigación "y a la pesca. Tal vez la referencia más antigua de 

que se tenga noticia sobre este espacio submarino se debe a Herodoto, en el año 

450 A.C., cuando escribio : La naturaleza de la tierra de Egipto es tal, que --

cuando una embarcacián se aproxima a ella y se encuentra todavía a un día de na-

vegación de sus costas, si un hambre realiza un sondeo, encontrará lodo, aún a 

una profundidad de once brazas. " 

La definición de plataforma continental es la contenida en el artículo 

primero de la citada convención de Ginebra, Suiza, de 1958, como el área submari-

na y adyaciente a las costas de un estado ribereño, incluido su lecho y su subsue 

lo,  situada fuera del mar territorial hacia una profundidad de 200 metros o más 

allá de ese límite, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacientes penni-

ta la explotación de los recursos naturales de dichas zonas. 

Hay que señalar como otros antecedentes de está noción jurídica - 

podrían encontrarse, a nivellatinoamericane, en los llamadós principios de Mai, 

co y en la conferencia especializada Interamericana ambas del año de 1956, las 

que a su vez derivan de las referidas proclamas de Truman. 

54 / Idém. Pág. 42 

55 / Id6m. Pág. 41 



118 

b).- 	PlOCLAYK DE 1RLW,N DE 1945.- 

ilaitida el 28 de septiembre de 1945, por el entonces presidente de los 

Estados Unidos Harry S. Truman, la número 2667, que difícilmente podría hablarse 

sobre la doctrina jurídiva de la Plataforma continental, relativa al estableci --

miento de la zona de pesca en la alta mar; asi como la número 2668 fueron formula 

das con base con motivos económicos, En esta época el gobierno estadunidense, - 

afectado dinancieramente por los costos ocasionados por su participaci6n en la --

Segunda Guerra Mundial, vío en el mar una fuente importante de recursos marinos 

principalmente los hidrocarburos (petróleo) que vendría a reactivar su debil eco-

nomía. 

La proclama número 267, establece la política de los Estados Unidos en 

relaci6n con los recursos naturales del subsuelo y del lecho marino de la plata--

forma continental o sea el área submarina ndyaciente al litoral de un estado ribe 

raño, que situada fuera del mar territorial llega hasta una profundidad de 200 

metros. También declara como propiedad del referido país, sujeto a su jurisdicción 

y control los recursos naturales del subsuelo y del lecho marino de la plataforma 

continental debajo de la alta mar pero contiguas a las costas de los Estados Uni-

dos. 

La segunda proclama de Truman, sobre la plataforma continental, desper 

to una actitud inusitada ,y de originar todo. un nuevo cuerpo de doctrinn'interna-- 

cional, Sin  ámbargo la intenci6n de los Estados UnidoS de establecer en el futuro 

áreas de conservación, contiguas a'su mar territorial y sobre el alta mar, para 

la protección de ciertas especies vivas amenazadas por la Sobre explotación. 

La'.equiVocada interpretación que se 'hizo sobre la publicación de estos 

proclaras trajo consigo una verdadera reacción en cadena entre los estados es 
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cierto y fué precisamente México el primer país que emitió la política del manda-

tario estadunidense, lanzando una declaracidn por el Presidente de México, Gene-

ral mamel Avila Camacho cuyo texto dice : Calle reafirmar en consecuencia, que 

desde el, punto de vista histórico gracias a esta declaración México se convierte 

así en el primer país de América Latina, y el segundo a nivel Mundial en adoptar 

una politica nacional Para la defensa y reafirmación de la soberanía sobre sus 

recursos marinos renovables y principabnente no renovables en particular petró-  - 

leo y ya s natural. 

"...el Estado ribereno ejerce sobre la plataforma continental dere 

chos de soberanía para el prop6sito de explorar y explotar sus recursos natura-

les...siempre que no se afecte el status jurídico de las aguas supra.  

cuando es mar abierto o del espacio áereo superestante...asi como el tendido de 

cables submarinos ;y de tubería, ',y sin inferir con la navegación, las pescas, la 

conservación de los recursos biológicos del mar, ni con la investigación cientí 

fica• 
et 56/ 

1)eclaraciónjoor el cual reivindica toda - PlatafOrma o zdcalo continén 

tal' adyactntes'a sus costas y a todos y cada una de las riquezas naturales cono 

cidas o inéditas que se encuentran en la misma. En nada afeCto.  les derechos de 
: 	-  

lálibre. navegaci6n en-la alta mar. Esta declaración Sigue, estrechamente lOs ra 

zonamientos que contienen la proclamanstadunidense al estimar que la platafor= 

Ata continental submarina constituye, eVidentemente parte integrante de los paí-

ses 
  

continentales, a los que corresponde el derecho de proyectar su.soberanla 

sobre dicho espacio submarino, incluidos sus recursos, sometiéndolo al control 

y vigilancia- del estado ribereño. 

56 / Sepulveda Cesar. Derecho Internacional. México. Op.Cit. pág. 189 
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57 / 
Parte modular de la declaración mexicana 

Toda raatoforma o zócalo submarino adyacentes a las costas de la Repú-

blica y de sus islas t toda y cada una ,de las riquezas conocidas e inéditas que se 

encuentren en el mismo, pertenecen a la nación; sin que ello signifique que se 

pretenda desconocer legítimos derechos de terceros, o que se afecten los de libre 

navegación en alta mar, puesto que lo único que se persigue es conservar esos re - - 

cursos,,para el bienestar nacional, continental y mundial. 

La declaración del presidente Avila Camacho, sobre la Plataforma conti-

nental o zócalo continental del 29 de octubre de 1945, inspiro las reformas que 

se introdujieron a los artículos 270, 420, y 48o de la Constitución Pólitica de  

los Estados Unidos Mexicanos. 

Desde el punto de vista histórico, México se convirtió así en el Primer 

país de America Latina, que adoptó una política nacional para la defensa y la rea-

firmación de la soberanía sobre sus recursos submarinos no renovables. Un año des 

pués Argentina por decrete del 11 de noviembre de 1946 declara * perteneciente la  

soberanía de la nación el mar epicontinental y el zócalo continental argentino.* 

La primera proclama de Truman, influyó en la preparación de los princi-

4vios de México y posteriormente en los trabajos de la Conferencia Especializada --

Interamericana en el año de 1958., 

.- NATURALEZA JURIDICA . - 

).- Según la 

segundo párrafo primero, 

derechos soberanos de la 

Convención de Ginebra, Suiza de 1958, en su artículo 

se admite en la convención que e] estado ribereño ejerce 

explotación y exploración de sus recursos naturalel, y 

   

.57 1 ,VargaS A. Jorge.Primer Curso Introducterio Sobre Derecho del Mar.13p.Cit. 
Pág. 189 
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siempre que no afecte  el estatus Jurídico de las aguas suprayacientes cuando es 

mar adentre, así como el tendide  de cables submarinos y de tubería y sin inferir 

con la navegación, la pesca, la conservación de los recursos biológicos del mar 

ni con "la investigación científica. 

b).- En está convención se define que el termino " Plataforma submari 

na se usa con referencia al suelo y al subnelo de las oreas submarinas adYac: 

tes a la costa, pero fuera del área del mar territorial, hasta una profundidad 

de 200 metros, o más allá de este límite, donde la profundidad de las aguas supra 

yactntes admitida para la explotación de los recursos naturales de esas áreas 

y al suelo y el subsuelo de las áreas submarinas similares y adyacentes a las 

costas de las islas." 

).- Cada Estado puede imponer libremente a la plataforma continental 

submarina el régimen jurídico que juzgue más conveniente para sus propios intere= 

ses, sin la intervención de terceros estados, ya que parte de la base que este 

espacio oceánico representa una prolongación física de su propio territorio conti 

nental. 

según el derecho internacional vigente, los derechos sOberanos que el 

estado riberene ejerce sobre esa área submarina son exclusivos, si este estado.. 

no explora su plataforma continental o no explota los recursos naturales nadie lo 

pedrá-txplorar, ni explotar sin el consentimiento del Estado. 

Régimen aplicable a la Plataforma Continental 

a). Los Estados tienen derecho a tender cables y tuberías 
:submarinas en 'su plataforma continental. 

El'estado ribereflo tiene el derecho exclusivo a autorizar 
y reglamentar las perforaciones que con cualquier fin se 
realiCe. 

Los recursos naturales de la plataforma continental se 
diyiden en 
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1).- Recursos Minerales 

.- Recursos No Vivos del lecho del alar del 

subsuelo (.tales coma gas natural, hidro- 

carburos etc.) 

d).- En la Elataforma Continental del Estado riberano tendrá el dere-

cho exclusivo de construir, autorizar y reglamentar las construcciones, explora-

ciones y utilizaciOn de las islas artificiales y instalaciones y estructuras, --

a 
 

si Corno el derecho de reglamentar, autorizar actividades de investigacidn cien-. 

tEfica marina. 

Coro el Estado ribereño física o morfolágicamente, carezca de una Pla 

tafonna Continental extendida;, como es el caso de los paises situados a lo lar- . 

go de la costa occidental del hemisfério, tales como Chile; Ecuador. y  Peru etc. 

Que el borde exterior del margen continental se encuentra muy práximo a la costa 

del estado ribereño, o sea muy por debajo de 200 millas, n1úticas, el derecho -

internacional vigente le reconoce que puede establecer el límite exterior de su 

Plataforma Continental legal hasta una distancia de 200 millas marinas. 

En cuanto a la delimitación de la Plataforma Continental entre esta--

dos adyacientes o con costas situadas frente a frente, las partes llegarán a un 

acuerdo entre si o sea a la voluntad soberana de los:Estados, utilizando painci-

pios equitativos. 

LEGISLACION MEXICANA .- 

El Estado Nbxicano tiene el derecho de su soberanía sobre la Platafor-

ma Continental para el proposito de explorar y explotar sus recursos naturales. 
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Los  parados :' 

1.- Son exclusivos en el sentido que si este no explora la platafor 

na continental o no explota sus recursos naturales, nadie lo Puede hacer sin el ex 

Preso consentimiento•de dicho Estado' 

2.- Son independientes de su ocupacidn real o ficticia, &si cano de 

declaración expresa. 

1)25  recursos naturales son: los minerales, recursos no vivos del lecho 

del mar; asi cona los organismos vivos ( especies .sedentarias ) que están inmóviles 

en el lecho del alar o en su subsuelo,  

Los derechos del Estado ribereño sobre la plataforma oontlaea 

tal no afectan ala, condicion Jurídica de las aguas suprayacéntes. ni a la del 

espacio aéreo, y no deberá afectar a la navegación ni a otros derechos y las liber 

tades de les demós Estados. 

El derecho a tener cables y tuberias subearinas, estará sujeto al con-

sentimiento del Estado ribereño. 

En el ejercicio de los derechos de la nación, la plataforma insular . 

no afectará la libertad de navegación y derechos de dos estados ribereños compren 

diendose el lecho y el subsuelo de las áreas submarinas que se extienden als allá 

del mar  territorial, como los cayos y arrecifes (a ) que forman parte del territo 

rio nacional. 

(e) Cayo.- Isleta arenosa y baja. 

Arrecife.- Banco o bajo formadoen el mar por rocas o poliperos casi a flor de 

agua. 
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Las islas gozarán de plataforma insular, sin tornar en consideración 

las rocas no aptas que no permitan la habitación humana o sin vida económica - 

propia, la plataforma insular tendrá como límite interior a partir del límite 

exterior del suelo de la zona económica exclusiva. 

II. lAS pLATAIumAs 

Durante la elpansidn marítima iniciada en el continente europeo y 

principio de los descubrimientos en ultranar, de Parte de los Reynos de España 

y Portugal, las islas tomaron importancia para la navegación, donde los barcos 

en su travesía localizaban aquellas  islas remotas, en aquella época al reali--

zarse las primeras expediciones marítimas de Cristobal Colón, emprendio su via 

'e naritime de la Isla de Saltes, donde lms corriente del mar permitián a los 

barcos un mayor desplazamiento a alta mar y con posterioridad se descubrí° lag  

Isla llamada Guanahani por sus indígenas, teniendo estos descubrimientos una 

válidez oficial ante el Papa Alejandro VI, quien emitió las Bulas Papales y el 

Tratado de Tordesillas en favor de aquellas tierras firmes e islas localizadas 

en ultramar. 

Desde los deScubrimientos marítimos durante los siglos XV al 

hasta la actualidad, se denomina como Isla aqUella extensiównatural de tierra 

que se encuentra rodeada de agua, sobre el nivel de pleamar. (*)' 

En el ámbito internacional se distingue dos tipos de islas denomina ,  

da : 

Pleamar Fin de la - creciente del mar 
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a). 	Islas Continentales • - Son aquellas que 

se localizan dentro del mar territorial 

del País ribereño. 

b).- Islas Oceánicas .- Son aquellas que se 

ubican fuera del límite del mar territo 

rial y en alta mar. 

RESIMENjDEIDICO LE LAS ISLAS MEXICANAS BE LA SECRETARIA 

IE MARINA 1E 197 9 • 

La importancia para México, consiste en el estudio jurídico referente 

al territorio insolar, permitiendo tener un aplio conocimiento que hasta ahora - 

se desconocía, como es el establecimiento total de las islas, con su ubicación - 

geográfica y en ciertas islas su superficie, sus recursos naturales y 15 jUri5 

dicción estatal dentro del propio territorio nacional. 

Se resalta que desde hace 160 años que méxico inicio su independencia 

y con 64 años de haber promulgado la Constitución Política de D35 Estados Unidos 

Mexicanos, el territorio nacional se encontraba inexplorado, del cual se descono 

cia en su totalidad el número de islas, cayos, arrecifes que comprenden parte - . 

de la nación ,y a la aportación de la Secretaría de Gobernación para el ámbito `-

marítimo-jurídico nacional e internacional es el reconocimiento de la extensión 

insular de nuestro territorio nacional. 

Dentro del régbaen jurídico de las islas mexicanas tenemos como bate 

fundamental las siguientes': 

,- La Constitución Política de los Estados Unidos Wxicanos, en su 

artícUle 42o. expresa : De las partes integrantes de la Federación y del Territo 

rio Nacional son :. El de las Islas, incluyendo los arrecifes y cayos con los 

sr. 



127 

mares adydeentes; las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedó situada en el 

Oceáno pacífica;  la plataforma continental y los Zócalos Submarinos de las -

Islas, cayos y arrecifes. Asinismo en su artículo 480. nos dice : Las Islas y 

los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio 

nacional dependerá directamente del gobierno de la Federación, con excepción -

;de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción de  

los Estados, 

b).- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el -

articulo 270, señala la facultad de la Secretaría de Gobernación, corresponde 

la administración de las islas de ambos mares de jurisdicción federal e igual 

mente en su reglamento interno en su articulo lo, de la Propia Secretaría de 

Gobernación expecifica que la Dirección General de Gobierno tratará los asuntos 

que suelten en la adudnistración de las islas de jurisdicción federal. 

).- La Secretaría de Narina, conferme a la Ley Orgánica de la Admi. 

nistración Pública Federal, en el artículo 30o, indica : La Secretaría de Mari 

na ejerce la soberanía en aguas territoriales, como la vigilancia de las cos--

tas, vías navegables, islas nacionales y la zona económica exclusiva. 

Comprendiendo las Islas Nacionales las siguientes 

.- Isla Clarión, Santa Rosa. A una distancia de 381 
millas. 

Isla›Roca Partida. "A una distancia de 265millas 

Isla Socorro. A una distancia de 252 millas. 

Isla San Benedicto o Anubalada. A una distancia 
Ae 221 millas. 

b).- Islas:ubicadas en el Oceáno Pacífico.- 

En los loa litorales de Baja California Norte y Sur. 
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Sonora; Sinaloa, Nayarit; Jalisco, Guerrero; Oaxaca 

teniendo un total de 195 islas. 

• - 	Islas ubicadas en el Golfo de México y Mar Caribe.-

En los litorales de Quintana Roo; Campeche; Tabasco 

Veracruz; Tamaulipas, siendo un total de 29 islas. 

México, tiene un total de islas nacionales de 239 y contando con 23 

caYos y 20 arrecifes. El objeto de la Secretaría de Gobernación, consiste en dar 

una información amplia en el aspecto jurídico y al mismo tiemPo un inventario de 

las islas mexicanas come los caYes y arrecifes que se localizan en el Oceánc Pací 

fico, Golfo de México y Mar Caribe. 

E) . - NATURALEZA JURIDICA 

.- Isla es la extensión de tierra natural, que se encuentra rodeada 

de agua y a nivel del pleamar. 

II.- El Estado ejerce el derecho de soberanía. 

III.- Se localiza dentro del límite del Mar Territorial y la Zona Eco 

mímica Exclusiva. 

IV.- Existe la libertad de navegación y los derechos de los demás Es-

tados ribereftos. 

Las Islas gozán de Plataforma Insular. 

C . - LEGISLAaCti 111111eANA 

1.aSación ejerce el-derecho de soberanía en la Plataforma Insular para 

su'expleración y explotación de los recursos naturales y otorgar esta facultad a 

otros estados con la previa autorización de las autoridades nacionales. 

En el, ejercicio del derecho de la Nación, la PlaraformalnsUlar no se 

afédtarA la libertad de navegación y derecho de los Estados comprendiendo el 



leche y subsuelo de las áreas submarinas que se extiendan más allá del Mar Territo-

rial comPrendiendo los cayos y arrecifes que forman parte del territorio nacional 

marítimo. 

Las Islas gozán de Plataforma Insular, sin tomarse en consideración las 

rocas no aptas de no permitir la habitación humana o sin tener vida económica Pro-

pia, teniendo como límite interior a Partir• del limite exterior del mar territo-

rial y a su borde exterior coicide  con el límite exterior del suelo de la zona eco-

nómica exclusiva. 





ODNCLUSIONES 

Los imperios coloniales europeos tuvieron la necesidad de abastecer sus 

mercados con productos comerciales através del Mar Mediterráneo, Cteáno 

Atlántico e Indico, al ser estos insuficientes fueron en busca de nue--

vas tierras en Africa y China, en virtud de que las especies resultaban 

de gran importancia así como los metales preciosos. 

II. Los grandes descubrimientos marítbmos de las nuevas tierras e'islas die 

ron un gran avance a la expansión comercial, surgiendo nuevos mercados 

ultramarinos, contribuYeado así  a le aPertura de nuevos puertos  con 

abundante transito. 

III. Debido a la apertura de estas rutas la religión católica se difundio 

hacia las tierras e islas descubiertas en ultramar. 

11% Las Bulas Alejandrinas otorgadas por el Papa Alejandro VI, a los reinos 

de España y Portugal permitieron la conquista de nuevas tierras e islas 

descubiertas y por descubrir cediendo la posesión de las mismas a la - 

Corona,10las encontrase primero, siempre y 'cuando estas no estuviesen 

'en propiedad-de alguno de los reinos o principados católicos. Estable-, 

cieron en las tierras e islas colonizadas su forma de gobierno feudal. 

V. 	La Legislación Española contiene numerosas disposiciones en cuestión 

marítima,encaminadat a llevar el control y seguimiento de tráfico en 

• 'el mar; de las:flotas de barcos y navíos; de las.mercancias; fletamentos 

personas así como también de la tripulación de los barcos. 

CI 	Dúrante,los siglos XVI al XIX, el derecho marítimo foment6•1a libertad 

de navegación y el 'derecho a la comunicación entre los estados ribereños 

pernitiendo el libre tránsito de los barcos, ejercer el comercio y la 
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pesca sin que esto fuera privilegio exclusivo de un estado o estados. 

VII. El derecho a le guerra se  impondré por parte de los estados ribereños siem-

pre y cuando  haya  una causa justa. Pero si no la hubiere debe conservar la 

Paz sin enriquecimiento  sin causa Y Perjuicio de otro estado. Los estados - 

ribereños tienen daminios marítimos en su territorio así como en sus costas 

conservando una frontera coman, para con respecto a su jurisdicción territo 

sial y militar para ambos estados. 

VIII.E1 la Independencia de México, se incrementa el trámsito marítimo de los 

barcos provenientes de Europa y Filipinas, dando un constante auge al comer 

eio, así como la construcci6n de redes Portuarias en las costas mexicanas. 

IX. Ya en los Principios Internacionales de Andrés Bello, se decreta que la na' 

vegación es ilimitada para todos los estados y s6lo se Podrá obstaculizar -

el tránsito marítimo en tiempos de guerra, asimismo el mar no es suscePti-- 
, 

ble de apropiación por una nación o naciones. 

X. El derecho del mar durante el siglo XX, y basados en la primera,segunda,y 

tercera Conferencia de les Naciones Unidas, se unificaron criterios jurídi 

cos por lo que se refiere a la conservación de los recursos vivos en alta 

mar, mar territorial, pesca, zona contigua y zona econ6mica exclusiva, pla 

táforma continental e insular. 

XI. En la propuesta de Malta, se regularon los Fondos Marinos localizados más 

allá de la Jurisdicción Nacional del Estado ribereño en le forma siguiente; 

deberán ser desempeñadas.exclusivamente para fines padificos en beneficio 

de la humanidad. 

XII. Durante la decada de los sesentas en la Tercera Conferencia de las Nacio-

nes Unidas Sobre el Derecho del Mar, hubo la necesidad de adecuar nuestro 

derecho positivo interno a un régimen internacional del mar, a fin de apra 

vechar  al máximo y de inmddiato los beneficios que de él se deriven elabo- 
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rando así la iniciativa de Ley  Federal del Mar. 

Esta iniciativa tiene la importante característica de contribuir a la ordena 

ción 'de la legislación vigente en la materia, Pues codifica y desarrolla, en 

un cuerpo jurídico, a manera de una ley las principales normas nacionales vi 

gentes aplicables a nuestras zonas marinas, así como las nuevas normas inter 

nacionales  en la materia. 

Durante sus trabajos, la Conferencia que concluyó en diciembre de 1982, fue 

dando frutos reales 'y concretos, esPecifieamente  para los países en vías de 

desarrollo. El más importante de ellos es, sin duda el  derecho ya reconocido 

a todo Estado ribereño de establecer una Zona Económica Exclusiva de 200 mi-

llas, que es en sí misma la p&eza central del nuevo régimen internacional 

del mar. 

XIII. México es un :estado verdaderamente pionero en la materia, al establecer el 

6 de febrero de 1976, su propia Zona Económáca Exclusiva, mediante la adi-: 

ción de un párrafo Octavo al artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Urddos Mexicanos. 

Previendo la precariedad de la Convención debida a la actitud estadouniden-

se el gobierno de México tomó el camino de proteger sus intereses através - 

de su legislación interna, por ello el Ejecutivo envío al Congreso Úna 

iniciativa de Ley Fed..,:al del Mhr, que quedo aprovada por Decreto del 20 de 

diciembre de 1985 y Póblicada en el Diario Oficial el 5 de enero de 1986. 

La Ley Federal del Mar debe considerarse como reglamentaria de la Constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo Cuarto, Quinto 

Sexto 'y Octavo de su artículo 27. 



Vi.- INDICE CR01‘101DGI('-0 DEL Di RENO 111 MAR 

EN MARICA LRTINA,  

1245 	Primer viajero que llegó al Oriente el Fraile Juan del 

Piano Carpine, de la Orden Franciscana, 

1255 	Re edeción de las Siete Partidas  

1275 	Primeros contactos Europeos Medieval con el Lejano 

Oriente, Marco Polo en China. 

1300 	Uso de la brújula en la navegación. 

1,311 	Primeras Cartas Geográficas, en Genova. 

1347 	Creación del Consulado del Mar, en Barcelona. 

1453 	Calda de Constantinopla en poder de los Turcos. 

1479 	Mapa de Toscanelli: Cartografía utilizada por Cristobal 

Colón. 

1492 	Eescubrhniento de Mérica. 

1493 	El Papa Alejandro VI, emite las Bulas adjudicando los -

derechos de propiedad a España y Portugal sobre las tie-

rras descubiertas en los Ccéanos Atlántico y Pacífico. 

1494 	Tratado de Tordesillas, por el 'cual se traza una línea de 

demarcación que divide el hemisferio Sur entre España-' y 

Portugal. 

149S 	Descubrimiento de América Meridional: por Cristobal Colón. 

1503 	Primeras Ordenanzas  para el régimen de la Casa de Contrata 

ción, en referencia al mar. 

1513 	Vasco Nuñez de Balboa, descibre el Océano Pacífico llamado 

Mar del Sur. 

1515 	Grijalbo, descubre y explora las costas de México. 
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1522 	Primera vuelta al mundo: llega Juan Sebastian Elcano 
con la nave llamada 'Victoria. 

1524 	Creación del Consejo de Indias. 

1526 	Se dispone que los barcos españoles dedicados al trdfl 

co•marítimo, se provean de armamento suficiente Para 
rechazar a los corsarios. 

1540 	Francisco de Vitoria, formula su. Doctrina de la Liber-
tad de los Mares en base al Jus Communicationis. 

1542 	Públicación de las Leves de Indias. 

1609 	Hugo Grocio, publica Be Marc Liberum. 

1703 	Cornelius Van Bynkershook, establece  el Tiro de caflon 
como regla para delimitar el mar territorial. 

1832 	Andrés Bello, manifiesta que por vastos que sean los 
recursos marinos no son inagotables. 

1910 	Se abre al tráfico marítimo el Canal de Panana. 

1933 	Se celebra la Séptima Conferencia Internacional America 
na, formula un proyecto de tratado sobre el mar territo 
rial. 

1939 	Se establece una Zona de Seguridad Americana, 

1945 	El Presidente de los Estados Unidos,Harry S. Truman da 
a conocer dos proclamas; una sobre la Plataforma Conti. 
nental Submarina y otra sobre la Zona de Pesca de Alta 
Mar, 

1945, 	México, declara  su Soberanía sobre la Plataforma Conti-
nental y'sus recursos, respetando la Libertadde Navega 
ción. 

1958 	Se celebra la PrimeraConferencia de las Naciones Unidas' 
sobre el Derecho del Miar, Ginebra,Suizá I CONTEMR. 

1960 	Se celebra la Segunda Cenferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Miar, Ginebra, Suiza, II CONFEN1R. 
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1967 	El Embajador de Malta,Arvid Pardo, ante las Nhciones 

Unidas, solicita se declaren los Fondos Marinos y  Océa 

nicos y  a sus recursos, como Patrimonio Común de la Hu-

manidad. 

1974 	Se celebra en Caracas, Venezuela.E1 Segundo peri6do de 

Sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Uni-

das, sobre el Derecho del Mar. 

1975 	Se celebra el Ginebra, Suiza, el Tercer periddo de Sesio 

nes de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas, --

sobre el Derecho del Mar. 

1975 	Se celebra en Nueva York, el Cuarto periddo de Sesiones 

de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas, sobre 

el Derecho del Mar. 

1976 	México, publica su Decreto por que se adiciona el articu 

lo 27 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, para establecer una Zona Econ6mica Exclusiva, 

situada `a fuera del Mar Territorial, cuyo límite exterior 

llega a 200 millas náuticas. 

1976 	Se celebra en Nueva York, el Quinto peri6do de Sesiones 

de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas, sobre 

el Derecho del Mar. 

1977 	Se celebra en Nueva York, el Sexto periódo de Sesiones de 

la Tercera Confrencia de las Naciones lUnidas,sobre el De-

recho del Mar. 

1978 	Se celebra en Ginebra, Suiza. La Primera Parte del,Séptii. 

mo periódo de sesiones de la Tercera Conferencie - de las 

Naciones .Unidas,sobre el Derecho del Mar, 

1978 	Se celebra en Nueva York, la Segunda Parte del Séptimo 7-

periodo de Sesiones de la Tercera ConferanCia de las Na 

ciones Unidas, sobre el Derecho del Mar. 



1979 	Se celebra en Ginebra, Suiza.E1 Octavo Perlodo de 
Sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones 
unidas. sobre el  Derecho del »Ir, 

1982 	Firma de los países participantes en la Tercera Con 
ferencia de las Naciones Unidas, sobre el Barecho -
del Alar, en Caracas, Venezuela. 

1986 	México, publica en el Diario Oficial, la Ley Federal 
del Mar. 
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